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INTRODUCCION 

El prcscnle trabajo es la culminación de una invcstigaci4..ln que surgió a panir 
de una inquietud personal que desde siempre he tenido en relación al 
Comercio exterior de México. El propósito que se busca es llevar a cabo un 
breve análisis del sistema aduanero mexicano y del Acuerdo multilateral de la 
OMC en materia de Valoración Aduanera. y su relación con las reglas de 
carácter gcncrdl sobre valoración aduancrJ del Tratado de Lihrc Comercio de 
América del Norte (TLCAN). así como el efecto que esto ha tenido en el 
Comercio exterior mexicano. 

Es innegable que las aduanas mexicanas han evolucionado considcr..iblcmcntc 
a partir de la política de apertura comercial. Gracias a esta evolución México 
ha desarrollado mecanismos má.."i ágiles para la introducción o extracción de 
mercancías al territorio nacional. agilidad que se ha visto rcfor4"'_.ada por los 
distintos tratados de libre comercio que México ha suscrito. entre los que 
definitivamente destaca el TLCAN. en virtud de haber sido el primero en 
funcionamiento y el más importante en volumen de opcr..i.cioncs implicadas. 

El conocimiento de los diversos procedimientos aduaneros vigentes son 
imponantcs para llevar a caho una ágil importación o exportación de 
mCTCancias mexicanas en los mercados internacionales. principalmente los del 
TLCAN. 
La Globali7..ación económica que se ha vivido en los últimos ai"los. ha sido un 
factor determinante pard el camhio de políticas comerciales que han 
desarrollado nuestro país. dichas politicas marcan una tendencia desmesurada 
por adecuarse a las leyes internacionales para atraer a los capitales extranjeros. 
muchas "·cccs sin pensar en el hcncficio propio del país. 

Es mi deseo precisar y explicar los pa~os. tiempos. documentos. 
características. fonnas de presentación. autoridades que intervienen. lugares 
donde deben llevarse a cabo los diversos procedimientos aduaneros. en este 
caso. respecto del TLCAN. el cual se aproxima a su cuano ai'\o de aplicación 
pero que en tan corto tiempo no sólo ha logrado vencer inercias y resistencias 
que generalmente se oponen a los cambios. sino que ha sido factor decisivo en 
la transfonnación de los conceptos mismos sobre la función de la aduana .. que 
de tal manera se encontrc1ban arraigados. nos ha hecho ver que la rápidez con 
la que se firmó este Tratado solo buscó la adecuación de todos los régimes 
aduaneros a las necesidades de nuestros socios y no a las del país. 



En Jo que lleva de funcionamiento este tn1tado no hemos visto ningún 
beneficio considerable para México y basándonos en estadísticas que 
analizaremos en el texto. podemos damos cuenta de que no se ha dado el 
resultado que se promctio en un principio. 

Sin embargo. como el principal objetivo es ver los camhios de nuestra 
legislación aduanera con respecto a los asrx~tos que sobre esta materia 
(valoración en aduana) tiene el TLCAN y el Acuerdo de VaJorJ.ción en 
Aduana de la OMC y sus perspectivas parJ. México en un mundo más 
intcrdepcndientc. Así. se presenta un marco teórico sobre las ganancia.e; del 
comercio y la'i ventajas compa.rJtivas para desarrollar flujos comerciales 
complementarios; hablamos de la aduana del comercio exterior de México y 
su desarrollo para posterionnentc pasar al examen de la Ley .,\duancra de 
México con objeto de conocer sus principales disposiciones. 

Con estas bases. proseguimos con las principak--s modificaciones en materia de 
valoración aduanera de Ja Ley Aduanera de México y su relación con el 
Acuerdo de Valoración en Aduana de la OMC. 

Se anali7..a también reglas gcnerJlcs 4uc se aplican a las disposiciones 
aduaneras del TLCAN parJ familiari7...amos 1nás con sus principales 
disposiciones a efecto de agifi7..ar los Oujos comerciales tri laterales. 

Examinamos las compatibilidades de todas estas legislaciones respecto a tas 
reglas que sobre la materia senala la OMC. 
Finalmente en el último capítulo se analizará el efecto que ha causado la 
liberalización aduanera en el Comercio exterior mexicano. 
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MARCO TIEORICO 

La Gaaaacia del Co•ercio 

El comercio intcmacional constituye un factor de complcmcntnricdad de las 
economías nacionales. por tanto un instrumento de desarrollo. Cada pais 
puede y debe. en principio. obtener ventaja de Jo que le resulta socialmente 
más rcdituablc (recursos naturales. cercanía de mercados de exportación. 
clima. precio del capital y la mano de obra y acceso a diferentes tecnolog(as. 
entre otros factores). para lograr ni'\.·elcs de eficiencia elevados y poder 
competir ventajosamente. con ciertos productos en el mercado mundial. En 
este sentido. el comercio internacional se realiza como consecuencia de la 
existencia de ventajas comparJ.tivas (i.c. un país se dedica a producir lo que 
puede producir mejor) o diferencias de precios entre paises. que permite a 
estos obtener beneficios: mercancias a un costo inferior al de su producción 
interna y aumentar ª"'"' su ingreso real. Esa verdad no fue siempre tan evidente 
como parece serlo hoy_ 

Anlecedentes Hi•lóricoa y Demostración 

Del siglo XVI al XVIII, periodo que precede al del análisis económico 
moderno. Ja escuela mercantilista que dominaba el pensamiento económico de 
la época conccbia el comercio internacional como medio de conseguir un 
excedente de la balanz..a comercial. Ese excedente debla servir. por una panc. 
para estimular Ja producción intema, y. por la otra. para acumular oro y otros 
instrumentos de pago intcmacionalcs. El ''tesoro" asi reunido permitiría a su 
vez a los jovenes Estados-nación armarse, defenderse y. llegado el caso. 
agredir a sus vecinos. 

La política comercial fomentada por los mercanti1istas. acorde con la finalidad 
que asignaban al comercio internacional. consistía en el fomento a las 
exportaciones y la prohibición o la reducción al minimo de las imponaciones. 
La idea de que el intercambio pudiera sen. ir para algo más que para lograr una 
balanza comercial positiva y de que las importaciones. en particular. pudieran 
permitir aumentar el ingreso real del país imponador les era totalmente 
desconocida. 
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El primero 4uc fonnuló esa idea fue Adam Smith ( 1723-1790). economista 
escocés que en 1776 publicó una obra llamada a convertirse en clásico. 
titulada "l•'Westia•ci611 de a. ••t•nalez8 y e••-• de .. riqueza de las 
11.c:iones". En ella afinnó que si un pais producfa un bien a un costo absoluto 
menor que el del mismo bien en un segundo pafs. y si producfa asimismo otro 
bien a un costo absoluto mayor que el del bien comparable en el segundo país. 
el primer pais tendría interés en exportar el bien que producía a un costo 
absoluto menos elevado que el segundo país y en importar el otTO. 

En efecto. el producto imponado le rcsultaria asl menos caro que producirlo el 
mismo. Esa demostración de la ganancia derivada del comercio. que se basa 
en las diferencias absolutas de los costos de pnxlucción. se conoce dL"'Sdc 
enlonccs por "teoría de la ventaja absoluta". 

Esa tcoria fue seguida por otr..i._ la de David Ricardo ( 1772-1823). cconomi<:o.ta 
inglés que en 1R17 publicó "Principios de la economi• poHtiaa y de 
tributación". obra en la que demostró que para que dos paises pudieran 
beneficiarse del intercambio no era necesario que sus costos de producción 
fueran diferentes en términos absolutos. sino sólo que lo fucrd.Jl en términos 
relativos, y apoyó su demo~tración en el ejemplo que ~ presenta en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 1 
Unidades de trabajo nec:esairi811 p•r• producir una unid•d de: 

Portugal 
lnglaterr.s 

mm 
80 
120 

o•llio 
90 
100 

Como indica el cuadro. el costo de una unidad de vino en ponugal es de 80 
unidades de trabajo. y el de una unidad de pafto. de 90 unidades de trabajo. En 
Inglaterra los costos respectivos de una unidad de vino y de una unidad de 
pafto son de 120 y de 1 00 unidades de tr.sbajo. Portugal cucn~ pues. con una 
ventaja absoluta en la producción de los dos bienes. puesto que produce ambos 
a un costo menor que Inglaterra. y esta tiene una desventaja absoluta. puesto 
que produce los dos bienes a un costo más elevado que Portugal. Por 
consiguiente. según Adam Smith el intercambio entre los dos países no 
resultaría beneficioso. 

Examinemos. sin embargo. las relaciones de intercambio dentro de cada país. 
Suponiendo. como hace Ricardo. que el valor de los bienes corresponda a su 
costo en· trabajo. una unidad de vino se cambiara en portugal por 0.88 
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unidadl.'"S de pallo y. en lnglalc'ITD. por 1.2 unidades de putlo. En cambio. en 
Inglaterra una unidad de patio se carnbiarJ por J. 12 unidades de vino. Un 
comerciante de vinos ponugués que desee adquirir pano lcndrá. pues. interés 
en adquirirlo en Inglaterra.. y si un comcrcian1c inglés de pafio desea adquirir 
vino Je convendrá hacerlo en PonugaJ. Esos intercambios no sólo beneficiarán 
a los comerciantes individualmente .. sino también a sus paf ses. 

En cfcclo .. si Portugal desea aumentar en una unidad su producción de paJlo 
deberá renunciar a 1.12 unidades de vino. mientras que si lo obtiene por el 
comercio no renunciará sino a 0.83 unidades de vino. En consccucnci~ el 
comercio pcnni1irá a Portugal y a Inglaterra obtener. con los recursos 
disponibles. bienes y servicios por un valor mayor que el que obtendrían si se 
contentarán con una silución de autarquía. 

La condición necesaria parJ llegar a ese: resultado ~ni. según Ricardo .. que 
Portugal exporte el bien que produce a un coslo relativamente bajo e importe 
el que produce a un coslo relativamente elc:vado en comparación con 
Inglaterra. y que ésta exporte el bien que produce a un costo relativamente 
bajo e impone el que produce a un costo relativamente elevado en 
comparación con Portugal. De ahí que l:J teoría de Ricardo .. en la que la 
diferencia de los costos relativos. o compa.rath-os. t:s el elemento en el que se 
fundamenta eJ comercio. se conozca como '"'tcoria de la ventaja cornparativa ... 

Se imponen dos observaciones. La primera es que Ja teoría rica.rdiana no anula 
Ja de Smith. sino que la complementa. En efecto. la ventaja absoluta no es sino 
un caso extremo de la ventaja comparativa. Cabe. pues .. decir que la teoría de 
Ja ventaja comparativa es una teoría general que engloba. como caso especial. 
la teorfa de la ventaja absoluta. 

La segunda observación.. de importancia fundamental es que la ganancia 
derivada del comercio dependerá de que los precios en Jos que se fomentan las 
decisiones de los comerciantes correspondan a los costos de producción. En 
efecto. si los precios no son un rcOcjo fidedigno de esos costos es posible que 
el pafs de que se trate no pueda derivar de su comercio toda la ganancia 
posible o incluso que. en el caso extremo. llegue a comerciar en contra de su 
ventaja comparJtiva. La exislencia de precios que no reflejen adecuadamente 
Jos costos y Jos valores de Jos bienes y servicios puede plantear un grave 
problema. en particular en los paises en desarrollo. 
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C•n•11ci• del l11terr••hio y G•n•ncia de .. Eaprcializaci6n 

Hasta aquí nos hemos ocupado de la ganancia que obtcndrfa un país del 
intercambio de un bien que produjera a un costo relativamente bajo en 
comparación con otro pals por un bien que produjera a un costo relativamente 
elevado en comparación con eses segundo país. Sin embargo. la ganancia del 
comercio no consiste únicamente en esa ganancia que cabe llamar "ganancia 
del intercambio". sino tamhién en otra denominada ••ganancia de la 
especializ.ación". 

Supongamos que. en el ejemplo mencionado. Jos rc..-cursos totales de que 
dispone Ponugal sean 160 unidades de trabajo utili.,._ . .adas para producir dos 
unidades de vino y 90 unidades de tr.thajo utilizadas para producir una unidad 
de pafto. Supongamos asimismo que dL~ aumentar Ja cantidad de pafto de 
que dispone y que. puesto que es posible el comercio con Inglaterra. opte por 
hacerlo vendiendo una unidad de vino a Ca.nlbio de pano en el mercado inglés. 
Así. los portugueses dispondrán de una unidad de vino y de 2.20 unidades de 
pano. en vez de una unidad de vino y J .88 unidades de pano que habrían 
obtenido de haber optado por transfonnar en pano una unidad de vino en 
condiciones de autarquia. 

Pero supongamos ahora que. teniendo en cuenta la ventaja comparJtiva de que 
goza en Ja producción de vino. Portugal decide dedicar todos sus recursos a 
esa actividad. Producirá entonces 3.12 unidades de vino. y. una vez reservadas 
1.12 unidades para su propio consumo. podrá cambiar dos unidades de vino 
por 2.40 unidades de pafto en el mercado inglés. Por consiguiente. si se 
especializan en el producto para el que goza de una ventaja comparativa.. el 
pafs obtendrá una ganancia mayor que de no cspcciali?..arse. pues Jos dos tipos 
de ganancia. Ja del inlercaJTibio y la de la especialización. son acumulativos. 
Sin embargo.. como demuestra el ejemplo siguiente. Portugal podrá 
beneficiarse del comercio con Inglaterra aunque no se especialice. En otras 
palabras, la ganancia del comercio no depende de la especialización. 
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Este punto puede demostrarse mediante la gráfica siguiente: 

Grafica 1 

La curva rr es la curva de transfonnación de un país dctcnninado .. es decir .. su 
curva de posibilidades de producción de los bienes A y B .. dados sus recursos 
y tecnología. lcl es una curva de indiferencia que representa las diversas 
combinaciones de los bienes A y B que proporcionan al pais el mismo nivel de 
ingreso real. La curva lc2 es una curva de indiferencia que representa las 
diversas combinaciones de los bienes A y B que proporcionan al país un nivel 
de ingreso real superior al obtenido en lcl .. y Ja curva lc3 representa las 
combinaciones de Jos bienes A y B que proporcionan al país un nivel de 
ingreso real superior al representado por lc2. 

El país se encuentra inicialmente en estado de autarqufa en el punto P~ en el 
que Ja producción de B .. Ba .. es igual al consumo Ba de B .. la producción de A .. 
Aa. es igual al consumo Aa de A .. y el nivel de su ingreso real es el 
representado por la curva de indiferencia lcl. El país se abre entonces al 
comercio. y la relación entre los precios de A y B en el mercado mundial es la 
medida por Ja pendiente de Ja recta ce. 



Comparada con la recta. dd. cuya pendiente mide la relación de precios en el 
pals en condiciones de autarqula.. ce indica que el producto B es más caro. es 
decir. puede cambiarse por una cantidad mayor de A. en el mercado exterior 
que en el mercado interior. y lo contrario ocurre con el producto A. Conviene. 
pues, al pais cxponar el producto B e importar el producto A. Expor1ando Ba 
Bx de 8 e importando Aa Am de A. podrá acceder. sin modificar su 
producción. al punto de consumo C y al nivel de ingreso representado por Ja 
curva de indiferencia lc2. superior a le 1. 

Sin embargo. la ganancia del país será todavía mayor si se t.~p...~iali;r..a de 
acuerdo con su ventaja comparativa en la producción de B y pasa del punto de 
producción Pe. en el que su producción de H habrá aumentado de Da a He. su 
producción de A habrá disminuido de Aa a Ae y la relación interna de 
intercambio se habrá vuelto igual a la relación mundial de intercambio ce. En 
efecto. exportando lle Bx. es decir. una cantidad de n más c1evada que na Bx .. 
e importando Ae Am. es decir. una cantidad de A mayor que Aa Am .. accederá 
al punto de consumo e· y al nivel de ingreso real representado por la curva de 
indiferencia lc3. superior a lc2. 

Sin embargo, es evidente que aunque el país no modifique la composición de 
su producción .. es decir. aún si no pa.c¡a del punto de producción Pa al punto de 
producción Pe. el intercambio le resultará beneficioso. pues le permitirá 
alcanzar la curva de indiferencia 1c2. más elevada que le 1. 

Del análisis de los componentes de la ganancia del comercio se desprende. que 
la división internacional del trabajo que la cspcciali.7.ación entrona no es 
necesaria. como se acostumbra afinnar .. pard la obtención de esa ganancia .. que 
será el resultado del mero aprovechamiento de la diferencia de las relaciones 
de precios interna y externa aunque no se modifique la estructura de 
producción. No obstante. la división internacional del trabajo. aumentará esa 
ganancia. y podrá hacerlo en medida considerable. 

Los Servicios 

Hasta ahora no se ha tnllado más que del intercambio de bienes. y no del 
comercio de servicios. que ha registrado un rápido desarrollo en la segunda 
mitad del siglo XX. hasta el punto de que se ha convenido en objeto de 
negociaciones multilaterales. Como es natural y como han observado algunos 
autores 1 .., la teorfa de la ventaja comparativa se puede aplicar a esas corrientes 

1 U. J Hndlcy y A. Smith ... Comramtivc Ad vanee and Tr.dc in Scn·ic-. ... Jbc WmW Eoonomy. 
dicianbrc de l 9S4. ~- 369 • )89 
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como se aplica al comercio de bienes. Más adelante hablaremos del (Jcncral 
Agrccmcnt ofTradc in Scrviccs (GATS) de la Ronda Uruguay. 

Los servicios tienen una amplia caructerfstica.., su heterogeneidad. En un 
desglose del sector se hace una dislinción entre las actividades que son 
fundamentales Hrvicio11 públicos (es decir. Jos relacionados con aspcclos del 
bienestar individual y colectivo como Ja salud. la educación. la administración 
pública); los que son fundamentalmente se~icios al consu•idor tradicionales 
(como cnlrctcnimicnto. servicios doméstico. peluquería): y Jos que son en 
esencia ser"'icios •I productor. a veces denominados servicios intermedios. 
(que en su mayorfa prestan servicios a otn1s empresas. como por ejemplo 
servicios de limpic4'..a de oficinas. sopone lógico de ordenadores. 
contabilidad). Estas tres rJmas de servicios tienen distinta.-. estructuras de 
mercado y una dinámica de Ja demanda también distinta (decisiones políticas. 
decisiones de los consumidores. decisiones industriales. respectivamente. 

En la Clasificación Unifonne del Comercio Internacional (CUCI) los servicios 
se dividen en cuatro categorías. cada una de las cuales comprende una 
variedad de sectores distintos: 

i. comercio. restaurantes y hoteles; 
ii. transporte. almacenamiento y comunicaciones: 
iii. finan.7..as. seguros. inmobiliaria y servicios comerciales; y 
iv. servicios comunitarios. sociales y personales. 

Los motivos a que obedece esa clasificación son cada vez más dificilcs de 
explicar. En panicular. si se considcrJ la aparición de las tccnologfas basadas 
en Ja informática.. clasificar juntos los medios electrónicos de comunicación y 
los transpones fisicos puede ser muy equívoco. Muchos investigadores desde 
1980 han optado por la clasificación de los servicios propuesta por 
Singelmann: 

i. servicios de distribución (comercio. transpon.e. comunicaciones): 
ii. servicios al productor (servicios financieros. comerciales. cte.); 
iii. servicios sociales (medicina. salud. admini!"tración. postales. 

etc.); y 
iv. servicios personales (servicios doméstico. hospitalidad~ 

rcparJciones. entretenimiento. etc.). 

Esta división es sumamente útil. sobre todo parJ analizar las tendencias del 
empleo. Supone un avance en lo que se refiere a Ja división de Jos servicios 
por función. aunque el grupo .. servicios sociales .. parece incluir los servicios 
que prestan fundamentalmente los organismos públicos de los países 



industriali7..adns. No obslanlc. las telecomunicaciones se siguen clasificando 
junto con el lransporte flsico -ante lo cual cabria preguntarse porqué no con el 
correo- mienlr-ctS que Jos servicios al produclor comprenden muchos !i<:rvicios 
que tienen mercados de consumidores y mercados comerciales. En las dos 
próximas secciones se prcscn1an otra.e; cla..or.oificaciones que se han propuesto por 
ser idóneas para el análisis de las cuestiones comerciales y los cambios 
tevcnológico de Jos servicios. 

Partiendo de estudios anteriores.. Vandenncrwc y Chadwick ( 1989) han 
propuesto que po<fria convenir considerar Ja intcrnacionali:."..aciún de los 
servicios clasificándolos ~gún dos criterios: i) el grado en que intervienen Jos 
bienes. y 2) el grJdo de inleracci<">n enlrc clienlcs y productores. Dividiendo el 
primer grupo en tres y el segundo en dos se obtienen seis clases de servicios .. 
que se presentan junto con cjcn1plos y segcrcncias de los autores en relación 
con el corncrcio. 

1 • Pocos birnes poc• inter•cción. 
Ejemplos: servicios postales inlcmos. afilado de cuchillos 
Potenci•I de comercio intern•cional: limitado en su forma 
actual. 

2. Nivel mrdio de bienes. poc• inteacción. 
Ejrmplos: holclcs .. flete aéreo; transporte marítimo .. venia al por 
menor .. mensajeros. 
Potenci•I de comercio intern•cion•I: mucho; Jos bienes 
contribuyen a que el servicios se pueda trasladar facilmcnte a Jos 
mercados extranjeros. 

3. Niwel •lto de bienes,. poc• inter•cción. 
Ejemplos: libros y diarios .. películas cinematográficas. programas 
grabados y programas en disco y cinta .. servicios de rccnologias 
de Ja infonnación no interactivos (por ejemplo .. nolicias en linea). 
Potencial de comercio intern•cional: exportable a través del 
transporte de mercancías. 

4. Niwel b•jo de bienes. much• interacción. 
Ejemplos: consullori~ publicidad. educación~ ingeniería. 
Potenci•I de comercio intern•cion•I: exportable a través dcr Ja 
circulación de personas. 

JO 



S. Nivel medio de bienes. 111uclla inte.-.cción. 
Eje•plos: ban~ viajes personales. mantenimiento. 
Pole•ciel de comercio inlentac:iollal: intervienen bienes y 
personas 

6. Alto nivel de bienes. 111ucha i•teracción. 
Eje•ploe. tclccompras. corTCO cJectrónico. diagnósticos 
electrónicos. 
Pote•cial de comercio internacional: es probable que pase a ser 
más im¡x>nante. 

Resulta ba..o;;tantc facil establecer una relación entre el modo de 
internacionalización de los servicios y estas divisiones. ValdenncnNe y 
Chad"'ick determinan tres modos principales. que van de un nivel minimo a 
nivele...~ altos de inversión. control y presencia: 

i. el primero es la exportación (niveles minimos).-los artículos del 
grupo 3 impresos o grabados en medios fisicos (libros. películas. 
discos. etc.) se pueden distribuir a través de redes de venta al por 
menor y otras redes de distribución; 

ii. el segundo supone depender se tcrceros.-aqui se aplican los 
elementos en línea del grupo 3 a los grupos 2 y 6 y a los aspc...~tos 
del grupo 5 más orientados a los bienes. En este caso se necesita 
inversión y representación en los mercados extranjeros y se 
obtiene mediante cstratégias como las licencias o franquicias: y 

iii. el tercero es la inversión extranjera directa (mW<.imo).-csto se 
aplica al grupo 4 y a la banca.. y supone enviar empleados al 
extranjero o crear filiales de empresas transnacionales. 

Lo que es importante mencionar es que los sectores de los servicios. tales 
como el transporte las comunicaciones. la banca.. los seguros. la salud y la 
educación~ que representan infraestructuras sociales y económicas 
fundamentales. han sido tradicionalmente importantes en el funcionamiento de 
las cconomias. El reciente aumento en el interés que despiertan los servicios se 
debe a un mayor reconocimiento de sus implicaciones estratégicas para Jos 
interese...~ políticos nacionales vitales así como para el crecimiento y el 
desarrollo. 
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Los scrvu;1os hásicos de transporte y comunicaciones innuycn de manera 
considerable en la seguridad nacional y se considera que algunos servicios. 
tales como los servicios de los medios de información y los servicios 
financieros. tigur..1n entre Jos principales factores del mantenimiento de la 
autonomía politic~ la identidad y la cultura nacionales. 

En cuanto al crecimiento y al desarrollo Ja experiencia adquirida. en panicular 
por los paises desarrollados de cconomia de mercado. dcmucstrJ que algunos 
servicios. sobre todo los servicios al productor y los que se hayan asociados 
con tccnologfas de información. resultan decisivos para el dinamismo de toda 
la economfa. Esos servicios son unas de las principales fuentes de valor 
agregado y constituyen un factor dctenninantc de la competitividad 
internacional en una amplia gama de otros servicios y bienes. En 
consecuencia. el fortalecimiento de los servicios modernos en los paises en 
desarrollo. en que los servicios al productor y la telemática están mucho 
menos adelantados, se ha convenido en una de las principales tareas del 
desarrollo y tiene imporL."lntcs consecuencias par.i el comercio inctmacional de 
servicios. 

Además, los servicios representan cada vez má.._.._ un instrumento para el 
desarrollo del capital humano y el mejoramiento de las oportunidades de 
cn1pleo así como paru generar, absorvcr y asimilar Ja innovación tecnológica. 
Por otra parte. innuycn en Ja ubicación de las instalaciones de producción. asi 
como en las funciones de inversión y adopción de decisiones. Las c:mprcsas 
han tratado de fortalecer su posición en relación con sus competidores 
adquiriendo el control de servicios en las diversas tases de Ja concepción. el 
disei'lo, la producción. Ja comcrciali7..ación y Ja distribución. Todos estos 
factores contribuyen a explicar la intensidad del debate internacional en tomo 
a los servicios y las actuales rcacciont..~ que suscitan las iniciativas de algunos 
paises para mejorar la capacidad de sus empresas nacionales para ingresar en 
Jos mercados extranjeros de servicios. 

Las transacciones internacionales de servicios pueden asumir diversas formas 
entre las cuales el movimiento transfronterizo de bienes, personas, capitales e 
información. Los bienes pueden atravesar las fronteras para recibir un servicio 
(como los servicios de rcpar.ición y elaboración) o proporcionarlo (como el 
alquiler internacional de maquinaria o de equipo de transpone). Las personas 
pueden cru7..ar las írontcras inctrnacionalcs ya sea para prestar servicios (como 
mano de obra y consultoría)~ o recibirlos (como Jos turistas. los pacientes que 
reciben en el extranjero atención médica y los estudiantes que salen de su pais 
para estudiar). El capital puede participar en la prestación de un servicio, por 



ejemplo. mediante el c.stablccimicnlo de filiales en el cxlrunjcro. La corrienlc 
de infonnación a través de las fronreras-conicnles 1ransrronrcriza.s de daros-es 
en sf misma un servicio y un clcmcnro esencial que contribuye a la 
internacionali7.ación de muchas otras acrividadcs de servicios. 

En suma. la lcorfa de la ventaja comparativa se puede aplicar a las corricnres 
comerciales de servicios como se aplica al comercio de bienes. Lo mismo cabe 
decir de la aplicación de la ventaja comparaliva expresada en Ja Ley de la 
proporción de Jos faclorcs2. cuya presentación ocupa Ja siguiente sección. 

R.. Findlay y h. Kicr.t.kowsky, "lncem.ational Tl'lldc and lfwnan Capital: A Simple CknC'ra.I 
EquiJibriwn ModcJ".JnwneJ 9CP2Utjcu1 EcpnWin", dicirmbre de J98l, pág.. 957 • 978 
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TEOMIA •"UNDAMF.NTAL Ot:L COMERCIO INTERNACIONAL 1E 
INSTMlJMF.NTOS DE POl.ITICA COMERCIAi, 

F.xplk•doaes de I•• Dlfereacus de ... Me .. cioaH de laten:a•bio ea 
distintos Paises 

Ha llegado el rnomcnto de preguntarse qué es lo que determina las diferencias 
de las relaciones de intercambio. t.."S decir. de Jos precios relativos. en diferentes 
paises o en un país respecto del resto del mundo. A ese respecto. la tcoria má.c; 
conocida ha sido elaborada en nuc...~tro siglo por dos economistas suecos. Eli 
lfcckschcr3 y Bcrlin Ohlin4. Esa ley. que explica las diferencias de los precios 
relativos por la diferencia en la disponibilidad L"'ll los factores. se conoce como 
'"Ley de la proporción de Jos factores". 

ScgUn esa ley. un pais que. por ejemplo. dispusiera propo.-cionalmcntc de mas 
mano de obra que olro que. a su vez. contara pr-oporcionaJnu ... ~tc con más 
capital que el primero. producirla bienes de alta intensidad de capital de mano 
de obra a mL~or costo que el segundo. que produciria bienes de alta intensidad 
de capital a un costo menor que el primero. Dada la posibilidad de comerciar. 
el primer país exponaria bienes de aJta intensidad de mano de obra e impon.aria 
bienes de alta intensidad de capital. y el segundo cxportaria bienes de alta 
intensidad de capital e importaria bienes de aha intensidad de mano de obra. 

Scgiln 1-leckscher y Ohlin. si Asia. por poner un ejemplo hipotético, cuenta 
proporcionalmente con una población activa mayor que la de Europa y Europa 
posee proporcionalmente más capital que Asia. Asia exportara bienes de alta 
intensidad de mano de obr~ por ejemplo textiles. mientras que Europa 
exponará a Asia bicnc..~ de alta intensidad de capital.. como maquinaria. 
Análogamente. si Africa dispone comparativamente de más tierras que Europ~ 
y Europa cuenta proporcionalmente con má.s capital que Africn.. A.frica 
producirá y exportará a Europa producros agrícolas y minerales. y Europa 
producirá y exportará a Africa maquinaria. 

l "Thc EfTcct ofForcign Trade on the Distributlon or lncornc"', ~k.s:momillL..l:idMnfl. Vol XXI, 1919, 
pa,p 4Q7. s12 
,. "lntcrreaion.J __ and...J01ernauonal_Tr9dc (Cambndge. Man l larva.-d Univenúty Press - 1 larv..-d 
Economic Studaes. Vol XXXIX. 1933) 
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Sin embargo. pura que esa teoría se confim1e en la práctica. es necesario que la 
influencia de la proporción de los factorL~ sobre los costos y sobre Jos precios 
relativos resulte preponderante. es decir. que no quede contrWTcstada por 
ninguna de las otras influencias posibles. que son numerosas. Hay que 
mencionar ante todo las diferencias de tccnologia entre paises. que pueden 
contraneStar los efectos de la esC&'iCZ relativa de un fac1or. Además. los 
rendimientos a escala crcciL~t11..~. que enlrai\an que el cos10 por unidad de 
producción disminuye al aumentar la cscaJa de producción. pueden también 
anular los cfCctos de la disponibilidad relativa de Jos factores sobre los costos 
de producción_ 

Hay que tener presentes. además. las variaciones de la intensidad de los 
f'actorcs. En efecto. Ja teoría exige que cada bien se prodll.7.ca con una 
intensidad de los factores diferente pero que ésta pcnnanczca constante 
cualesquiera que sean el nivel de producción y el país en el que se rcallz...a la 
producción. Asi. los bienes de alta intensidad de mano de obra lo serian en 
todos los paises independientemente de las cantidades producidas. La misma 
invariabilidad afcctaria a los bienes con alta intensidad de capital o de tierra. 
Sin embargo. si la intensidad de Jos factores se modifica durante Ja producción. 
Jos costos relativos pueden dejar de corresponder a la disponibilidad rclati\.·a de 
Jos factores. 

Es preciso asimismo que la calidad de los factores sea la misma en todos Jos 
paises en cuestión. En efecto. si la tierra. por ejemplo. c...-s más rica en un país en 
el que escasea que en un país en en el que abunda,, su caJidad en el primer país 
podrá contrarrestar su escasez. conocimiento administrativo práctico aduanaJ 
sobre los trámites y documentos que intervienen en el comercio México
EEUU. mejoraría nuestra capacidad para enviar y recibir mercancías y 
serviciocuantitativa. 

En quinto lugar. es necesario que los gustos de los consumidores. ya se trate del 
sector público o del privado. sean Jos mismos en todos Jos paises. y que el nivel 
de ingreso de un país en relación con otro no pueda alterar sus preferencias. De 
Jo contrario. Ja demanda que junto con oferta dctcnnina el precio. puede 
compensar con creces los efectos de la disponibilidad relativa de Jos factores. 
Por último. Ja competencia imperfecta y la politica comercial pueden también 
contrarrestar la influencia de esa disponibilidad. 

Si no se cumplen esos supuestos. Ja ley de la proporción de los factores deja de 
tener vigencia. Sin embargo. el abandono de cualquiera de ellos ofrece una 
explicación independiente de la diferencia de los precios relativos en los paises 
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pancipwltcs en el comercio intcmacionaJ. Asi pues. ad<..~a.. .. de por el t«..'"Orcma 
de hcckschLT-Ohlin. el comercio puede explicarse por las variacionL~ de la 
intensidad de los fuctores. las diferencias en las calidades de los factores. Ja 
política comercial. Ja competencia imp....-rf"ccta. Jos rendimientos a t..'"'Scala 
decreciente y las difcn.."'flcias de Jos gustos. 

Las tres últimas explicaciones constituyen panc importante de un análisis que 
se ha venido d<..a.sarrollando desde mediados del decenio de 1970 y que. a 
diferencia de la ley de la proporción de los factorL'S, no se concentra en el 
comercio intcrscctorial. sino en el intrascctorial. El punto de partida de ese 
enfoque es la constatación de que la mayor parte del comercio tiene lugar entre 
economías desarrolladas cuya disponibilidad relativa de los factores es la 
misma. lo que hace necesario examinar dclcrrninuda.c; condiciones que la teoría 
1-lcckschcr-Ohlin soslaya5. El análisis del comercio intrascctorial ha dado ya 
origen a numerosos trabajos. pero no constituye todavia una teoria completa y 
coherente. 

El enfoque intrascctoriaJ tiene en cuenta también las diferencias de tecnología.. 
es decir. de funciones de producción y Ja innovación. como factores 
explicativos del comercio. y la utiliza en el estudio del comercio Nortc-Sur6. 
En la a1;tualidad es el retraso tecnológico. más que la teoría de 1 leck.scher
Ohlin. el que acapara fa atención de los investigadores que csrudían el 
comercio entre paises desarrollados y países en desarrollo. y entre los paises 
accidentales desarrollados y los paises socialistas. 

A todo lo anterior, conviene mencionar que está presente la agilización 
aduanera en los flujos comerciales allende nuestras fronteras. Por lo tanto,. el 
reto de nuestro país es acelerar los flujos comerciales. para lo cual el reto de 
nuestto país es acelerar Jos flujos comerciales. para lo cual el conocimiento 
administrativo práctico aduanal sobre los trámites y documentos que 
intervienen en el comercio México - E.U. rncjoraria nuestra capacidad para 
cnvi• y recibir mercmicias y servicios. 

5 H. pubd P. Uoyd ·~\nduwy T~ Tboory eqd MU&llaJIClll. pf lntcmeQonal Trwig in 
~(Londres. McMiU... ICJ7S) 
6 P. KrulPfllUl. •A modd of'lnnovation. Technology Trans.f"er and The Wcxls DUtribution oílnc:omc•. 
Joumal of Political Economy, 19S7,.,... 2Sl. 266 
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CAPITUl,O 1 

1-4• Aduan• en el Comercio •:xterior de M~sk:o 

t.1 De 1• Aduana del C'rrcimicnto h•cia adentro• la apertura comcrdal 

La aduana cs. una instituciún que se adapta a los intcrC5'...'S económicos y 
políticos del pais ul que pertenece y. en una perspectiva mas runplia como en el 
caso de la Unión Europea (lJE)-a los intereses de un grupo de paises. 

Asi ha sido siempre. l .o fue en la etapa de expansión del Imperio Romano. o en 
las guerras de conquista (..:orno en las que tuvieron lugar en AmCrica hace 
cinco siglos) y más tarde en la..-; de independencia. en la era del maquinismo~ o 
en la de la posguerra. 

Las aduanas de México. cuyo arancel y demás nom1ativa era reducida • se 
fueron desarrollando en la misma medida en la que el comercio internacional 
crccia.. de fonna mi que cuando arribrunos al siglo XX. de grandes grúas en los 
puertos~ ferrocarriles en los territorios indp ientes. carreteras para entrar y salir 
de los paises. las leyes rcgulatorias del pnso de las rncrcm1cias por puestos 
marinos y fronteras. y los aranceles. se volvieron volun1inosos y cornplicudos 
de n1ancjar. con lo cual las aduanas se fueron convirtiendo aún sin 
proponérselo. en verdaderos obstáculos de los flujos de comercio exterior. 

Fue por el tiempo en que tcrnlinó la Segunda Guerra Mundial. cuando las 
grandes economías estaban muy lastimadas y por ello su capacidad cxponudora 
débil o de plano paralizada,. que en México. como en otros paises del 
continente. se adoptó el modelo de "sustitución de importaciones" o de 
.. crecimiento hacia adentro". ¡era el momento de industriali7.arsc!. 

Cuando México y los demás países de América Latina adoptaron aquel modelo 
de .. sustitución de importaciones": un poco porque ya era tiempo de 
industrializarse y otro poco porque las economías de algunas potencias estaban 
apenas en proceso de reconstrucción y tenían poco que exportamos. Asi. 
adaptable. adjetiva. scguiria siendo nuestra aduana en la hora actual, de 
"crecimiento hacia adentro"' .. y procesos económicos de integración. 
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Así el país con el Gobierno d&.: Avila Camacho. puso en funsión el modelo de 
desarrollo hacia adentro o mejor conocido con10 de sustitución de 
importaciones. el cual tuvo como principal objetivo el crear las condiciones 
propicias para la consolidudción del proceso de industrialización intcrn' dicho 
modelo permitió el despegue de cicnas actividades productivas he hizo 
posible un crecimiento económico por algunos anos • sin embargo. su 
permanencia po.- tanto ticn1po y su fUlta de adccuanción a los diversos 
acontecimientos económicos . p.-opició tendencias negativas en la economía 
nacional cuya._t.; consecuencias comenzaron a hacerse evidentes a finales de 
los sctent~L'i. las cuales finahncnte llevaron aJ pais a una profunda crisis 
económica. 

De los cuarentas a los setentas el nunJclo de sustitición de imponaciones dió el 
inicio de lu Industrialización en México. corno en varios países de América 
Latin, la necesidad de satisfacer la demanda de los productos básicos e 
intermedios dió la oportunidad de producirlos dentro de nuestro pais y hasta 
exponarlos. este modelo de desarrollo económico fué la ba.o;oe de la política 
comercial de esos anos. pero la falta de compctitividmJ. asi corno la entrada de 
nuevos productos del exterior a menor precio. dió un grave golpe aJ sector 
industrial. a finales de Jos setentas ya las exportaciones del país eran n1inimas 
y las imponacioncs cada vez se incrementaban. 

Fué en este momento que surgen las primeras ideas de libcraJi7_ar la economía. 
algunas de las política5 que trataron de apoyar a los exportadores fueron. 

- La creación del FOMEX 1963 Fondo para el Fomento de las Exportaciones y 
productos manufacturados. 

- La creación del IMCE 1970 Instituto Mexicano del Comercio Exterior .. con el 
objeto de fomentar el Comercio Extc.-ior. 

- Los CEDIS 1971 como una necesidad de impulsar las cxponaciones. a través 
de la devolución de Jos impuestos de cxponación. 

- Fondo Nacional de Fomento al Turismo. entre otros. 

Estas politicas no tuvieron mucho exito. y ya para el sexenio de Lópcz Ponillo. 
se dió WI cambio en el aspecto económico. se rompe el esquema 
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proteccionista y se descubren yacimientos pctrólcros en México. este hecho 
hizo pensar al Gobierno que el país habla encontrado la salida de Ju crisis~ en 
realidad si crecieron Ja.o; exponacioncs petroleras • pero se increrncntarón aún 
mas las importaciones de bienes de capital. insumos industriales y 
manufacturas. 

La política exterior con E.U. no era buena de hecho E.U. optó por políticas 
poco favorables para México. como los aranceles que tenían que pagar las 
mercancías mcxicuna.<i para poder entrar a su territorio, el país se endeudo y se 
vivió una aguda crisis. 

Las AduWla.c;; tambiCn sufrian esta crisis económica, sobre todo en el aspecto 
de Jas restricciones que teniamos con Jos E. U. Sólo que para Ja admma cada 
vez rcprcscntu un csfucr;o rnayor al adaptarse a las mutaciones, porque ya no 
se trata de cosas tan simples como abrir o cerrar las puertas de los países, o 
cobrar más o menos impuestos. l loy en día la" aduanas se ven llamadas al 
cumplimiento de tareas multiplcs y con1plcjas. en Jos variados terrenos 
económicos. fiscales. de cstadistic~ sociales y politicos. 

El modelo de sustitución de imponacll-mcs adoptado durante estas década.o; 
significó d crecimiento de las fuer..r.as intcnu1s. para que la industria nacional 
pudiese crecer hacia adentro. protegida de la con1pctcncia externa. Se trataba 
ahora sí de cndur-eccr el paso de las mercancías de imponación. a base de altos 
aranceles con impueslos ad-vaJorcn1. cspccificos y otros: con "precios 
oficiales... liccnciao; previas. autorizaciones. requisitos especiales. visas. 
pr-ohibicioncs. tipos de crunbio y otros obstáculos técnicos. La aduana. ya de 
por si rigurosa. se volvía innacccsible y agresiva. 

Por otra parte. la aplicación de estos niveles de protección tan elevados, 
demandó mecanismos de operación tan complejos. que aparecieron. 
naturalmente. el fraude sistemático y Ja corrupción. No obstante el modelo 
económico adoptado tuvo éxito (con algunas correcciones). y el país se 
industriaJizó y su economía esta ahí, en buena medida estable y creciente. 
aunque con sus altibajos repentinos de los últimos 20 ai\os. 

No sólo las prácticas administrativas incorrectas crecieron en las aduanas en 
esta etap~ también creció el uunaño mismo de la.e;; aduanas y el personal para 
operarlas. Eran tanlos Jos controles para aplicar Jos impuestos. los sellos y las 
muestras para anali7.ar, que las instalaciones se fueron ampliando 
gradualmente. pues cada vez necesitaban mayores patios. más grandes grilas, 
grandes básculas y grandes almacenes. En ellas pululaban numerosos 
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almacenistas. que controlaban entradas y ~alidas de rncrcancia..'i. interventores 
que contabihz.aban cargwncntos y tomaban muestras. vistas. policias. 
alijadores. maniobristas. caJTctillcros. etc. 

Fue justo a principios de la década de los 80 cuando en México se sustituyó un 
"Código Aduanero'" .. por una l .cy breve y moderna.. que. en alguna medida. 
seguía las recomendaciones de la Convención de Kioto. Esto fue muy 
celebrado. pero inoponuno. No se pueden crear facilidades para imponar y 
exportar en un mnbicntc degradado por las practicas indebidas; primero hay 
que acabar con éstas. para que los vicios administrativos también se 
modifiquen. Si el régimen de tránsito por ejemplo. se libt.."Ta de controles o las 
importaciones temporales se facilitWl al extremo. en un wnbicnte de continuas 
violaciones a la Ley. el i1nponador habituado a los fraudes aprovecha ta 
situación para defraudar más. Por eso se requiere primero eliminar prácticas 
anticompctitivas o com.1ptcla...:; administrativa.'i y promover un sano desarrollo 
de la aduna eficaz y competitiva. 

Ya con Miguel de la Madrid. a mediados de los ochentas. se comenzaron a 
reorientar las fucr.l'..as del crecimiento económico al sector externo de la 
economía. en vinud de la apcnuru comercial ofrecía el accc..~o a nuevas 
tccnologias que podrian contribuir ha hacer mas eficiente nuestro sector 
industrial no sólo a un nivel interno sino tarnbiCn hacia uno cxtc..""mo. se planteó 
la entrada a los mercados internacionales. 

FuC así como 
comercial. que 
principalmente 
comercial. 

apartir de 1985 se comicn7.a con un proceso de apcnura 
pondria en marcha los procesar libcrali7.adores destinados 
a eliminar aquellas barreras que impedían el intercambio 

A mediados de la década se tomó por fin la decisión de abandonar el modelo 
viejo para optar por el nuevo, comenzando por adherirse al GA Tr y adoptando 
un paquete de medidas que se conocieron corno '"la apertura comercial o 
política comercial'" y que incluían: 

i. bajar los impuestos al comercio exterior a o. 5. 10. 15 y 20 ad 
valorClll; 

ii. desmantelar el sistema de "pcnniso previos" en toda la tarifa de 
imponación, para dejar sólo 350 casos estratégicos; 
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iii. adoptar los códigos antidun1pmg. de licencias de intportación, de 
,·aJoración en aduWla y de obstáculos técnicos aJ comercio. del 
GATr; 

iv. emitir una nueva "Ley de Comercio Exterior". que sujetó a sus 
nonnas el establecimiento de licencía.'i previas y su expedición. la"i 
raToncs para el aumt..~lo o disminución de las tasw. in1positivas y 
el establecimiento de derechos antidumping~ y 

v. adoptar el "sislt..~a armonizado" y el ingreso al Consejo de 
Cooperación aduaner~ hoy Orgunización Mundial de /\duanas 
rOMAf • entre otras medidas. 

Sólo faltaba transformar el aparato ejecutor de todas estas normas. que no es 
otro que el sist ... -ma aduanero. Y urgia tnmsfonnarlo. porque la ejecución de la 
OOITilajuridica es tan importante y tan dificil y a veces aUn más que su discfto; 
y es que. como se apuntó al principio. la aduana mexicana "',.ª una aduana muy 
tradicional y muy desconfiada~ era una aduana llena de corrupción. como Ja de 
muchos otros países. por la fílosofia o modelo de desarrollo descartado de 
"sustitución de imponaciones"_ Era en suma. una aduana que no pcmtitia 
entrar a la nue,·a apcnura cOlllCt'cial. y como el objerivo primordial era el de 
adaptarse a la apcnura c001ercial se dcvia adecuar o modernizar. como un 
punto de vital imponancia las aduanas. revisoras de todas las mercancías, todas 
las personas y todos Jos medios de transpone que cruzaban en uno u otro 
sentido nuestras fronteras o llegaran o se fueran por nuestros puenos de mar o 
de nuestros aeropuertos. 

En 1988. se inició así, una organización aduanera a rodas luces inconveniente 
al nuevo estiJo que se acababa de elegir para hacer el comercio exterior. La red 
de aduanas tenia una Dirección absolutamente centralizada y sin supervisión 
sistemática.: no se desarrollaban acciones de evaluación de las oficinas. 
especialmente de las del campo. y no existía una autoridad superior inmediata. 
antes que el propio Secretario de Hacienda. 

Esta siruación administrativa propiciaba un manejo casi autónomo. donde se 
propiciaba a Ja corrupción 1anto de Ja propia Dirección General de Aduanas 
respecto de la Secretaría de Hacicnd~ como de las propias aduanas respecto de 

'1 o,........,_, puramenle lecnico. Clll:pr~le •polilico. que -srupa • m.u de J 36 pei.- (Méuc.u entre 
ellos) y ~ 1 S lntados sobfe I• materia Su K!lie está en Brusc:las 
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su Dirección General y por supucslo de la mis1na Sccrcutría de l tacicnda_ 1 ~n 
consecuencia se propiciahan: 

1. Una gran diversidad de proccdimicnlos de despacho. no escritos. pese a 
estar eslablccidos los principios tUndarnl.'"tltales de la lcgislucil'>n; y esto 
ocurria aü.n en adUWlB."i del mismo tipo. 

2. Por ello existía una grave dl.~oricntación e inccnidumbrc jurídica de los 
imponadorcs y cxponadOt"cs~ 

3. Por lo mis1no. se creaban un sinnúml.."t"O de opciones para la corrupción; 

4_ Esta siluación creaba también un medio ambiente propicio para el 
nombramiento de mandos medios. cspccialm .... '"lltc de administradores de 
las aduana.o;.. por influ&...-ncias politicas. lo que agudizaba las posibilidades 
de conupción y de impunidad; 

5. Se operaba con procedimientos para el despacho de la mercancía 
anticuados. muy complicados y por ello costosos. que incluían largos 
periodos de almaccna111icnto y "reconocimientos aduaneros" de toda 
mercancía. en todas las operaciones. por disposición de la propia Ley. 

lo que propiciaba. como era lógico. la simulación de este 
"rcconocimi .... ~to". pues los recursos humanos eran siempre insuficientes 
para rcali7...ar el examen de la mercancía en todos los casos. lo que 
fomentó corrupción entre algunos vistas y otros empicados, como Jos 
almacenistas que gum-daban la mcrcancia y los interventores que 
comprobaban el número y el peso de los bultos. 

6. Existian horarios de trabajo reducidos y sobrecargados de personal. lo 
que obligaba a prestar "servicios extraordinarios" todos los días. a un 
alto costo para imponadorcs y exponadorcs. A veces, los propios 
empicados propiciaban la prestación y el cobro de estos "servicios 
extraordinarios" en un afán explicable, pero no autorizado por la Ley~ 
para mejorar sus muy bajos salarios. 

7. Lo dicho pma los procedimientos de desaduanamiento de mercancías. 
era aplicable para los que exislian entorno al despacho de los equipajes 
de pasajeros intcntacionales. con grave deterioro de la imagen de la 
administración pública del pais. 
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8. La inspección a las empresas. paru cumprobar el debido cumplimiento 
de las obligaciones en la materia. estaba absolutamt.~te centralizada. se 
realizaba sin mctodologia ni control y ello propicu.> uno de los mayor"'~ 
focos de corrupción y por tanto de desprestigio. 

9. La recopilación de la .... ~tadística «..,-a rudimentaria: se capturaba 
directamente de los documentos. por empicados aduaneros. con todas las 
desventajas que ello implicaba: inoportunidad. inexactitud y costo 
elevado. Para apoyaTla cxistia un Registro Nacional de Importadores y 
Exportadores. nunca al corrit..~tc. pcw;o exacto, y otra vez por todo ello. 
propicio a los actos irregulares. 

1 O. Las revision .... -s de vchiculos incluidos los de turistas. en fronteras y 
carreteras. se hacían por un "Resguardo Aduanal". de escasa 
capacitación y honestidad. 

1 t. El régimen de tránsito de mcrcancias entre una aduana y otr~ concebido 
lealmente por el legislador para facilitar las operaciones. era objeto de un 
abuso demcdido por parte de usuarios poco Cticos. pues se le utilizaba 
cotidianamente para introducir al país mcrcancia.'i que en ocasiones no 
llegaban a la aduana de destino. 

12. El régimL~ de irnponacioncs temporales. tambiCn concebido por el 
legislador para apoyar principalmente el desarrollo industrial del pais. 
era también objeto de grandes abusos. La mercancía que así se 
importaba, generalmente insumos industriales o maquinaria. se 
introducía sin el pago de impuestos que sólo se garantizaban. porque se 
suponía que estas mercancías regresarían al extranjero al término de la 
temporalidad autorizada por escrito; pero en muchos casos no era asi~ 
imponadorcs inescrupulosos dejaban Ja rncrcancia dentro del pais en 
forma definitiva y aprovechando el desorden imperante en el control de 
plazos y de garantías. borraban las huellas que luego podían servir para 
localizar su infracción. 

13. Los agentes aduanalcs. gestores habituales de las operaciones de 
importación o exponación de sus clientes. eran relativamente pocos. 
tcnian una tarifa oficial de honorarios fija. aparentemente baja. pero que 
en realidad les proporcionaba altos rendimientos. que lógicamente 
incrementaban los costos de las operaciones. Habia poco control de sus 



conductas. colaboraban poco y participnban for,osurncnte de las 
prácticas administrativas irregulares que la desorganización propiciaba. 

14. Pnicticamcntc todas la.-. aplicaciones de exenciones. prórroga.e.;. pla.7.os y 
autorizaciones de opcraciorn..."S temporales. estaban sujetas a un acto de 
autorización cx.pn .. ~a.. por t..-scrito. de funcionarios de ditCrcntcs niveles lo 
que nuevamente creaba un espacio para las prácticas viciosas. En 
materia de garantía..¡ del intt..Tés fiscal. éstas se solicitaban. otorgaban y 
hacian efectivas. sin metodología unifonnc y n veces sin control. lo que 
propiciaba graves daftos al intcrCs fiscal. y por supuesto. vicios 
administrativos y más dcspn..~tigio. 

15. Las relaciones intemacionalcs eran débiles y en ocasiones francamente 
malas. como en el caso de las que se llevaban con el servicios de 
aduanas de los Estados Unidos de América; precisamente el pais con el 
que se realizaba el 65 por cic..~to de nuestro comercio internacional; 
tampoco las que se tenian con los paises Miembros de la ALADI eran 
aceptables y en el caso de los servicios aduaneros de Centroamérica y de 
la mayoría de los de Europa.. cac.;i no existian. 

En resumen en eslos m'\os se adopto una política comercial relativarncnte 
libcralizadora orientada principalmt.'11tc a eliminar las barreras que impedían 
un intercambio comercial mas rápido con el exterior. asi pues n finales de la 
decáda pasada se comiCll.7.a a ver el intcres por pane del Gobierno mexicano y 
de los Estados Unidos para fonnar una zona de libre comercio. 

1.2. L•s ••ev•• refor••• de a. •d•••• co•erc:iml de Mé11.ico a partir de 
19119 

A partir de 1985 se inicia la Politica de apertura comercial. se hace un 
n:ordenarniento de las políticas económicas a seguir. estas ideas venían de un 
modelo neolibcnd que queria hacer una economla abierta. que buscaba 
principalmente acabar con el proteccionismo y reducir las barreras arancelarias. 
Algunos de los programas que se implementaron Wltcs del 89 encaminados a 
fomentar la actividad e><portadora fueron: 

-PITEX 1985, l 986 y 1988 que buscaba fomentar la actividad e><portadora. 
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-Draw Back 1985 devolución de impuestos 

-COMPEX Comisión Mixta para la Promoción de Exportaciones 1989 
creado para la solución de dificultades que enfrenta el exportador mexicano. 

Ya a mediados de 1989. el Gobierno mexicano trazó el objetivo g<....icral e 
inaplazable del sistema aduant.....-o: hacer congruente 1a operación de las aduanas 
con las rcfonnas que a nuestro comercio exterior habia imput.~to a la apertura 
de la economía de México. 

Para ello era preciso agilizar al moiximo y transparentar los procedimientos de 
trabajo de la red de oficinas aduaneras. con el propósito de alcanzar los otros 
obligados objetivos cspccificos. a saber: 

1. Reducir trámites y con ello tiempos para el despacho de las mercancías. 
a fin de que éstas llegasen rápido a su destino. 

2. Limpiar estos procedimientos de corruptelas. pero sobre todo. 
sistcmatiz.arlos. de tal forma que se eliminaran las opciones de ella..-; y 
que no volvieran a renacer con un simple cambio de funcionarios. 

3. Con todo ello. reducir al moiximo los costos del paso de tas mercancías 
por las aduanas. aumentar ta recaudación. hasta obtener las cantidades 
que justamente correspondieran al tesoro nacional. por este concepto. 

4. Aumentar la eficacia en la salvaguarda de los demás intereses nacionales 
protegidos por la acción de la aduana. tales como la salud. la seguridad 
nacional. la propia economi~ la flora y la fauna. 

S. Aumentar la precisión y oportunidad de la cstadistica del comercio 
exterior. 

6. Adecuar los demás procedimientos aduaneros .. como el de despacho de 
equipajes; los de vigilancia.. prevención y sanción de infracciones. 
almacenamiento de mcrcancias. inspección .. y otros. a efecto de propiciar 
en todos ellos agilidad y limpieza. 
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7. Reorganizar administrativan1cntc el servicio. para adecuarlo a las nuc\.·as 
nonna.c;. es decir. para hacerlo receptor de dcclaraeiorn .. '"S de importación 
y de exportación y de pago de contribuciont.~. así como aplicador de 
rcstricciont...'"S y supervisor técnico y dcsccntraJí:l'.ado de la legalidad de las 
in1ponaciont...~ y cxponacioncs. 

Con el propósito de dotar de plena valide./' el filin«;j¡?jo de autodctcnninación y 
autocumv.lirnicmo de o,t>Jig__~~!Qn~. se en1prcndió la reforma del procedimiento 
de despacho. Asi se invirtió el orden tradicional de éste. para co1ncnzar por el 
pago de los impuc..'"Stos y luego cumphr con los demá.-.. requisitos de la 
operación. scgtin la declaración previa y libremente formulada por los 
interesados mediante sus agentes aduanalcs. L'omo la medida del pago al 
principio del proccdin1icnto se topó con el muro de los cajeros. se optó por 
solicitar a los bancos que lo recihieran. Esto no solució de inmediato el 
problema pues el sello de ••recibido .. o "pagado'" que el banco estampa en los 
documentos podia falsificarse y porque fue tal el alud de pagos que el trámite 
se demoró más que antes. Ante ello los bancos instalaron cajas en las aduanas y 
cambiaron de sistema para evitar falsificaciont....""S Asimismo. se establecieron 
horarios especiales en los bancos y en las aduanas para la recepción de pagos. 

Desde entonces el pago se acepta sin ningún cucstionamicnlo JUnlo con los 
documentos de la operación. El número de la declaración con Ja que se paga ya 
no lo asigna un empicado. sino que es uno rná.."i de los datos que el interesado se 
autoasigna por medio de su agente aduanal. El banco tampoco se encarga de la 
revisión de papeles. corno se hacia en las mesas. pues tal paso se colocó al final 
del trámite. después de entregada la mercancía. Con ello se cancelaron las 
excepciones de dádiva que correspondían a Jos empicados que "daban" número 
de pedimento o l"CVisaban documentos. 

Con respecto al paso de las mcrcancias a territorio nacional para su 
reconocimiento. tramite que constituía uno de los peores focos de conupción 
debido a la gran discrcsionalidad con que operaban los vistas, se decidió 
empicar una práctica Util en otros paises: no revisar todos los cargamentos. sino 
unos cuantos. adviniendo a los usuarios que si por el ejercicio de las facultades 
de comprobación -que se con5'..YVaron intactas para las aduanas- se descubría 
que se habia declarado con fal~ las sanciones serian muy severas. esto cs. 
inversamente proporcionales a la confianza que se deposjtaba en los usuarios 
(las del contrabando especificadas en el aniculo 127 de la Ley Aduanera de 
1982). Asimismo. para no dejar a la discrcsión de un funcionario qué vehiculos 
deben revisarse. se discfto un mecanismo electrónico nara seleccionar de 
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manera alealoria a uno de cada dié.r. vehículos. Accionado por un conductor. la 
luz roja indica revisión. mientras la verde indica paso libre. 

El mecanismo electrónico expide W1 pcqut.."fto documento donde se registran Jos 
dalos del conductor. del camión y del pedimento. Para mayor certidumbre se 
estableció que las puertas de los cmnioncs deben contar con un candado Vt..Tde 
de alta seguridad. el cuaJ se mantendría intacto saJvo que el mecanismo de 
selección aleatoria indicara la revisión; en este caso se rompe el candado. el 
cual se sustituye por uno rojo. para indicar que el cargwnen10 ya fue 
reconocido. La selectividad en la exportación generalmente se manlicnc en uno 
de cada 30 camiones: en las operaciones de Ja induslria maquiladora se revisa 
uno de cada 100. y en equipajes de pasajeros uno de cada 30. En puertos 
maritirnos y aeropuertos se acciona el mecanismo de revisión alcaloria a la 
salida de los recintos fiscales. una vez que se pagaron las contribuciones y se 
entregaron los documentos en las aduanas. 

Si en un reconocimiento se descubre que se declaró con falsedad. se pagó con 
inexaclitud en perjuicio del fisco. se eludieron controles y restricciones y se 
perjudicaron los intereses j uridicos de la aduana las penas para el ªgente 
aduanaJ que in1ervino y para sus comitcnrcs y gcsrorcs van desde multa.e;; y 
decomisos. hasta la cancelación de la patente del agcnre incluso prisión. El 
nuevo sislerna se puso en práctica en Nuevo Larcdo ("Lo que funciona en 
Nuevo Larcdo. funciona") a fines de 1989. Para implanrarlo hubo que superar 
dificultades jurídicas y de infraestructura. cubc destacar que el cambio adquirió 
perfil definitivo cuando. en un reconocimiento por una luz roja. se descubrió y 
sancionó el primer abuso: el de un agente aduana) que declaró con falsedad. A 
la semana siguiente Ja recaudación de esa aduana se incrcmenró 50 por ciento. 

A partir de entonces Ja aduana mexicana dejó su papel tradicional de 
interceptora de Jos flujos de comercio exterior para asumir otro más eficaz: el 
de comprobadora de la licitud de las opc....-acioncs. aunque se enfrentó a una 
gran resistencia de usuarios. agentes y empicados aduanales. En 1990 el nuevo 
procedimiento llegó a la Ley Aduanera. Por lo menos una vez aJ ano. durante 
Jos cinco siguientes y en ocasiones dos veces al ai'lo. se solicitó la reforma 
delaniculo 29 de la LeY que contenía el procedimiento. Un ejemplo dramático 
fue la adición de un párrafo de dicho articulo para resucitar una vieja 
institución: los segundos reconocimientos. 

2. El contenido de este articulo se di11tnbuyo en lo• numen.les 41. 44. 4S y 46 de la Ley 
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Varios meses después de Ju pucs1a en pnicrica del nuevo proccdimicnro. las 
incxactirudcs de las declaraciones y las consiguicnrcs consignaciones y 
procesos judiciaJf.."S cesaron casi por completo. O se habia alcan.;,r..ado un aho 
nivel de profcsionaJismo o se hubia alcan7.ado el carnino para eludir los riesgos 
del reconocimiento. Anlc la duda se optó por establecer orro. independiente del 
que rcali.;r.ahan las aduanas; para cJlo se conrrató a empresas privadas con 
perilos uhan1cn1e capacilados. Como esrc ripo de personal era rnuy escaso. :-.L! 

decidió formarlo rápidamente y proponer a las empres.as su contralación. con 
salarios altos para mWllcncrfo alejado de Ja..,¡; rcnracioncs. Para ganmtir1r la 
probidad se rcaJi;.r,aron convocarorias públicas y los asp1ranlcs se sujctacon a un 
proceso de selección muy riguroso. 

El segundo rcconocimicnlo seria latnbiCn afcatono y con Jos misn1os 
porcentajes. de suerte que una vc7 tcnninado el primero se vuelve a accionar el 
mecanismo que. en uno de citda diez casos. indica que debe proceder al 
segundo rcconocimicnlo. Para no incremcnrar Jos costos de c...~la audiroria 
exrema del primer reconocimiento. con10 se llamó. se dispuso que el costo por 
los servicios de las empresas paniculares se dedujera dcJ Pª!:!º del derecho de 
rrámitc aduanero. Otra modificación importante del at1iculo 29 consistió en 
que ya no se atribuyó al reconocimiento el caracrer definitivo que había tenido. 
A panir de estos ai\os dejó de ser Ja dcrenninación de obligaciones aduaneras 
para convenirse en el examen de las mcrcancias de imponación o de 
exportación. así como de sus ml.A.~lras. para allegarse elementos que ayuden a 
precisar fa veracidad de lo declarado. 

Con el nuevo proccdimicnro disminuyeron considerablemente las opciones de 
corrupción de los empicados aduaneros y Ja recaudación de toda fa red de 
aduanas se incrementó de inmediato más de 30!4. Además se redujo a minuros 
la estadía de las rn.t.Tcancías en las instalaciones frontcriT.as. lo que permitió 
prescindir del almacenamiento y de los encargados de este (consi<l..-rando las 
instalaciones de la frontera se trataba de cerca de 500 almacenistas y unos 400 
intcrvenlores. que apoyaban a estos en el conreo de bulros de los cargantcnros 
que cnrraban a los almacenes tiscalt. ... ~). Se redujeron. por lanto. los costos de la 
operación. mejoró la viabilidad de las ciudades fronteri7..as y aumentó el 
profesionalismo de los agenrcs aduanaJcs. 
Esra f"ue. con muclx>. la principal rcform~ rodas las demás siguieron el 
principio conductor de la aurodcrenninación y uurocunrplimicnro de las 
obligaciones. 
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Sillte••• de co•pe .. o. A principios de Jos noventa se inició un modesto 
programa de cornpu10 llamado Cadcpa (captura dcsconccntrada del pedimento 
aduanan. Se pidió a los agentt..~ aduanaJcs que entregaran un diskette con los 
datos de las operaciones de cada semana para que la suma de todos fonnara Ja 
estadjslica. Sin embargo. como muy pocos atendieron esa .solicitud. fue 
neccs.-io transformar ésta en obligación jurídica y el incumplimiento se 
sanciona con una fucnc multa. 

La cac:k...,a se convin1ó aJ poco tiempo en un programa mas ambicioso. cJ 
llamado Sistcn1a de Automatización Aduancr-..i Jn1cgraJ (SAAJ). que podrá 
recibir las declaraciones de Jos agc..~lt. .. ~ aduanalcs en una computadora., vaJidar 
sus datos. incluidas las declaraciones de impucslos. designar aJ vista que en su 
caso debe practicar el rcconocimic..'flto de Ja mercancia y capturar la est3'Ustica 
de las operaciones. Aunque aún no se completa. el SAAI ha cancelado 
opciones de corrupcion al c..~lcrilizar el trárnile y fonalecer el pr-of& .. ~ionaJismo 
de los agentes aduanalcs. ha reducido aún más los tiempos de estadía de Ja 
mercancía en las aduanas y la intervención humana en los actos del dc..'Spacho. 
En consecuencia., ha disminuido el nUmcro de empicados }' se han abatido los 
costos del despacho. Se prevé que en un futuro cercano. el SA.1\1 pcnnitirá 
automatizar prácticarnenlc todas las opcracíoncs del ~~;:Wua[latnicnm. 

El desarrollo de este proycclo ha sido lento, complicado y muy oneroso. Al 
principio se trabajó con recursos humanos y económicos de las direcciones de 
Recaudación y de Aduanas que pronto fueron insuficicn1es. Se decidió. por 
tanto. que buena pane del servicio de cómputo se concesionara a particulares. 
por lo cual se IU\.'O que rcfomlar Ja ley. En la actualidad. a instancias del 
Subgrupo de Aduanas del TLCAN. se elabora un proyecto infonnático entre 
Jos lJ'eS países miembros para automatizar totaJrncnrc el control de carg81Tlentos 
que se muevan por sus respectivas carreteras. El prototipo pretende. por medio 
de un satélite. no sólo seguir la ruta de los camiones. sino que estos emitan 
sctlales que, al llegar a las fronteras y ser validadas por las computadoras de las 
aduanas -alimentadas con los datos del cargamento- pcnnitan y registren el 
paso del vehículo. salvo que aJguna de las computadoras. scgununentc Ja del 
país importador'_ ordene la revisión de la carga (de una manera aJcruoria) por el 
personal aduanero. El proyecto también tiene la finalidad de suprimir el uso del 
papel. pm-a trabajar sólo con registrosclcctrónic.os en archivos magnéticos. 

Pn>c:ftl,_ie•I- de la ope ... ció• •d••-.... Otros de estos procedimientos se 
descri~ en el Man11al de Operación Adllanera. elaborado por el Instituto 
Nacional de Capacitación Fiscal. el cuaJ es de observancia obligatoria para 
todas las aduanas, empicados y funcionarios. La sistemati7.ación y 
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simplif"icuci()n de los procedimientos ha dotado de cenidun1brc jurídica a los 
usuarios de las aduanas. pues hu unificado criterios. aumentado la seguridad de 
los intereses fiscales. acrecentado el profesionalismo de empicados y agentes 
aduanalcs y eliminado prácticas indeseables. O...~tacan en c.."'Stc terreno: 

1. En el despacho de equipajes de pasajeros se determinan. en una 
declaración que se entrega a los pasajeros internacionales antes de su llegada. 
los aniculos que son objeto de franquicia de los impUL"'StOS. Se mantiene la 
aleatoriedad de las revisiones. con base en la activación de un mecanislllO 
similar al usado en la carga (focos rojos y \t'f....Tdcs). El "'Scmaforo Fiscal" se ha 
instalado en todos los acropucstos intcrnacionak..~ del pais. así como en los 
cruces frontcriz.os y en las salidas de las franjas front&.....-17-AS con régimen 
aduanero especial. Algunos aeropuertos de países laainoamcricanos ya cuentan 
con ese scmüforo. La reforma de csac proccdimicnlo es congruc..~tc con la 
relativa al despacho de los cargamentos: la aduan deja su papel interventor. en 
el que dctcnninaba impULastos y otras obhgaciones a los pasajeros. para 
convenirse en un c..~te COOlprobador de las declaraciones de los pasajeros~ los 
viajeros internacionales autodcspachan sus equipajes ante la.o; aduanas. 

2. La rcdcfinición del procedimiento y del régimen de tránsito. "de aduana 
a aduana" e "internacional". por territorio nacionaJ o extranjero. Esta operación 
se sujetó a nuevos controles para suprimir los abusos. Sólo se permite a 
empresas sol\t'cntes. registradas en un patrón y con intervención de agentes 
aduanalcs. que asu1T1C11 solidarimnentc con los interesados las obligaciones 
fiscales en caso de que los cargamentos no lleguen a su destino. 

3. La rcdcfinición del procedimiento y del régimen de o¡x.-ración temporal. 
para incluir sólo las mercancías que regresan al extranjero o al puis en el 
mismo estado. 

Para las que sufren transformación.. se mantuvo intacto el régimen de 
maquiladoras y el de programas PITIEX (programas de importación temporal 
para la exportación); para las importaciones no comprendidas en ninguna de 
estas dos variantes .. se creó una nueva figuia jurldica llamada c11cnta aduanera.. 
que consiste en depositar el importe de los impuestos en una instilución 
financiera. establecer el plazo de cstadia y recuperar aquél, con los intereses 
correspondientes, a la salida de la mcrcancia. El depósito puede aplicarse a la 
importación definitiva de la mcrc..,cia o al pago de la multa con-espondicnte si 
la mercancía no se repatrió. El sistt..-nia de cuentas aduaneras se estableció en la 
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Ley y se completncntó con Reglas Generales. mientras que el rCgimen general 
de las operaciones temporales se rcformuló por completo. Con ello se 
suprimieron las autori7.acioncs especificas de un funcionario aduanc..To e 
incluso. en la mayoria de Jos casos. el otrogarnicnto de garanlias (generalmente 
fianzti) de dudosa utilidad. de muy dificil cobro y que gcncruban controles 
cspccUicos y cspaciós para Ja corrupción. 

4. Para afinar su control y suprimir opciones de fraude. se simplificó el 
régimen de depósito fiscal y se eliminó el limilc de dos anos de duración. Para 
ello se rcfOf'Tiló la Ley. se emlliLTOn Regla.~ Generales y se establecieron fonnas 
oficiales consislcntcs con el SAll. 

S. Las di\.'ersas autorizaciones expedidas por funcionarios se sustiruirán por 
la autoaplicación de las disposiciones legales. Es el caso de Ja mayor pane de 
las hipótesis de la exención previstas en Jos aranceles o en la Ley Aduanera 
(imponacioncs o cx:ponnciones comerciales exenta..-.. donaciones. seguridad 
pública. ele.). 

Sistem•s de ~los• de lrni documento!I de las opcracionr!I. J\ntcriormcnte la 
revisión documental de las operaciones se reaJizaba. por ailadidura a Ja de los 
empicados de las mesas. en la ciudad de México. Sin embargo. dada la gran 
cantidad de operaciones de Jos pedimentos (tres millones al afto en promedio 
duranlc el decenio de los ochenta y cinco millones en la década actuaJ). era 
prácticamente imposible revisar los documcnlos. Esta glosa ccntraJ demandaba. 
a su vez. un gran número de empicados. que muy frecuentemente planteaban 
problemas sindicaJcs. dada la indole del trabajo (malos sueldos. instalaciones 
inadecuadas y labores muy tediosas). 

Con el nuevo procedimiento se suprimió la revisión previa de documenros. 
tarea que ahora se rcali7.a después de que la mcrcancia fue dcsaduanada. Esto 
se hace en las aduanas hasta cienos rángos y después en Jas oficinas centrales 
para otros rangos .. En wnbos casos Ja revisión es selecliva. pues el número de 
operaciones documentadas en pedimentos es muy aJto. Las computadora..~ han 
-facilitado esas operaciones y al suprimirse Ja glosa arirmérica se redujo mucho 
Ja cantidad de trabajo: en Ja actualidad sólo se realiza Ja "glosa documcnral" 
que consiste en revisar ccnificados. pcnnisos. facturas y c;>tros documentos. 
Todo ello abatió la plantilla de personal, aumentó la seguridad del fisco y 
suprimió espacios a la corrupción. 
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A•e•fes •d••••les. Se rcformuló el catálogo de obligaclon<..."S y derechos de 
Jos agentes adWUlaJcs a fin de aplicar un conlTol más scvt....-o de su conducta 
profesional. Se suprimió la tarifa por sus servicios para dejar que la libre 
compt..-tcncia dctt..-rrninc su costo. Asimismo. se crearon patenlt.."'S "nacionales" 
para que un agc..""Tllc pueda actuar en todo cJ pais o en la.s aduanas 'IUC elija y con 
ello romper cotos y facilitar Ja competencia. También se favoreció la creación 
de palcnlcs de ogcnlcs aduanulcs especializado en un sólo producto. Se 
estableció que Jos exámcnc..~ pura aspirWltcs y Ja expedición de la palcntc 
... ~1arian a cargo de personal de mandos superiores. distintos del Adn1inistrador 
GcncruJ de Aduanas. &'ii como Ja obligación legal de que los agentes aduanJcs 
inlcrvcngWl c..~ rodas las opcraciO""'-'S, exccplo en la."i que atiendan apoderados 
de empresas (cuyo régimen rambién se modificó). pcqucrla.c; upe-raciones y las 
man~jadas en fonna dirccla por crnprcsas de mcnsajcria. hasra cierto rungo. 

En J 989 había 5 J J agentes y en Ja acruaJidad el número es casi el doble. de Jos 
cuaJcs más de 300 son nacionales. El costo de sus servicios no súlo no ha 
aumentado sino que se ha reducido cerca de 15%. Aunque 300 cn1prcsas tienen 
apoderado. Jo que les pcm1itiría ahorrarse el coslo del agente aduanaJ. suelen 
utilizar Jos servicios de Cstc pura evitar los riesgos que les acarreuria un bajo 
nivel 1Ccnico del apoderado. 

El Agente Aduana) se convierte en este momento en un instrumcnro 
importante para Ja.~ transacciones aduWleras. ya que le pennitía al Gobierno 
malcriaJizar las negociaciones comrecialcs asi como también obaencr 
beneficios de ellas. 

El Agcnrc AduWlaJ tiene en su mnplia responsabilidad Jos trilmitcs que que se 
llevan a cabo en la Aduana, por esos es de suma importancia su actividad 
dentro de la Aduana. dentro de la polílica comercial • el Agente Aduana! 
también puede .st..'T asesor de asunlos de comercio exterior apcgandosc siempre 
a la polilica comercial en marcha. 

Reors••il'.8ció• •d•illilltr•th-• del sen-icio. Se rccstrucluró cJ Rcglamcnlo 
Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público convirtiendo a la otrora 
poderosa Dirección General de Aduanas. en una dirección administradora de Ja 
red de aduanas. provccdoca de recursos económicos. hwnanos y marcriaJcs. 
supen-·isira de la operación y conducto para que las nuevas y diversas 
autoridades aduaneras aransmitan a las oficinas de campo las disposiciones 
respectivas. Se le dejó también al mando de la Policía Fiscal Federal. para 
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funciones preventivas y de apoyo. a."ii corno el ucopio de la cstadistica del 
comercio exterior. Acotadas la.<i atribuciones de Ja nueva Administración 
General de Aduanas. se rcorgani;,.ó Ju Subsecretaria de Ingresos para 
encomendar a la Adnunistración General de Auditoría Fiscal Fcdt..Tal las 
labor"cs de inspección y auditoria aduaneras. facuhándoscle para SWlcionar las 
inftacciont..-s al Procedimiento Administrativo en Mutcria Aduimcra y fiscalizar 
los actos del despacho en las aduana.e;;. 

Lu labor normativa se dislnbuyú entre Jos adn11nis1racioncs generales de 
Politica de Ingresos y Jurídica de Ingresos. la Procuraduriu Fiscal de la 
Federación. la Dirección C_fc..~(..Tal de lntcrvcntoriu y la propia Administración 
General de Aduanas (ocho en todo el país). con dependencia directa del 
Administrador General de Aduanas. 14a capacitación. por Ultimo. corresponde 
al Instituto Nacional de Capacitación Fiscal (lncafi). una institución fuera de la 
estructura nonnal Je la Subsecretaria. con recursos propios, y que atiende a 
toda el área de ingresos. 

Reeslrucl•,..ción de I• red de aduana!I. En 1990 se suprimieron 9 aduana.e;; y 
dos más en 1992 y se crearon la.-. de Columhia, en la frontera norte. y Altamira.. 
en el Golfo de México. l\simísmo, en todo el pais se eliminaron o 
reacomodaron secciones y oficinas aduanaras de menor rango. dependientes de 
las aduanas. 

Reform• .. ci611 de hor•rio!I y !lalarios. 1\ partir de la reestructuración del 
derecho de trllmitc aduanero se incrementaron los salarios según la importancia 
y vulnerabilidad de los puestos. nunca menos de 200% ni más de 500%. y se 
establecieron premios al buen desempci\o. Para suprimir Jos servicios 
extraordinarios en las aduanas se fijaron nuevos turnos a fin de distribuir más 
racionalmente al personal y proporcionar servicio todos Jos día..c;; del ai'lo. Se 
incrctnenló el presupuesto de las oficinas para mejorar los servicios y adquirir 
equipos modernos. como básculas computari7..adas. computadoras y circuitos 
cerrados de televisión. El número de empicados se redujo 60o/o. 

Re•odelac::ió• de .. , in!llalario•e!I fhkas. Eo coordinación con las 
secretarias que tienen competencia en frontera.,. puertos y aeropuertos~ se 
emprendió un programa de remodclación de instalaciones que dió prioridad a 
las grandes aduanas de la frontera nonc y a la del acropueno de la Ciudad de 
Méxial. Los trabajos aún en marcha se han basado ca la nueva concepción de 
los procedimientos de despacho e incluye discftos modemos. como los de las 
aduanas de Nuevo Laredo. Colombia y Manzanillo. Se dió especia) 
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importancia a lu instalación de circuitos cerrados de telcvisiún en todos los 
pucntt,.."S y rasos frontcri;r.os pHIU registrar todos los movin1icntos de personal y 
vchiculos al entrar y salir del pais. l~llo pcnnitc dc.."SCubrir cualquier movimienlt> 
frauduk..-,¡to e identificar a los aukXt,.."S. 1 As báscula..<i computari-;adas detectan 
automáticamente las sobn.."<.:Brgas de los vchiculos y accionan ptunl~L~ o va\1:.ts 
para dctt,..~Cr los cargmncntos prcsuntiblctnentc irn:gularcs. 

Reducción de pc"'°••I. La puesta L"'fl práctica del nuevo proccJin1it ... ~to 
simplificado de despacho imr1icó el despido de cerca de 500 almacenistas. 400 
intcrventort,.."S y un alto nÚlnel"o de vistas. /\ medida que los bancos se 
instalaban en las aduanas se redujo el número de cajeros. auxiliares de acjcro y 
adminisuativos. que hacían la revisión manual de los documentos al inicio del 
trámite. El cmpk~ de COt11putadora..' en el dL'Spacho se abatió en cerca de 400 
personas t..-n nümcro de cmplcadosa dedicados a capturar y enviar la estadística 
de las opcracion'--s. 

La reducción y el cambio más radicales se diL-TOll en el Resguardo Aduanal que 
contaba con más. de 3000 empicados. Esa corporación fue sustituida por una 
Policia Fiscal de no más. de 1500 elementos. contratados pe.u honorarios. 
capacitados especialmente y seleccionados de manc...-ra rigurosa. Su adscripción. 
elemento por elemento. se dctcnnina mediante un programa de conlputadora 
que preve la rotación de ese cuerpo cada 60 días para evitar que creen intereses 
en el lugar donde cumplan sus labores. Dcsafortunadasncnte. la nueva Policía 
Fiscal no sólo no ha logrado alcan;r.ar los niveles de eficacia deseados. sino que 
se teme que caiga en los viejos males que se deseaba suprimir. 

Priwatizac:ióa de sc:nric:ios. <>tra de la.o; acciones emprendidas consiste en la 
concesión a paniculares del servicio de almacenes en puertos. aeropuertos. 
aduanas interiores y. eventualmente. frontcri7.as. Puede afinnarsc que en la 
actualiidad no existe ningUn almaccn fiscal manejado por empleados 
aduaneros. En maacria de a>nuol de fondos. cua&ro bancos prcsaan el servicio 
en los recintos fiscales de las aduanas; en materia de cómputo. una empresa 
proporciona la mayor parte de Jos servicios. ocho se ocupan de los segundos 
reconocimientos y otras más del muestreo. análisis y pesajes de las mcrcancias. 
Para ello fue necesario n:fonnar la Ley Aduanera en lo relativo a 
almaccnmniento, captura de la estadística. pago de los impuestos. 
reconocimiento y la torna de muestras. así CORK> la Ley Federal de Derechos .. 
para establecer contraprestaciones por servicios y crear nuevas reglas generales 
y manuales de operación. 
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C•P•til•tió• y des•rrollo. Aunque la capacnaci6n es competencia del lncufi. 
la propia Administración General de Aduana..,; la impulsa y deswrollo con ba."ie 
en los manuales de operación y como parte de un programa más amplio que 
busca el ck..~arrollo inlegral del personal haccndario. Se pretcnc.le cstablCC4..T una 
carrera de servicios que propon.:ionc estabilidad a Jos en1pleados y asegure una 
fuente saludable de recursos humWlos. suficientemente capaces para ocupar los 
mandos medios. Los procesos de sclccciún de la Policia Fiscal. agentes 
aduanales. atlogudos de uduana.. y otnL"t cspcciulidadcs se controlan 
rigurosruncnte para asegurar el acceso al sistema sólo u los n1cjores y reducir 
los ca.,;os de nomhrurnienlos por 1nllucnc1as políticas. Sin1ultáncamcn1e y 
Hlcndicndo sugerencia..-; de la C.>rgan1/ación Mundial de Aducuuts, el sistema 
puso en marcha acciones en favor de la integridad del personal aduanero y de 
relaciones púhlic~-. 

Corno poc ... h:n1os analizar todos lo~ carnhu.>s que se hicieron al Sistema 
Aduanera mexicano . siguen un sólo fin el entrar en unu apcnura comercial 
con el exterior donde el país busca más partic1pac1ón con el exterior. La ley 
Aduanera . corno la ley que regula las actividades del Comercio Exterior. ha 
sido objc10 de n1uhiplcs rnodi ficac1oncs . todas ellas cncan1inadas a la 
simplificación de Jos trWnites uduancros. aunque siempre en Ja mayor medida 
cumpliendo con las ohligac1oncs fiscales 

Dentro del con1cx10 de la libcrali.1:ac1ón cconón1ica . el ac;;pcclo aduanal cobra 
gran irnponancia . ya que por csle medio se llevan a caho las disposiciones 
acordadas en los Tratados comerciales es por ello que es de viral imponanciu 
poner atención en el reordcnamicnto de cstac;; leyes tales como La Le)' 
Aduanera. 

Varios Programas se dieron apanir de 1990 pura promover a las crnprc..~as 
mexicanas a exportar como: 

- AL TEX su objetivo primordial fuC promover acciones en Ja.e;; Empresas 
altaJllcnte exportadoras. 

-ECEX que fué orientado hacia las empresas comcrciaJi;;r..adoras • fonnando 
canales de comcrciaJi7..ación para facilnar la cxponación. 

l El Con.-qo de Coo~1on Aduanera cm1l10 en mayo de 199.J un documenlo (38 144) que r~ lo5 
ponnax.>re5 de la diM:Usión del tcm.a IV de la agenda de la 29 scsion de la Comisión Política dcdic.da a La 
Jntqridad en la Adminí5tración de Aduanas. Por pnmct""a vez el organiMtKJ se ocupaba de un terna •t.abu• en la 
materia Y fue de tal manera tnccnden1e que al aAo siHUierne el propio Consejo. reunido en pleno en Anaha.. 
Tan..r...ania.. cmilio 1• Declaración de An.isha... que resume las suger-cncias mundiaJcs para C"'Vltar 1• conupaon de 
los empleados aduaneros 



-l'R.l>N/\MICE Programa de Modcn1uución lndustriuJ y Cornercio Exterior. 
que buscu Ju apertura al cxlcrior. Ju dcsconccnl.-ación de las lndustnas. 
fortalccin1icn10 del mercado inlcrno. dcsn-cgulación económica, Ja 
inlcrnucionalizaciún de Ja lndustriu. promoción de imponaciones . 

Asf con10 trunbién el BANCOMEXT se ha encargado de asc..~orar u Jos 
exportadores n1ex1canos, este banco tiene dos tareas primordiales el 
financiwniento y Ja promociún. Y la Sl::C(JFI que han simplificudo lo!i trW-nitcs 
administrativos conccmicntc:s al Comc.-cio Exterior. 

Esta sin1plicacu_'m de trámites. cn:ación de politicas y nuevos programas de 
fon1ento a las c.xponaciones se in1plcr11cnta.-on en nuestro pais para la entrada 
dd TI .C y Ja liberalizaciún econontica que se ha venido d&mdo en MCxico en 
Jos l1ltimos m"\os. 

Rel11cione!I del !ltc~kio adu•nero dr l\lé:s.ico con olros p•í~s )' 
orK•ni!HDO!I. Princ1paln1ente con EEUU. Guatemala y Belice se desarrollaron y 
fortalecieron notabh:incntc las relaciones en el ámbito aduanla. En la uctuahdad 
existen Convenios Bilaterales de Coupc.-ación y Asistencia Mutun con Jos 
servicios de Canadit~ El-:Ul J. Guatemala. Cuha. Costa Rica. Chile. Francia \' 
Espai\a y csllln en vías de concluirse otros con Nicaragua. 1 fonduras. Belice ~ 
Israel. Todos se han formulado a panir de la idea de Ja coopcruclón y de In 
facilitación de las operaciones en el marco de la apcnura económica. Cuando 
con molivo de las negociaciones del TLCAN y en el marco de una relación de 
cooperación y asistencia. se dieron a conocer las características de la "Nueva 
Aduana Mexicana". el efecto fue tan favorable que el recelo existente hasta 
entonces prácticamente desapareció. 

Tal vez el mejor rcconCK:imiento a esta transfonnacióny a Ja eficacia de los 
nuevos procedimientos sea el que llegó de Bruselas. Ahi. el Consejo de 
Cooperación Aduanera (hoy Organi;,.ación MundiaJ de Aduanas). un 
organismo puramente tCcrtico. expresamente apolítico. que agrupa a mas de 
136 paises y administra J 5 tratados sobre Ja materia. eligió como su 
representante en América a Ja Adminislración General de Aduanas de México, 
para los ejercicios J 992-93. 93-94 y 94-95. Con el carácter anterior. Ja 
Administración General de Aduanas promovió la modernización de los 
sislcmas aduaneros de América Latina. Ello se tradujo en Ja prestación de 
asistencia técnica y apoyo a seis paises de Ja región. Cabe destacar que la 
Administración General de Aduanas yu se dcscmpcftaba como Secretaria del 
Convenio Multilateral sobre Coopc.-ución y Asistencia Mutuas entre las 
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Direcciones Nacionales de Aduanas de Améncu l.auna. EspuOa y Ponugal. En 
ese papel coordina lus reuniones de directores generales que se llevan a caho 
cada afto en alguna ciudad de América. 

Con ello. se espera que el sislcma tenga una panicrpación destacada en Jos 
procesos de integración de nuestro pais con otros. cspcciaJn1cntc con Jos de 
América Latina. y que se mantengan la"i rclac1onc~ mtcmacionak.~ cordiales. 
fructíferas y dignas con todos los servicios uduanero~ del n1undo 

J lace 50 W\os, rccien tcnninada Ju Segunda GuC'rra Mundial, se dieron en 
Europa Jos primeros pasos para crear Ja Comunil.lad Fconómica que restauró el 
orden. a._cguró la pll.I'. y llevó a Jos paises micrnhros a nivele..~ de bienestar 
nunca antes alcanzados y que está a punto de llegar. en Jos próximos tres mlos, 
a sus mas espectaculares logros. Y no es cusuaJ que quienes djcron aquellos 
primeros pa~os en la gran ohra. fueron prccis¡uncntc Jos aduaneros. reunidos en 
Bruselas. Twn~o es ca.'iual que quienes n1eJnr han cumplido su papel en la 
integración, sean precisamente los sistemas aduaneros de los J 2 paises que 
conforman la (Jnión Europea (lJí~). que desde enero de 1995 son ya 15 paises, 
con la inclusión de Austria. Suecia y FinlmuJ1a. 

Otro tanto tendril que ocurrir con MCxico y las naciones de AmCrica del Nonc. 
CcntrownCrica y An1érica del Sur. todas hijas de I· uropa. No hay obslilculos 
serios para impedirlo. ni faltará decisión y coraje para recorrer el camino que se 
trace. En Ja actual tendencia de la globaJi..,acion hacia un comercio cada vez 
mas dinámico. las aduanas deben facilitar. no frenar. Jos flujos del comercio 
intcrnacionaL y lo deben hacer, además, sm perder el control aplicable en cada 
caso: para que se produ.1:can los efectos buscados cn la economia del país, en la 
captación de rentas. en Ja vida social. en el ponncnor estadistico, o en el control 
político. en suma en un desarrollo dinámico de Jos flujos comerciales para 
generar mayor riqueza y bienestar de los pueblos. 
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CAPITl)l.0 11 

2. PRINCIPAi.ES MODll'ICACION•:s t:N 
VAl,ORACION ADl'AN•:RA D•: l,A l ... :'lr· 1>•: 
MEXICO V SU REl.ACION CON U, AClJERDO 
ADUANERA 1>•:1. GAr1· DE 1994 (OMC) 

2 .. l. Principales modirK"acionc!li 

MATERIA DE 
Al>llAN•:RA EN 

o•: VAL.ORACION 

En este acñpitc se idcntificw1 las dispos1c1oncs que en materia de valoración 
uduancru fueron ohjcto de n1odificuciún en la l.cy Aduw1cru de México. En 
pw-ticular. cahc destacar que las disposiciones en materia de valoración 
aduwtcra en MCx1co. se encuentran en Jos artículos 64 al 79 de la Lcv 
Aduanera. vigcnlc a punir del lº de abril de 1996 (D<)F 1.5 de diciembre d~ 
1995); 98 aJ 116 del Rcglan1cnto de la l.cy Aduanera. "igcntc a punir del 14 de 
junio del presente w1o (DOF 6 de junio de 1996): y regla~ 80 u la 90 de la 
Resolución miscelánea de comercio exterior para 1996. vigente a partir del t 4 
de junio de 1996 (DOF. 13 de junio de 1996). 

En tCnninos generales. la l .cy Aduanera vigente. al igual que Ja antcnor. 
contiene disposiciones que regulan Jo dispuesto en los aniculos 1 al 8 ~ 15 del 
Acuerdo relativo a Ja aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. en adelante el Acuerdo. y sus notas 
interpretativas. (Se anexa copia del texto comparado). 

Las principales n1odificacioncs incorporadas en dicha Ley. son la<; siguientes: 

l. Se incorpora en los anículos 71. fr. IV y 77. el método del valor 
reconstruido conforme Jo dispuesto en el aniculo VI del /\cuerdo. 

2. Se incorpora en el aniculo 70 fi". 111. lo dispuesto en el aniculo 
1 (2)(b)(iii) del Acuerdo para prever la utilización de valores criterio 
dctcnninados en el método de valor reconstruido. 

3. Se establece en el articulo 71. último pñrrafo. la posibilidad de in\. ertir el 
orden de aplicación de los métodos del valor de precio unitario de venta 
y del valor rcconst.n.Jido~ a elección del importador. confbnnc lo 
establecido en el llrtículo 4 del Acuerdo. 
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4. Se establece en el articulo 74 fr. ll. que Ja ut11i7.ación del método de valor 
de precio unitario de venta respecto de mcrcancias objeto de 
transformación. sea a elección del imponador. según lo establece el 
anlculo 5(2) del l\cuc.-rdo. 

El Reglamento de la Ley Aduanera contiene definiciones. disposiciones 
aclaratorias y procedimentales. que incorporan concc...-ptos venidos en op1n1ones 
consultativas dcJ ComitC. disposiciones internas propias de Ja legislación 
nacional y. en su mayoria. disposiciones contenidas en notas interpretativas del 
Acuerdo. (Se anexa copia del texto). 

Cabe sci1alar que algunas de las disposiciones que incorpora cJ Reglamento. 
estaban previs1as en regla..-; de carácter general de comercio exterior. o L"TI la 
Resolución que csrablecia criterios de interpretación de disposiciones 
relacionadas con el valor en aduana de las mcrcancia.o;. 

La Resolución miscelánea de comercio exterior para 1996 comprende. en su 
mayoría. disposiciones aclaratorias que incorporan nola"i interpretativas y 
algunas disposiciones propias de Ja lcgisl;1ciún nacional. (Se anexa copia del 
texto). 

2.2. El Ac:u .. rdo N .. i.1wo • I• Aplic:•c:ión drl Artfc:ulo VII (v•lo,..c:ión rn 
•d••1t•) d'"I GA TT d'" 199_, 

Las disposiciones de este Acuerdo no fueron objeto de negociaciones en la 
Ronda Uruguay del GA"JT. Sin embargo. se analizaron las causas de la escasa 
participación de los países en desarrollo en este Acuerdo. Muchos paises 
entendían que estas disposiciones podian interpretarse en el sentido de que las 
administraciones de aduanas no pueden solicilar a los impon.adores otras 
infonnacioncs más que las incluidas en las facturas y deben aceptar cJ valor 
declarado como correcto~ saJvo cuando puedan probar que el vaJor de Ja factura 
cslá distorsionado por las circunstancias~ mencionadas en el Acuerdo. 

Para responder a esta situación se incluyó en el Acta Final de Ja.e;;: negociaciones 
de Ja Ronda Uruguay una Decisión que interpreta el Acuerdo. 
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La decisión relativa a la Valoración en l\duana otorga a las adn1inistracioncs 
de aduana Ja posihilidad de solicitar más infonnacioncs a Jos imponadorcs 
cuando estos tengan razones para dudar de la exactitud del valor declarado. Si. 
a pesar de las infonnaciorK.'S recibidas. la administración de aduanas sigue 
teniendo dudas razonables. se podrá considerar que el valor en admma de la"i 
mercancías in1ponadas no puede ser determinado sobre la base del valor 
declarado y será preciso establecerlo teniendo en cuenta las disposicionc..~ del 
Acuerdo 

Ademas. en los dos textos 4uc acompañan la l.:>ccisión se encuentran 
aclaraciones con respecto a las disposiciones del Acuerdo a plicabk~ a Jos 
paises en desarrollo y relativas a los valores minimos y a las imponacioncs 
realizadas por agentes exclusivos, distribuidores exclusivos. o concesionarios 
cxclusi'\<os 

El Sistema comprendido en el Acuc.-do se utícnc. a la.'i circunstancm .. "i 
comerciales reales y establece cinco métodos oara d~~_m1in_~_~L_y_qlQf_r_e_!ll_!Jg 
las mercancias y que deben aplicarse en el orden que. se n1cncionan a 
continuación: i) valor de transacción de Ja mercancia misnu1: ii) valor de 
transacción de mercancias idénticas: iii) valor de transacción de rncrcandas 
similares: iv) el método deductivo y; v) el método de valor reconstruido 

Se han establecido nonnas detalladas con respecto a la aplicación de estos 
cinco métodos de vaJoración. como más adelanta Jo explicamos. Ademas. se 
han formulado normas generales relativas a los derechos de los funcionarios de 
aduana y de Jos imponadorcs. a la conversión de la moneda. al régimen 
aplicable a la infonnación confidcnciaJ,, el derecho de recurso contra la 
dctenninación del valor de aduana y a Ja publicación de leyes. reglruncntos y 
decisiones judiciales. 

Los paises en desarrollo Miembros podrán reservarse el derecho de valorar las 
mercancías imponadas. basándose en el precio unitario al que se venden 
después de imponadas. siempre que hayan sido objeto de transformación en el 
país de imponación. En este caso. éste método de valoración se aplicara 
independientemente de que lo solicite o no el importador (los paises en 
desarrollo Miembros también pueden hacerlo previa solicitud del imponador). 

40 



Los paises en desarrollo Mien1hrns que no ~cun ~1gnutarios del Acuerdo de 
1979 sohrc Vulorución Aduw1era. pero que huyun aceptado el Acuerdo por el 
que se cstahlece la OMC. podrán retrasar la aplicucic'>n de las <.hsposicioncs del 
Acuerdo sobre Valoración en Aduana por un pcnodo de cinco ailos. 

Adicionalmente. los paises en desarrollo Micmhros que no sean signatarios del 
Acuerdo del Acuerdo de 1979 pero que hayan aceptado el Acuerdo por el que 
se cstahlcce la ()MC tendrán. además del pcnodo de cinco w)os mencionado. 
un periodo de tres ailos pUTa dar curnplimicnto ¡I los uniculos relacionados con 
Ja n1etodología del valor reconstruido 

Los paises en desarrollo Miemtnos tienen la pos1hilidad de solicitar una 
prórroga del periodo n1cncionado en el párrafo 1 del articulo 2 1. Si bien se 
prohibe el sistema de detenninación del valor basado en valores minirnos. Jos 
paises en desarrollo M icmhros podrlln fbnnular unu reserva que les pcm1ita 
mantener. de mWlerd 1 inlitada y transitoria y en las condiciones que se acuerden 
en el Comité. el sistema de vaJores mínimos establecidos oficialmente. esto 
significa que. un nuevo pais en desarrollo Micmhro que decida invocar el 
párrafo 1 del aniculo 21 lcnJrá derecho u n1an1cncr ese sistcn1a durante el 
periodo de prórroga de cinco at"'los 

Si un pais en desarrollo Micrnhro considera que la no inclusión en el vaJor en 
aduana de los descuentos y comisiones especiales obtenidos por Jos agentes. 
distribuidores o conccsionUTios exclusivos le plantea problemas. podrá solicitar 
que se realice un estudio con miras a encontrar las soluciones mas oportunas. 

2.2.1 '\'•lor de lr•n••cclón 

La primera base para Ja detenninación del valor en aduanas de las mcrcancias 
importadas es conocida como .. valor de transacción ". Es decir. el precio 
realmente pagado o por pagar por las mercancias cuando éstas se vendan para 
su exportación al pais de importación. ajustado de conformidad con Jo 
dispuesto en el articulo 8. siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

Dentro del W1iculo l al 8 se dispone el ajuste del precio realmente pagado o por 
pagar por una mercanci~ estos valores forman parte del valor de aduana y 
corren a cargo del comprador. están o no están incluida en el precio realmente 
pagado por las mercancias imponadas. 

Se celebran consultas entre Ja /\.drninistrucit'ln e.Je aduana y el in1portador. 
cuando el valor de aduana no puede ser Jctcnninado. Para cstublccer unu base 
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de valoración se hacen cslas consullas. que pcnnircn inlcrcu1nbiar 1nfonnac1<>n 
entre iunba._.,. partes (El imponador y la Aduana). J..:n conclusión podemos decir 
que el valor de aduana de Ja.<; mercanciu.<; importadas será el .. Valor de 
Transacción ... 

Se cnlicndc por valor de trunsucciún de las mcrcanci.i:L"O a imponar el precio 
pagado por las mismas , !'>icrnpre yuc concurran todas la."i circunslancias a que 
se refiere el articulo 6 7 de Ja l .ey Aduanera y que estas se vendan para ser 
cxponadas aJ lcrrilorio nacional por compra efCctuada por el in1portador, precio 
que se ajuslará , en su caso, en Jos tc.!nninos de lo dispuesto en el artículo 65 de 
esta misnu.t Ley. 1 

Dentro de Jos articuJos 5 y 6 del presente /\cuerdo o;c dan las ba..,.es para Ja 
dctcnninación de el valor de transacción de las mercancías idénticas o 
similares. Al momento de la irnportación, se toma un precio ba.<;e para estas 
mercancías siempre y cuando se in1porten a un mismo país~ dentro del artículo 
6 se dctcmiina el valor rcconstnJido. que se saca dctcnninando el valor de una 
mercancía con una sirnilar a ella. 

Otra fom1a de sacar el valor de lransacción es comparlindola con el precio de 
venta a otros imponadorcs, cuando ellos no están vinculados con con el 
vendedor. 

2.2..J. Casos e• que no se pued• determi•ar el valor de lran .. cción 

El vaJor en aduana sera el valor de tnmsacción de Ja..<; mercancías idéntíc:tS 
vendidas para Ja exportación al mismo país de imponación y exponadas en el 
mismo momento que las mcrcancias objeto de valoración. o en un momento 
muy aproximado. Esto se hará en Jos caso en Jos que no se pueda dctcnninar su 
valor por medio de otro orden. 

Así pues, se terminará el valor de las mercancías utilizando como referencia 
mercancías idénticas • vendidas en el mismo nivel comercial. En Jos casos 
donde haya varios precios entre varias n1ercancia idénticas se tomará el precio 
n1as bajo. 
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Dentro del articulo 5 se habla de que para dctenninar un valor de transacción 
de una mercancía se utili7.ani el "Precio unitario" que es el precio al cual se 
vende Ja mayor CWltidad de mcrcWlcias idénticas o similares. Siempre que se 
pague los mismos ga.~tos de transpone. seguros. derechos de aduana y otros 
graváJncnes nacionales pagaderos en el país comprador por la imponación de 
mc..Tcancias. 

En el caso de que estas mcrcWlcia.~ no hubieran sido cornpradas nntcrionnentc 
en el pais comprador. entonces el valor se determinara sobre la base del precio 
unitario aJ que se vendan Ja mayoria de esta.~ mercancías a personas del país 
que las utilicen y por supuesto que no tengan vínculo alguno con los 
imponadorcs. 

2.2.4. ,.alor rr<-on~liluido 

Según el aniculo 6 el valor reconstruido será igual. a la suma de los siguientes 
elementos: 

El costo o valor de Jos materiales y de la fabricación u otras operaciones 
para producir n1ercancía importadas. 

A una cantidad por concepto de beneficios. 

El cos10 o valor de Jos gastos generales que ocasiones dichas mercancias. 

Este documento es privado y solo se utili;,a para sus tcm1inos con las 
Autoridades aduaneras. 

Cuando el valor de aduana no puede ser detennlnado por los artículos 1 al 6 se 
dcrennina por medio de crircrios razonables. es decir por el precio pagado de 
mercancias similares en un pais distinto al de irnponación (artículo 7). 

2.2.S Elementos a incluir o rxcluir c.n el valor dr adu•na dr las mrrcancfas 

En el artículo 8 se estipulan Jos elementos que deben de correr a cargo del 
imponador y que no se encuentren incluidos ya en las mercancías importadas. 
Entre estos elementos están: 
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A) Elementos a INCLUIR al valor de las n1ercancías importadas que 
pugani el comprador. 

-Comisiones y gastos de corretaje 
-Costo de cnvas&..~ o en1halujes que se utilice en el proJu.-;to 
-Gastos de embalaje tanto en mano de obra como en materiales. 
-Los materiales. picZtL.,. y elementos incorporados o las mercancías. 
-Lu ingeniería y pcrfcccionan1icnto de las mercancías. 
-Los derechos de licencia de venta de las mercancías. 

B) Elementos a EXCLUIR al valor dc las mcrcancias imponadas. 

-Los gastos de transpone hasta el punto o aduana donde se hace la con1pra con 
el imponudor. 
-Los gastos de cargn y descarga. manipulación y otros que se hagan hasta el 
punto de aduana. 
-El costo del seguro. 

Otro punto irnponantc es el que marca el articulo 9 referente a la conversión 
de moneda de un pais vendcdor a un pais comprador. en este caso el cambio 
sk"ITlprc se hace a la moneda del país importador. 

En el caso de que el trámite tarde en la aduana el imponador podrá retirar sus 
mcrcancias siempre que pague una fian7..a a los derechos de aduana. El 
importador tiene derecho a recibir por escrito el método que se utilizó a 
determinar el valor de transacción de las mercancías que compró, este 
docun1cnto le será dado pr la Administración de Aduanas donde realizó su 
trámite. 

2.3 Consulta y soluciltn de diferencia!'I 

Tenemos en primer lugar que diferenci~ también es controvcrsial, por lo que 
dentro del GA,-r se encuentra integrado un Contité de Valoración en Aduana 
compuesto por representantes de cada uno de los n1iembros del mismo9 este 
Comité se reune una vez al ai\o para consultar las cuestiones relacionadas a la 
Administración del Sistema de Valoración de Aduana, este a su vez se 

44 



apo~ará en el "CornitC técnico del Cil\TT" que Je prestará ayudu y 
ascsonunicnto para la.o; controversia.o; cntl'"c miembros. 

Si los dos paises (importador y exportador) no hayan por si solós una solución 
muluarncntc aceptable de la controversia el Comité de Valoración en Aduana 
L'"fltrani a hacerse cargo del asunto, en ca.~o de que éste no pueda solucioOar la 
diferencia. pedirá ayuda al Comité Técnico del Gl\·1-r. el cual dará la última 
palabra. 

2... T.-.10 .-speti•I y difeRnci•do 

Los paises en desarrollo tienen un traro preferencial para la aplicación del 
acucJ"do del GA·rr. esto poi" no ser tan competitivos en relación con los demás 
paises industrializados. por ello podrñn retrasar la entrada en vigor de este 
Acuel'"do hasta por cinco anos más que los demás miembros. este hecho lo 
notificarán al Director General de la...¡ partes contratantes del /\cuerdo General. 

Los paises desarrollados podrán proporcionar asistencia 1Ccnica y capacitación 
a paises en desarrollo miembros del Acuerdo. 

2.~ Dispo!lk:iones fin•les 

Bl Rcscn:as (art. 23 ): ningun país Miembro podrá fom1u1arse reservas sin 
consentimiento de las otros Miembros. 

C) Legislación Nacional (an. 25) 

Los Gobiernos que acepten esle Acuerdo modificarán sus leyes en cuestión 
arancelaria a las disposiciones que marque el GA Tr. 

E) Examinación (an 26) 

El Comité examinará anualmente la aplicación y buen funcionwniento del 
presente AcueJ"do. 

F) Denuncia (an. 28) 

Todo Miembro del este Acuerdo podrll denunciar cualquier anomaJia aJ 
Director General de la OMC. 

45 



2.6 La pr•ctic• de la l~ey Adu•ner• de acuerdo• las dispoci,ittnc~ de La 
OMC 

/\. partir de 1986 fue necesario incorporamus al /\cuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio mejor conocido como G/\.·rr. para 
garantiJ'ar ta continuidad de una política liberal en et terreno conlcrcial.2 

Dicho aeuerdn se fundo pw-u lograr el liberalismo comercia\ a nivel mundial. 
npartir del mon1cnto en que nos adh1...-rimos al GA·i-r. nuestro pais se tuvo que 
adecuar a tu rcglwncntación que este /\cuerdo pidiera a sus micn1bros. 

México comicn;,.a a abrir sus aduanas al exterior. desde ese momento n ta fecha 
nuestro pais h~• hecho todo to posih\c por hacerse atractivo para el exterior y 
poder entrar en la apertura cotnercial que ha buscado. 1.as aduanas encargadas 
de tu entrada )o salida de las nlcrcancius han tenido que 1nodi ficarsc también. de 
acuerdo a ta rcglaincntación dd G/\·i-r . conocido actualmente como 
Organización Mundial de Con1crciu. y a todas las rcglan1cntaciones que de esta 
disponga. 

Actuahncnte nuestra.~ aduwia.-.. ohcdr.:ccn principalmente a lu rcglmncntación de 
Lu OMC y El TLC . hc1nos crunbiado nuestra reglamentación pasada para 
acercarnos lo más posible a la rcghuncntaciún de estos dos organisn1os. con los 
que el pais panicipa en su con1..:rcio exterior. México como miembro de estos 
dos acuerdos tiene que respetar lo que ellos dispongan en cuanto a 
reglamentación del Comercio Exterior. 

Por lo que podemos concluir que la ley Aduanera se ha adaptado lo más 
posible a la reglamentación de la OMC. así como a la del TLC. 

2 Reyes ,O.az- Leal Eduudo El Semaforo FiM:al De UnivCl"~d-.d en ~ntos lnteinacionales p. x,; 
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CAl'ITlll.O 111 

.J. COMPA.rlHll.ll>ADt:S \' DIVERGt::"ICIAS t:NTRt: LA l.t:Y 
ADllANERA nt: l\IEXICO \' t:I. ACl't:RDO Dt: VAl.ORACIO:"ló 
Al>llANt:RA Dt: l.A Ol\IC . 

.J.I. t:I. ACllERDO l>E '\.Al.ORACIO~ .'\l>l'A~t:RA Dt: LA O!\IC \. 
l,A l.t:\' ADI 'ANt:RA Dt: l\lt:XICO 

La.'i disposiciones de la ()MC ((>rganiJ"ación J\,fundiaJ del Comc.-cioJ sohrc 
vuloración están incluidas en el Acuerdo relativo u Ja aplicación del artículo 
VII del Acuerdo General sobre l\rancclcs Aduaneros y Comercio de 1994. 
Dicho Acuerdo se estableció en el rnarco del ((JI\. 1-r,, con el oh jeto de facilitar 
y uniforn1ar las disposiciones que regulaban la dctcrrninación del valor de las 
mercancías pa.-a cfi.:ctos de Ja h¿L'ic gravablc del 1mpucstn de irnpnnación de las 
n1isrnas sujetas a un arancel ad vulorcm. en vinud de que la diversidad. 
subjetividad y con1plcjidad de las dispos1cinncs que regulaba esa n1arcria,. 
constituía un obstáculo al comercio de hicncs. 

Como resultado de las m:goc1aciones de Ja 1<.onda de llruguay del GA·r-r. se 
concluyó el Acuerdo por el que se establece Ja Ol\.1C. sustituycndosc el GA·r-r 
de fecha 30 de octubre de 1947. por el GA 1-r de l 994. r:":stc contiene las 
disposiciones que .-cgulan Ju fonna de dctcnninar el valor- en aduana de las 
mcr-cancías. las instituciones encargadas de atender consultas y resolver las 
controversias que se susciten entre los l\.1icmbros con n1otivo de la aplicación o 
interpretación de las disposiciones del /\cuerdo y algunos principios como el de 
trato cspcciaJ y diferenciado paru Jos paises Mien1bros. 

3.1.1. PRISCIPIOS Rt:CTORt;s DEI. VAl.OR t::"ló Al>l'A:"lóA 

El Acuerdo está basado en una concepción de valor, con un método principaJ y 
otros secundarios. y tiene por- objeto introducir una mayor uniformidad en las 
definiciones del valor y los n1Ctodos en1pleados para dclenninarlo. establece un 
sistema. uniforme y neutro de valoración que no pcnnita Ja utilización de 
valores arbitrarios o ficticios. Asin1ismo. se basa en criterios sencillos que están 
de acuerdo con los usos comerciales. 

El método principal para determinar el vulor en aduana de las mercancía-; 
importadas es el v•lor d~ lrans•cción de las mismas. cJ cual debe basarse en 
Ja medida de Jo posible en el precio efectivamente pagado o por pagar -
generalmente indicado en Ja factura comercial- por las mercancías que se 
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\.uloran. lo 4ue ~e acepUt con1n b;.ssc para Jetcrn11nar el valor en adu•ma. 
considerar algunos ujusres al precio. que deberlln efectuarse en determinados 
c1Lo:;;os sobre el precio de factura. con el fin de obtener dicho valor. 

En caso de 4uc exista alguna vinculación entre Ju.o.; panes, se aceptani el precio 
pagado o por pagar con10 bm;e de vulon .. u.::ión. con tal de que Ju vrnculución no 
afecte el pn:c10. es decir. 411e no haya sido objeto de una rchaja de la que no 
pueda disfrutar cuulquicr otro con1prador. que actúe en el n1isn10 nivel 
comercial y adquiera la n11sma cantidad de n1crcancia-.: o bien. que el precio no 
sea con~idcruhlc:n1cntc interior al aplicable. en general. a los demas 
con1pradores. Lu concepcion bús1ca. por consiguiente. es Ja tk 4ue. si no existe 
vinculuciún entre con1prador y vendedor. o el precio convenido entre ellos es el 
rnismo que se aplicnria a cualquier otro con1pradnr de la misma cmuidad y 
situado en 1J-:ntico nivel corncrcinl. cl precio de transacción se dehc tomar 
con10 hase para la valoración en aduana. 

Cuando no sea posihle dctcnninar el valor de conlOnnidad con el rnétodo de 
valor de transacción. el Acuerdo preve otros cinco n1étodos para valorar las 
mcrcancias. los cuales dehen aplicarse en un orden cstrictan1entc jerúrquico. Al 
no existir el precio pagado o por pagar por las mcrco.mcim;. el valor deberá 
ha.">arsc en el precio de mrrc•nci•~ idinlic•s o en el de mrrc•ncias ~imila rrs. 
vendidas para Ja cxportaciún al mismo pais de in1portaciún. y c.xponadas en cl 
mismo mon1cnto que Ju..., rncreancias objeto de valoración. o en un mon1ento 
aproximado. 

Si a pesar de todo. no fuera posible dctcnninar el valor confonnc a los cntcrios 
anteriores. se aplica el método de valoración denominado .. deductivo". que 
consiste. en esencia. en partir del precio de venta en el pais de importación de 
la rncrcancia importada.. o de una idCntica o similar. con unas determinadas 
deducciones. esta forma de valoración. podría partir del precio de venta o 
reventa en el país de imponación. mediante la deducción de gastos. beneficios. 
graváJnenes y demás conceptos que no son parte integrante del valor en 
aduana. 

Si el valor en aduana no pudiera detcnninarsc de confonnidad con Jos n1Ctodos 
anteriores. dícho valor se basará en un valor rccon~truido. en la mayoria de 
los casos. el productor de las n1crcancías residirá en el extranjero. por lo que 
quedará fuera de la jurisdicción de las autoridades del país de in1portación. y 
por ello. la utili:r..ación de este procedimiento se limitará.. en general. a las 
ocasiones en las que con1prador y vendedor estén vinculados. y el productor 
esté dispuesto a comunicar a las autoridades del país de importación los datos 



necesarios sobre los costos. así como a conceder facilidades para todas las 
comprobaciones posteriores que pudieran resultar necesarias. 

Se pueden presentar casos extremos en los que las me..-cancias ímponadas no 
puedan incluirse en ninguna de las situaciones c..~tablecidas anteriormente. por 
lo que. podria utilizarse el método llamado del tíhb110 rec11rMt, el cual deberá 
basarse en valores en aduana dctcrnunados antcrionncntc. pc..-o dWldo una 
flexibilidad ra7onable en la aplicación de Jos mismos. En el Acuerdo se 
establecen algunos supuestos en los que sea necesario aplicar la misma.. pero en 
estos casos será preciso resolverlos mediante consultas entre la autoridad 
aduanera )' los impor1ado..-cs. Muchos paises cntcndian que estas disposiciones 
podrían interpretarse en el sentido de que las administraciones de aduanas no 
pueden solicitar a los importadores otras informaciones mas que Ja-; incluidas 
en las facturas y deben aceptar el valor declarado como correcto, salvo cuando 
puedan probar que el valor de Ja factura. está distorsionado por las 
circunstancias. mencionadas en el acuc..-do. 

Para responder a esta situación se incluyó en el Acta Final una decisión "IUC 

interpreta el Acuerdo. La Decisión Relativa a la Valoración en Aduana 
otorgará a las administraciones de aduanas la posihilidad de solicitar más 
informaciones a los in1ponadorcs cuando estos tengan rLVoncs para dudar de la 
exactitud del valor declarado. Si. a pesar de Ja.;; mfon11acioncs recibidas. Ja 
administración de aduana..~ sigue teniendo dudas raJonablcs. se podrá 
considerar que el valor en aduana de la'i mcrcancia"i imponadns no puede ser 
dctenninado sobre Ja hao;c del valor declarado y será preciso establecerlo 
teniendo en cuenta las disposiciones del Acuerdo. Además en los dos textos 
que acompwlan la Decisión se encuent..-an aclaraciones con respecto a las 
disposiciones del Acuerdo aplicables a los paises \!n desarrollo y relativas a Jos 
valores minirnos y a las importaciones reaJi.;.radas por agentes exclusivos. 
distribuidores exclusivos o concesionarios cxclusi"\·os. 

El sistema comprendido en el Acuerdo se atiene. en lo posible. a las 
circunstancias comerciales reales y cstahlccc cinco métodos de valoración que 
deben aplicarse en el orden Cn que se mencionan a continuación: valor de 
transacción de Ja mercancía misma; vaJor de transacción de mercancias 
idénticas: valor de transacción de mercancias similares~ el método deductivo y 
el mC1odo de valor reconstruido. Se han establ.:cido nonnas detalladas con 
respecto a la aplicación de estos cinco métodos de valo..-ación. 
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Además. se han nonnas generales relativas a los derechos de los funcionarios 
de aduana y de los importadores. a la con"'crsión de la moneda. al régimen 
aplicable a Ja información confidl.-ncial. al derecho de recurso contra la 
detcmiinación del valor en aduana y a la publicación de leyes. rcghuncntos y 
decisiones judiciales. 

Los paises en desarrollo M iernbros podrán reservar el derecho de valorar las 
mercancias importadas ba..'illndosc en el precio unitario al que se venden 
después de imponada">. sicn1pre que hayan sido objeto de transfonnación en el 
pals de in1pc...,nación. Se cntit..-ndc por valor de precio unitario de venta a1 que 

.. se determine. si las tncrcanclas impon.adas son idCnticas y se venden en 
territorio nacional. En este caso. Cste método de valoración se aplicara 
independientemente de que lo solicite o no el in1ponador (los países 
desarrollados Micn1hros tmnbu!n pueden hacerlo previa solicitud del 
imponador). 

Los países en desarrollo Miembros que no sean signatarios del Acuerdo de 
1979 sobre Valoración Aduanera pero que hayan aceptado el /\cuerdo por el 
que se establee la OMC. podr&.in retrasar la aplicación de las disposiciones del 
/\cuerdo sobre valoración en aduana por un penodo de cinco ai\os. 
Adicionalmente. los países en desarrollo Micrnbros que no sean signatarios del 
Acuerdo de 1979 pero que hayan aceptado el Acuerdo por el que se establece 
la OMC tendnin. adcrnas del periodo de cinco ai)os mencionado. un periodo de 
tres aftos para dar cun1plimicnto a los anículos relacionados con la n1ctodologia 
del valor reconstruido. Los paises en desarrollo Mietnbros tienen la posibilidad 
de solicitar una prórroga del periodo mencionado en el pllrrafo 1 del anículo 
21. 

Si bien se prohibe el sistema de deteffilinación del valor ha.<;ado en valores 
minimos. los paises en desarrollo Miembros podrlln fr"lnnular una reserva que 
les permita mantener. de manera limitada y tn1nsitoria y en las condiciones que 
se acuerden en el Comité. el sistema de valores mínimos establecidos 
oficialmente. Esto significa que. un nuevo país en desarrollo Miembro que 
decida invocar el plirratO l del aniculo 21 tendrá derecho a mantener ese 
sistema durwlte el periodo de prórroga de cinco ailos. Si un país en desarrollo 
Miembro considera que la no inclusión en el valor de aduana de los descuentos 
y comisiones especiales obtenidos por los agentes. distribuidores o 
concesionarios cxclusivosle plantea problemas. podrá solicitar que se realice un 
estudio con miras a cncontra las soluciones más oponunas. 
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3.1.2. MARCO INSTITllCIONAI. PARA l.A CORRECTA 
APLICACION 1n:1. ACllt:RDO SOHR•: VAl.ORACION 
ADUA!'llERA 

[)e confonnidad con el Acuerdo sob.-c Valoración Aduanera. se establecen 
Instituciones para solucionar consultas entre gobiernos. y n .. ~olvcr las 
inevitables diferencias que pueden surgir en cualquier relación económica. asi 
entonces se crearon diversas instancia..-. y proccdirnicntos para resolver la<t 
mismas. en caso de conOicto. fas Panes pueden acudir a los diversos 
organismos. que están conformados de la manera siguiente: el Con11té. que esta 
fonnado por los representantes de cuda uno de los MicmbJ"os. el Comité 
Técnico. que tiene como función a...,.cgurar a nivel tCcnico. Ja unifonnidad de 
interpretación y aplicación del presente Acuc.-do. y en caso de que este ultimo 
no IJcguc a un consenso sobre la cuestión. el Comité establecerá grupos 
especiales (pllnclcs). integrados por personas con formación tCcnica en Ja 
n1atcria.. las cuales deberán ser nacionales de paises que no sean Panes en la 
diferencia.. estas últimas serán enviada.;; por la Secretaria de la OMC. 

Se establece igualmente un órgano de apelación. el cual tiene por objeto revisar 
las cuestiones jurídicas que estén a cargo del grupo especial. Las 
recomendaciones del grupo especial dcbcnin ser automáticaJllcntc aceptadas 
por las Panes en conflicto. salvo que haya alguna nvón para que estas no 
puedan cumplirse. 

Por lo antcrionnentc expuesto. el sistema de solución de diferencias se reforzó. 
a través de procedimientos ágiles y confiables para la solución de las mismas. 

3.1.3. DIFERENCIAS ENTRE El. GATT '\'" LA OMC EN MATERIA 
DE VALOR DE ADUANA 

No existen diferencias substanciales de Jos artículos en los cuales están 
contenidos los métodos de valoración en aduana. 
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3.1 . .a. DJJ'ERENCIAS ENTR•: l.A OMC "' El. TLCA="I EN MATERIA 
DE VALOR DE ADUANA 

En el TLCAN. el método principal pura dctcnnlnar el valor en aduana de las 
n1crcancias imponadas ul igual que en la C>MC. es el valor de transacción de 
las n1isn1us. el cual dchc busarsc en la medida de lo posible en el precio 
efectivamente pagudu o por pagar. solamente considero que. la diferenciación 
existente en la valoración con respecto al n.:gin1cn CIF(no miembros del 
TLCAf'.,;) y F<>B (n1icrnbros del TLC/\N). podría ser dcscriminatorio de 
acuerdo con el urtículo XXIV:.5 (h) del cr/\·rr 94. A.qui considcrwnos que 
nuestro país viola estas rcghL'i y podría ser durwncntc cuestionado para poner 
la valoración aduanal en base al n!gin1cn CIF pura todos los paises. 1ncluycndo 
a E.U. y Canadll a eliminar el régimen FOB. 

3.1.!I. n•::-.•:nc1os PARA l\IEXICO 0•:1. ACUERDO o•: l.A O!\IC 

El Código de valo.-ación ha tenido como .-csultado un sistcn1a de valo.-ación 
más justo. unifonnc. y n1uy simplificado. El método devalo.- de t.-ansacción se 
utiliza sin demoras. y no implica p.-oblcma alguno. esto se demuestra con el 
hecho de que más del 90'o/o de la valoración en aduana se basa en la actualidad 
en valo.-cs de transacción. Los derechos que deben pagarse son ahora muy 
fáciles de determinar. y tanto los comerciantes como las autoridades aduaneras 
se han beneficiado al simplificarse la administración de aduanas. lo cual 
permite una mayor eficiencia )' .-apidcz en la entrada de las mercancías. Se han 
realizado importantes reducciones en los costos y hay mucha más ccnidumbrc 
en los p.-occdimientos de valoración que antes de la Ronda Tokio. El éxito del 
Código. se .-eneja en su contenido. el cual es concreto. unifonnc y transparente 
en sus p.-occdimicntos. Cuenta además con asistencia tCcnica para la aplicación 
de dichos procedimientos. 

Al ser MCxico miembro de la OMC. cuenta con un marco multilateral de 
comercio que establece principios . .-cglas e instancias de carácter universal que 
son plcnanicntc aceptados y .-espetados por todas las naciones. logrando asi 
disciplinar las politicas comerciales y uniformar criterios en cuanto a la 
valoración aduanera. 

Como podemos observar en este apartado MCxico aJ formar parte de la OMC 
tendrá que apegarse de manera cxtricta a las dispocisioncs que esta 
Organización cstablesca para cumplirlas • en caso de que el país decida hacer 
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algtin cambio a su trWnitc aduanero dcbcni infhnnar a dicha< >rganiLaclón para 
ver si se puede o no hacer algUn cainhio. 

·• El proceso de integración comercial esta muy avanzado. y también la 
arncricanización es un fenómeno en via'i de cumplir su primer cc..~tcnano en 
México':' 

3.2. LEl' ADl 1ANt:RA DE !\1t:x1co ,,. El. TI.CAN 

La Ley Aduanera de México está plenamente en concordancia con lo 
negociado en materia de valoraciún aduanera en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TI.CAN). 

En el siguiente capitulo podremos ver las principales reglas en cuestión 
aduanera del TLCAN. donde veremos que La Ley Aduanera . La OMC y El 
TLC AN están en plena conc-ordancia en lo que a materia aduanera se refiere. 

3.3. El. TI.CAN 11· El ACl'ERl>O Dt: VALORACION ADUASf:RA 
DE LAOMC 

El Tratado de Libre Con1crcio de AmCrica del None es plenamente coimpatible 
con las disposiciones en materia de valoración aduanera con el Acuerdo de 
Valoración en Aduana de la OMC. de acuerdo con Ja revisión que hizo el 
Comité de Acuerdos Comerciales Regionales de Ja OMC el 28 al 31 de julio de 
1996 en Ginebra. 

Existen diferencias sustanciales en el método de valoración CJF / FOB y pUedc 
haber dcscriminación para terceros países no miembros del TLCAN. 

& !\.fonsavai•.Carlos Tradición y modernidad !\fe:ii;ic:o y lo• camb101o de nuC'Slro tiempo Ed UNAM p 161 
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CAPl.ITl-0 IV 

... l'MOCl::Dl!\llENTOS ADlJAN•:Mos IJl::I. TRATADO DE l.IHME 
CO!\>IEMCIO 1n: Al\IEMICA 1>•:1. NOMT•: (l"l.CAN) "-

l .a apcnurn de una 7ona de libre comercio en l\mCrica del Nonc con la firn1a 
del TLCAf'.i. u partir del 1° de enero de 1994. ha uhicrto una perspectiva 
cconón1ica y corncrciaJ de expansión e integración entre MCxico. EEUlJ y 
Canadü.. lo que sólo se lograrü con el usos úptimo que se haga de el. La hase de 
aplicación y ejecución de los n1lJl1iplcs aspectos 4uc en el Wnhito de comercio 
exterior y los aranceles intcmaclonalcs contiene el TLCAN. requiere concentrar 
en el proceso operativo, Jos diversos procedimientos uduancros vigentes en Jos 
paises sig.nataTios del TLCAN. 

Los pnn.·cdimicntos aduancF"os prcdsan y cxphcan Jos pasos, tiempos. 
documentación. caractcristlcas, fbTTilas de presentación. autor-idadcs que 
intervienen y Jugares donde deben llevarse a cabo Jos diversos procedimientos 
aduaneros en los paises micn1bros del TLCAN, en concordancia con las 
disposiciones legales de cadu país en mulcria aduanera. 

Los Gobiernos de Estados Unidos. MCxico y Canadá adopraron las siguientes 
reglwncntacioncs unifonncs relativa.c; a Ja interpretación. aplicación y 
administración del capitulo IV del TI.CAN. conocidas como reglas de origen 
del TLCl\N. Ello. con objeto de asegurar que Jos beneficios acordados en el 
tratado no se extiendan a los bienes de terceros paises y que Jos controles sobn..! 
las operaciones efectuadas bajo el mismo tratado no representen un obstáculo 
aJ comercio. Así, las Panes acordaron establecer un proceso unifonnc de 
ccnificados de origen. Dentro de dicho proceso de certificación se acordó 
adoptar un fonnato ú.nico denominado ccniticado de origen • que es el 
documento que sirve para ccnificar que un bien. imponado a cualquiera de las 
Partes bajo el tratado. califica como originario. 

~ El conlnudo de csle •partado M: b.-54 pnm:rpalrncnlc en el lalo •Re8-l•s para la Aplicac1on de la!i 
D1spot.u:1on~ en Materia Aduanera del TLC. puhlicadas en el Dtano Otic1al Je la Fcderacion (DOF) el JO Je 
diciembre de J<JQ) En el Diuio Oficial de la FedCT"ac1on del :!O de diCll.-mbrc de 1993. Dc..:n:to de 
Promultiacion del Tl"atado de Libre Comercio de America del Nor1e DOF del JO de diciembre de 199.1. 
Resolución que establece las rqlas de carac1er- gencf"al relativa a las disposiciones en ma1eria aduanera del 
Tratado de Libre Comercio de Amcrica del None y en el Cod180 Fiscal de la Fcdcrac1on y Ley Aduanera,.,, .,u 
pane rclarh .. a 
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Al respecto. conviene setlular In siguiente. Un bien califica cnn10 originario de 
México. EEUU o Canudá si: 

el bien sea obtenido en su totalidad o producido cntcrurncnh: en territorio 
de una o mias de Ja., Panes. Jo que significa: 

a) minerales cxtraidos en territorio de una o nlás de las Punes~ 
b) productos vegctaJes. tal como se definen en el sistcnui annonizado 

cosechados en territorio de una o nlits de las Partes~ 
e) animales vivos. nacidos y criados en territorio de una o más de las 

Panes~ 
d) bienes ohtenidos. en la ca;.a o pesca en territorio de una o más de Ja., 

Panes; 
e) bienes (peces. crus1üceos y otras especies n1arma<t) obtenidos del mar por 

barcos rcgistardos o matriculm.Jos por una de hL" Partes y que lleven su 
bandera: 

f) biene~ producidos a bordo de barcos iührica a panir de los hicnc...~ 
identificados en el inciso (e). siempre que t¡¡Jcs barcos fübrica cstCn 
registrados o n1atricul¿1dos por alguna de las Partes y lleven su bandera; 

g) bienes ontcnidos por una de las Panes o una personas de una de las 
Partes del lecho o del subsuelo rnarlno fuera de las agua...¡ territoriales. 
siempre que una de las Partes del lecho o dd subsuelo marino fuera de 
las agua'i territoriales. siempre que una de Ja._-.; Partes tenga derechos para 
explotar dicho lecho o subsuelo nlarino: 

h) hicncs ohtcnidos del espacio extraterrestre: siempre que sean ohtenidos 
por una de la-; Partes o una persona de una de las Panes; y que no sean 
procesados en un pais que no sea parte: 

i) desechos y desperdicios de: 
i) producidos en territorio de una de las Partes: o 
ii) bienes usados. recolectados. en territorio de una de las Panes. siempre 
que dichos bienes sean adecuados sólo para la recuperación de materia 
prima; y 
iii) bienes producidos en territorio de una de las Partes exclusivamente a 
partir de los bienes mencionados en Jos incisos (a) a (i) o de sus 
derivados. en cualquier etapa de producción. 
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.a.2. Dcfinicion~s e inlcrprclacic'•n 

"Ajustado a una ba..-.c L.l\.B". (llbrc a ho.-do) significa un accesorio de 
cualquier índole que es adhcr-ido u un hicn originario. que sirve para su 
transportación. carg¡i.. protección etc .• 

(u} deduciendo: 

Los costos de tran~portc del bien dcspuCs de ser ernharcado en el punto 
de rncbraquc d..-ccto. y 
Los costos de descarga. caJ"ga. n1uncJo y seguro relacionados con ese 
transporte. y 
El costo de contenedores y n1atcrialcs de empaque. cuando estos costos 
estén incluidos en el valor Je trunsucción del hicn. y 

(b) sumwido: 

Los costos de transporte del bien desde el lugar de pf'oducción ha.cota el 
punto de ernbarquc <lif'ccto~ 
Los costos de descarga. carga. n1ancJo y seguro rcluc1onudos con ese 
transporte~ y 
Los costos de carga del bien para su embaTquc en el punto de emhraque 
dir-ccto. 

Cuando estos costos no cstCn incluidos en el valor de tf'ansacción de un bien: 

"Bien automotriz de servicio ligcf'o'" significa un vehículo ligef'o o un bien 
correspondiente a una disposición arancelaria listada en el anexo IV del 
TLCl\N que esté sujeto a un requisito de contenido regional y que sirva como 
equipo original en la pf'oducción de un vehículo ligcf'o_ 
"Bien originario" es un bien que califica como or-iginario según las leyes del 
TLCAN. 
"Bienes fungibles'" son uquellos hicnes para efectos con1erciales 
intercambiables y cu~ as propicJuJes son idénticas. 
"Bienes idénticos" bienes igu¡¡Jes entre sí c:n todas sus caractcrísticac;;. fisicas ~ 
de calidad. 
"Bienes sen1cjantes " son aquellos bienes que tengan características sctnejwitcs 
y cumplan con las mismas funciones. 
"Contenedores y materiales de empaque" materiales para proteger un bien. 
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"Costo lotal " todos los costos sun1m..los en Ju produt.:c1ún de un producto dan 
un COSIO lotaJ . 
.. Disposición uranccluria"'. significa llunhién fracción anmcclaria. 
"Material indirL~to" bienes uulizados en la producción de un bien pero que este 
no este incorporado risica111cntc en el bien 
"Persono relacionada" con vínculos cornercialcs C<ln10 socios. cn1plcados. 
parrón. o familiares. 
"Sisterna Am1oni4".ado" significa el Sis1c111u Am1nni/.ado de Designación y 
Codificación de Mercancía.-., mcluycndn sus trcglas g.cncralcs de intcrprctaciún. 
notas de sccciún o notas de capítulo. c..:nn fonnc se establece: 

a) para MCxico: "La Tllrifa de la Ley de hnpucsto General de lmponución 
<TIGI)" 

b) para Canadit :" La Customs Tariff" 

c) para EU. "La llannoni/.cd TariffSchcndulc ofthc Unitcd Stalcs". 

\.·alor de Aduana: 

a) para México: el valor en aduana es t..ktcnnmado de acuerdo con la "La 
Ley Aduanera" convertido a n1oncda mexicana con un tipo de cambio 
detcnninado de conformidad con la sección 3 ( 1 ) de estas 
Reglamentaciones. en ca.c;;o de que dicho valor no cstC expresado en 
moneda n1cxicana. 

b) para Canadá: valor para el efecto de impuestos. según se define en la 
"Custom Act". 

e) para EEUU: el valor de la mercancía in1portada . según Jo dctcnninc la 
autoridad aduanera compc1ente de acuerdo con la sección 402 del 
""TaritT Act of 1930" . 

.t .. .J Hiene• originarios 

Son Jlmnados bienes originarios los bienes que se originan o producen en el 
territorio de un país miembro del TLCAN. viniendo de sus tierras. mares. 
espacio exterior. subsuelo, siendo vegetal o animal. cte. (véase reglas de origen. 
supra) 
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Se considerarlln tmnhiCn originanos los que en su contenido total contengan 
7o/o o menos de rnuterial no originario . 

... 4. Crrtificacion del origen de l•!iit rnC'rcancias 

Con ohjcto de a.-.egurar que los hcncficios acordados en el TI.CAN no se 
extiendan a lo<i bienes de terceros puiscs y que los controles sohrc las 
operaciones ckctuadas bajo el n11sn10 Tratado no representen un obstáculo al 
comercio. hL"i Panc:s acordaron cstahleccr un proceso un1fonnc del certificado 
de origen. udoptando un fom1ato Unu.:o denominado Ccrllficado de C..)rig.en. que 
es el docurncnto que sirve para ccnificar que un bien. ilnponado u cualquiera 
de las Panes bajo el Tratado. califica con10 originario. Se sci\alan los ca."ios y 
condiciones &.:n que se puede emitir un Certificado de C>ngcn que ampare un 
bien que: se: in1pone u territorio nacional h¡1jo trato arancelario prc:fi:rencial. asi 
como las obligaciones u 4uc se sUJctan liL" personas que: imponan los bienes 
bajo trato arancelario preferencial. y Jos exponadorcs o productores que 
hubieran emitido un cenificudo que wnparc dichos hicncs . 

... ~. Procc-dimic-ntos (personas in"·olucradas) 

Las persona.;; que se in...-olucrun direc:tarncnte con la utiliJ"ilciún o cmision de un 
Ccnificado de origen para la imponación de bienes a territorio nacional hnjo 
trato arancelario preferencial. son los importadores. exportadores y/o 
productores de estos bienes. 

A. lmponador 

Las personas que importen bienes a territorio Jlacional bajo trato arancelario 
preferencial. dcberan tener en su poder el original o copia del Cenificudo de 
Origen al momento de la importación. Actualmente Jos importadores no tienen 
la obligación de presentar el Certificado de Origen en la aduana al momento 
del despacho. salvo tratandosc de productos agropecuarios. o mercancias 
idcnticas o similares a aquellas que estén sujetas a cuotas compensatorias. En 
todos los casos. los in1ponadorcs deberán entregar una copias del Certificado 
de Origen a su Agente aduanal o apoderado aduanaJ. Si el in1portador no 
cuenta con el certificado en el momento de la importación, deberá pagar el 
arancel que corresponda de acuerdo con la Ley del Impuesto Clenerul de 
Importación y. en su caso. la cuota con1pcnsatoria. 

De conformidad con lo dispuesto en el Tratado y en la "Resolución que 
establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las 
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disposiciones en rnmcria aduancru del Tratado e.Je l.1hrc Cornen..:10 de An1éncu 
del None" (en adelante la Resolución del TraLado>. las persona!> que imponen 
bienes a territorio nacional bajo trato arancelario prefCrcncial. deberán cumplir 
con lo siguiente: 

1. Declarar por escrito que el hien califica como originario 

l)chcrlln scr"laJar en el pedin1ientn de in1pc:1rtac1ón la clave del país al qut.: 
corresponda la UL'i<l pr-etCrcncial uplicahlc, que para las mcrcancias originarias 
de EEUU ""'~ Ja clave "GH" y para la.o; or-iginarra.'i de Canadá Ja clave "1>9". Para 
determinar la ta'ia arancclana preferencial aplicable, deberá apegarse a lo 
dispuesto en el "Acuer-do por el 4uc !<.e establecen las reglas de marcado de puis 
de origen para dctcm1inar cuando una rncrcanc1a nnponada u territorio 
nacional se puede considerar una mer-cancia estadounidense o canadiense de 
conformidad con el TI.CAN". publu.:ado el el Diano C.>fiacial de h1 Ft.:deración 
el 7 de enero de 1994. 

2. Tener el Ccni ficudo de Ongen en su fHH.lt!r 

Quienes importen n1ercancias u territorio nacional bajo trato arancelario 
prcfCrcncial. dehenin tener en su poder un certificado de orrgcn vllltdo 4uc 
an1parc dichas nlercancia...; al mon1cnto de la importación: el Certificado de 

Origen deberá ser original. o en su defecto copia simple o tclefa"<. En caso de 
que el importador conserve copia del cenificado. esta no ncccsarirunentc debe 
contener la finna autógrafa del exportador que lo llenó y finnó. Sin embargo. 
dicha copia debe contener finna facsimil o copia de la autógrafa. 

Cuando el irnponador no cuente con un Certificado de Origen válido al 
momento de efectuar Ja importación. dcbcril. aplicar el arancel que corresponda 
confonnc a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Jn1portación. En el caso 
de que el importador. con posterioridad a Ja importación. obtenga el certificado 
de origen que an1pare la n1ercancia in1portada. podrU solicitar la devolución de 
los ímpucslos pagados en exceso, n1ediantc escrito pr-escntado ante la 
Administración 1 .ocal de Recaudación que corresponda., dentro de los 12 meses 
siguientes a la importación. en el que manifieste que el bien calificaba como 
originario al momento de la in1portución. anexando al escrito de solicitud copia 
de la rectificación al pedimento de imponación. con sus anexos y copia del 
Certificado de Origen. 



3. Propordonar una copiu del Ce ni íicudo de Origen. 

Quienes imponen rncrcuncius bajo trato arancelario preferencial. deberán 
entregar al agente o apoderado aduanal que trrunitc el despacho de las 
rncrcancius. urm Copia del Ccnificado de Origen. La copia del c..·cnificado de 
<>rigen que se proporcione uJ agente o apoderado uduanal puede ser copia 
simple o tdcJit' y no es necesario que contenga la finna uutogruJiada dcJ 
cxponador. 

4. Proporcionar d <.."enificado de (lngcn cuando lo requiera la itutondud 
aduanera. 

()uiene unportcn haJo 1ra10 urancdar10 preferencial deberan poner a 
disposición de la autondlld uduuncra el ongmaJ. o en su dt.:fecto copia del 
Ccrtific.ado de Origen en caso de ser requerido. en un plazo de 15 días 
naturales contados a partir del diu sigui..:nte u aquel en que se haya notificado Ja 
solicitud respectiva. En caso de que el C"eniticado de ()rigen presentado sea 
ilegible. dcfecluoso o no se haya llenado de conformidad con lo que cs1abkcc 
el Trutado. el irnponador gn:l'U de un pla.70 de 10 dia" híihilcs para prcscmar un 
CcrtificatJo de Origen 'ál1Jo 

5. Dar aviso a errores o incxacti1udes en cl Certificado de Origen 

EJ in1portador debe prcscnlltr sin den1ora una declaración corregida y pagar los 
aranceles correspondientes~ cuando tenga motivos para creer que eJ certificado 
en que sustenta su declaración contiene infonnación incorrecta. No se imponen 
sanciones al importador que haya declarado incorrectamente el origen de las 
mercancias siempre que presente una declaración complemcnlaria y pague Jos 
aranceles correspondientes. a más tardar antes de que la autoridad inicie cJ 
ejercicio de sus facultades de comprobación con relación a la declaración. o 
efectúe eJ reconocimiento aduanero como resultado del mecanismo de 
selección aleatoria. 

6. Conservar la documentación 

Quienes imponen mercanciac;; bajo lrato arancelario prefi:renciaJ. deberán 
conservar el original o copia del Certificado de Origen. el pcdin1cnto de 
importación y Ju factura que ampara el bien y demás documentos relativos a Ja 
imponación del bien por un plazo de 5 ai\os para efectos del Tratado y. de JO 
wlos para efectos fiscah.:s. contados u partir de Ja fecha de importación. 
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7. Poner a disposición de Ja auroridad Ja documentación 

Los importadores deberán mantener Ja docurncntación relativa a la 
Unportaeión. Ja cual se puede conservar en medios electrónicos. en los ténninos 
que autorice Ja Secretaría de f lacicnda y Crédiro Público. median re las 
respectivas reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y deberán ponerla a disposición de la autoridad aduanera en caso de 
ser requerida. otrogando facilidades para su inspección. 

B. Exponadorcs y/o productores 

Cuando cJ cxponador sea el pruductor del bien que se pretenda impon.ar a 
territorio nacionaJ bajo lrato arancelario pn:fcrcncral. será responsable de 
determinar el origen de dicho bien de acuerdo con las reglas de origen 
establecidas en el Tratado. y si el bien califica como originario. deberá llenar y 
firrnar el Certificado de Origen que Jo an1parc y proporcionarle el original o 
copia al imponador. 

No se en1i1e un Certificado de Origen para Jos bienes que no curnplan con las 
reglas de origen establecidas en el Tratado. En caso de que el exportador no sea 
el productor dcJ bien. podrá emitir un Ceniflcado de Origen siempre que tenga 
conocimiento de que el bien califica como originario. conforme lo siguiente: 

con base en información del productor paca detcnninar que el.bien 
califica como originario.o 

una declaración escrita deJ productor de que c1 bien califica como 
originario. o 

un cenificado que ampare el bien. llenado y finnado por el productor y 
proporcionado voluntariamente aJ exponador. 

De confonnidad con el Articulo 504 del TLCAN y con las reglas 29 y 39 de la 
Resolución del Tratado. los exponadorcs o producrorcs en México que expidan 
certificados de origen que amparen bienes que se importen de EEUU o Canadá 
bajo trato arancelario prcfercnciaJ confonnc al Tratado deberán cumplir con las 
obligaciones que a continuación se dctuJ.lan: 
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1. Proporcionar una copia del Ceni ficado de ()rigen en caso de ser 
requerido por la autoridad aduanera. 

CuuJquicr cxponador o productor. que voluntariaJTientc haya proporcionado 
copia de un c,~nificado de Origen a un imponador. deberá entregar una copia 
del ccnificudo a la autoridad ndunncn1. cuando ésta lL'iÍ lo requicru. en un pht7o 
de 15 dias naturales contados a partir del dia siguiente a aquel en que se 
hubiera notificado la solicitud respectiva. 

2. Conservar Ja docun1cntación relativa al origen del bien 

Los exponadorcs productores en México que llenen un Certificado de Origen 
que a111parc bienes que se irnponen de Canadtt o EEUU bajo trato arancelario 
prefcn:ncial. dchcrfut conservar todos los registros relativos al origen del bien 
incluso los referentes a: 

Ja adquisición. los costos. el valor y el pago del hicn exportudo 

la udquisición. el costo y el pago de todos los n1utcriulcs. incluso Jos 
materiales indirectos. utili:l'ados en la producción del hicn exportado. 

La producción del bien en la fonna en que se exporte. 

Dicha documentación dcbcran conservarla durante un plazo de S ai\os de 
conformidad con el Artículo 505 del TLCAN. para efectos de Ja verificación 
de origen que llevara a cabo la autoridad aduanera de EEUU o Canadá y 
durante un plazo de JO ailos de conformidad con el Aniculo 30 del Código 
Fiscal de Ja Federación. para efCctos fiscales en nuestra legislación interna; 
dichos palzos se cuentan a partir de la fecha de finna del ccni ficado. 

La documentación puede conservarse en documentos .. en discos magnéticos. 
discos y cintas .. así como cualquier otro medio procesable de almacenamiento 
de datos. 

3. Dar aviso. en su caso. de inexactitudes en el Certificado de Origen 

Los exportadores o productores que hayan llenado y finnado un Certificado de 
Origen. y tengan razones para creer que ese certificado contiene información 
incorrecta.. deberán notificar. sin demora y por escrito cualquier cambio que 
pudiera afectar su exactitud o validez a todas las personas a quienes se les 
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hubiese entregado. No se imponen sanciones al exportador o productor en 
territorio nacional que haya llenado y finnado un Cenificado de Origen que 
contenga infonnación incorrecta. siempre que notifique por escrito cualquier 
cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de dicho cenificado a todas 
las personas a quicnL'"S se les hubiese entregado. a má.<t atardar antes del inicio 
de una verificación de origen. 

4. Notificar cualquier resolución que dctcnninc que el bien no es originario 

Cuando la autoridad aduanera emita una resolución al cxponador o productor 
de un bien en la que determine que el bien no califica como originario. el 
cxponador o productor deberá notificar dicha resolución a todas las personas a 
quienes hubiera entregado un Certificado de Origen con relación a dicho bien. 

C. Idioma 

El Certificado de Origen deberá ser llcnndo por el exportador del hicn en 
espai\ol. inglés o francés. En caso de llenarse ne idioma distinto del cspai\ol. 
deberá presentarse una traducción al espai\ol de la infom1ación asentada en el 
mismo. cuando la autoridad lL"iÍ lo solicite. Dicha traducción podr&i ser finnada 
por el exportador. el productor o por el propio imponador y podrá efectuarse 
por S4.!parado o incluirlo en el cuerpo del certificado. 

D: Lo que ampara un Certificado de Origen 

De conformidad con lo dispuesto en el Anículo 501 del Tratado, el Certificado 
de Origen ampara: 

una sola importación de un bien originario a territorio nacional 

varias imponacioncs de bienes originarios idénticos a territorio nacional. 
a realizarse en el plazo sci\alado en el certificado. el cual no deberá 
exceder de 12 meses. 

E. Vigencia 

Se considera que un Certificado de Origen es valido. cuando haya sido llenado 
de conformidad con lo dispuesto en el Tratado. y tendrá una vigencia de 4 
años. contados a partir de la fecha de su firma. 

<>3 



F. Fom1ntos oficiales del certificado de origen 

Los fonnatos oficiales dct Cenificado de Origen. aprobados trilatcraJmcntc por 
México. EEUU y Canadéi (versión en cspw1ol. francés e inglés). están 
contenidos en el anexo 1 de la Resolución del Tratado. publicada en el Diario 
Oficial de Ju Federación el 30 de dici\.-ntbre de 1993. Tratitndosc de bienes 
originarios que se imp<"lnan a Mcxico hajo el Tratado. deberá ulilizarsc un 
Ccnificado de Origen en cualquiera Je los fonnatos que se mcluycn en el 
Anexo 1 de la citada t.(csolución. 

Los fom1utos Jcl CcnlícuJo de Ungen son de libre reproducción por lo que 
cualquier docurncnto que se adecúc in1cgrarncntc u cualquit.."Ta de los formatos 
publicados, será admitido por la autoridad. sin necesidad de que autorice o 
apruebe su reproducción o su uso. Los fom1atos en f\..1éxico pueden ser 
solicitados en la Dirección General de Politica de Ingresos y Asuntos Fiscales 
Internacionales de la SI JCP. en la Uirección General de Servicios al Comercio 
exterior de la SECC)FI y en las /\duana"i. 

La Regla 15 de la Resolución del Tratado, establece la posihilidad de que el 
Cenificado de Origen se presente en dispositivos ntagnéticos. sicrnpre que 
contenga la misma intbrmación que la establecida en el Cenificado de Origen. 
Los dispositivos magnéticos que contengan la información deben 
proporcionarse por duplicado en disco flexible de 5 1/4 o 3.5" doble cara y 
doble densidad o alta densidad procesados en Código Estándard Americano 
para intercambio de información (l\SCJI). sistema operativo MS-DOS. Dicho 
ccnificado deberá llenarse por el cxponador. y se considera corno el documento 
que ampara a un bien imponado a un territorio nacional. bajo el trato 
arancelario preferencial . 

... 6.. E•cepciones en I• presentación del Certifk•do de Oric;en 

Las imponacioncs de bienes originarios que no excedan el valor de 1 000. 
dólares estadounidenses o equivalente en pesos. no requeriran de un 
Ccnificado de Origen. sien1prc que no se realicen para fines de venta. 
Tratándose de importacione!I con nne!I no comerci•le• que no excedan a 
1.000 dólares estadounidenses se presumirá que es originario de EEUU o de 
Canad~ cualquier bien que haya sido marcado o etiquetado como originario de 
uno de esos países. 
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Tratándose de imponaciones con fines comerciales de bienes originarios cuyo 
vaJor no exceda de U.S. $1.000 dólares. deberá contarse con una declaración 
por escrito. que ccnifiquc que el bien califica como originario. efectuado por el 
exportador o productor del bic..'"fl. o por el propio importador. l.licha declaración 
deberá anexarse a la factura que ampare el hicn o asentarse en Ja misma factura 
y debe hacerse con letra de molde. Esla declaración es de fonnaro libre. pero 
deberá ir firmada por la persona que la cmila y deberá ~er una finna aurógrafil. 
A manera de ejemplo se menciona la siguienrc leyenda· 

"Yo Manuel Gonzále.., .. en calidad de productor del bien relacionado en esta 
factura,. ccnifico que dicho bien es producido en MCx1co. y que califica como 
originario de confonnidud con las reglas de origen especificadas para este bícn 
en el Tratado de Libre Comercio de l\rnCrica del Nonc ... 

Se considera que una irnponación se reaJi7a con fines comerciales. cuando se 
efectúe con propósiro de venta o utili.7..ación para fines comerciales. industrias o 
similares. 

4. 7. S•ncio•es 

De conformidad con el articulo 508 del Tratado. cada una de la.;; Partes 
(México. EEUU y Canadá) mantendrán medidas que impongWl sanciones 
penales. civiles o administrativas por infracciones a sus leyes o reglamentos 
relacionados con le Tratado. En vinud de lo anterior. en México se aplica en lo 
conducente. lo dispuesto en la Ley Aduanera,. el Codrgo Fiscal de la Federación 
y el Código Penal. No se sanciona a Jos productores o exponadorcs que 
presenten voluntariaJllentc y sin demora,. a todas las panes interesadas. de 
cualquier infonnación incorrecta contenida en el Cenificado de Origen. Tal 
rectificvación se efectúa antes del inicio de una invcsrignción por parte de las 
autoridades competentes con relación uJ Cenificado de Origen. Tampoco se 
sancionará a Jos imponadorcs que presenten voluntariamente y sin demora una 
rectificación aJ pedimento de importación y paguen cualquier contribución 
omitida. cuando tengan conocimicnro de que el Ccnificado de Origen contiene 
infonnación incorrecta. Sin embargo. dicho pago debe realizarse antes de que 
la autoridad inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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4a8. l~lcn•do del Ccrtific•do de Orit=cn 

Con el propósiro de recibir truto arancelario preferencial. el Ccnificudo de 
Origen debe ser llenado en forma legible y en su roralidad por el exportador del 
bien. }' el importador deberá rcncrlo en su poder en el momcnro de Ja 
imponación; el Certificado se llena a máquina o con JctTa de molde. De 
confonnidud con las <l1sposicioncs del Tratado. se acordó un fonnato de 
Ccnificudo de Origen. asi como su instructivo de llenado. Unico para las tres 
partes. Con relación al instn1ctivo de llenado del certificado, existen algunos 
campos que invariablen1cnte deben complerarsc. en tanto que otros pueden no 
llenarse. o para cuyo llenado existen opciones. por Jo que a continuación se 
aclaran las dudas mas frecuentes rcspccro del llenado de cada campo del 
ccni ficado. 

Número l. DATOS D•:1. EXPONTADON 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: nombre completo. denominación o razón 
social, domicilio completo, incluyendo el pais y nún1ero de registro fiscal del 
cxponador. En el caso de exportadores de México. debcnJ serlalarsc Ja clave 
asignada por el Registro Federal de C,~ontribuyenrcs. 

OMISION DEL LLENADO IJEL CAMPO: en ningún caso debe omitirse 

-OPCIONES: ninguna 

Número :Z. PERIODO Ql.E Cl'BRE 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: la focha de inicio ("DE") y conclusión del 
periodo (''A") duranre el cual podrán importarse bienes amparados por el 
ccnificado. seilalando dia. mes y año. 

-OMISION DE LLENADO DE CAMPO: csle campo puede o no llenarse 

-OPCIONES: ninguna 

-ACLARACIONES: 

J.- Un Certificado de Origen puede amparar un sóla operación de bienes. o 
varias importaciones de bienes idénlicos a los descritos en el cenificado. 
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2.- Eslc cwnpo dcbt..-rá llenarse sólo en ea.~o de que el ccnificado arnpare 
varias importaciones de bicnc..'"S idénlicos a los descrilos en el cwnpo 5. que se 
imponan a algún paJs Parte del Trulado. en cuyo cuso. las importaciont..'"S 
deberán cfccluarsc dentro del pc...Tiodo específico que se scnaJe dentro de cslc 
campo. el cual no deberá ser mayor de un ano. 

Núm .. ro .J DA ..-os DEI. PHODIJCTOll 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: nombre completo. denominación o razón 
social. domicilio completo. incluyendo el país y número de registro federal del 
productor 

-OMISION DEI. LLENADO DE CAMPO: en ningún caso puede omitirse 

-OPCIONES: 

1. Si se desea que la infonnación sea confidencial. podrá llenarse con la 
leyenda: '9 djsponible u solicitud de la aduna ... 

2. En caso de que el productor y el exportador sea Ja n1isma persona. se 
puede llenar con la palabra mismo. 

3. Si se dt..-sconoccn Jos datos del productor. puede serlalnrsc .. desconocido". 

-ACLARACIONES: en caso de que el ccnificado ampare una sola importación 
del bien. deberá indicarse el número de facrura. como aparece en Ja factura 
comercial; en caso de desconocerse. deberá indicarse otro núme.-o de referencia 
único. como el número de orden de cmba.-quc: En caso de que el espacio sea 
insuficiente. podrá llenarse en una hoja anexa aJ ccnificado. 

Núm .. ro4. DA..-os DEL IMPOllTAl>Oll 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: nombre completo. denominación o razón 
social, domicilio completo. incluyendo el país y númc.-o de registro fiscal del 
importador. 

-OMISION DE LLENADO DEL CAMPO: en ningún caso puede omitirse 

-OPCIONES. 
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1. De no conocerse lu identidad del importador. indicar la paJabra 
"'desconocido" 

2. Trató.ndnsc de varios irnportadurcs. indicar la palubru "diversos". 

-ACLAIV\CIONES: ninguna. 

Nú111rro 5. Dt:SCKIPCI0:-.1 DEI. Hlt::-.1 

-DATOS QUE SE RE()UIEREN: descripción completa del bien. la cual 
dcbcni ser suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la 
factura y con J¡i que corrcspondu el hicn en el Sistema Annonizado 

-<.>MISl<.1N l)E LLENAD<> DEL CAMPO: en ningún ca..""o puede ornitirse 

-OPCIONES: ninguna 

Nú111rro 6: Cl.ASlt"ICACIÓ:-.1 AR/\.="CEl.AKIA 

-DA TOS QUE SE RE()UIEREN: clasificación arancelaria a seis digitos que 
corresponde en el Sistema Armonizado a cada bien descrito en el campo 5 

-OMISION DE LLENADO DE CAMPO: En ningún caso puede omitirse 

-OPCIONES ABIERTAS: ninguna 

-ACLARACIONES: En -caso de que el bien cs1é sujelo a una reglas 
especificada de origen que requiera de ocho dígitos la clasifgicación 
arancelaria del sistema annonizado que corresponda en el país a cuyo territorio 
se impona el bien. 

La clasificación aTWlcelaria se dctcnnina de acuerdo a la Ley del Impuesto 
General de Importación y. en caso de duda. se puede presentar una consulta 
ante Ja Administración Especial Jurídica de Ingresos. de la SHCP. 

Número 7. CRITERIO PARA TRATO CONFIDENCIAl. 

-DA TOS QUE SE REQUIEREN: identificar el criterio aplicable para trato 
preferencial para cada bien descrito en el campo 5 
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-OMlSION DE LLENADO DE CAMPO: en ningún caso puede omitirse 

-OPCIONES: por cada bien descrito en el campo 7. se debe scnalar una de las 
letras "A" a .. F"): scgUn corresponda.. dcpcndic..-ndo del critcr-io para trato 
preferencial conlOnnc al cual culifi4uc corno originario el bien para pod..:I'" 
gozar de trato arancelario preferencial~ cada uno de los bienes descritos dcbcr-á 
cumplir algunos de los criterios para trato preferencial 

-ACLARACIONES: los criterios para trato preferencial se encuentran 
scilalados en los incisos de la"/\" a la "F" del instructivo de llenado del cwnpo 
7. 

Númrro 8. DATOS Qllt; SE Kt:t"IEKEN AL PKOl>lICTOK 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: para cada bien descrito en el campo 5. 
indicar "Sl 00 cuando usted sea el productor dd bien~ en caso contrario indicar 
''NO'". seguido por ( 1 ). (2) ó (3) dependiendo de si el certificado se hasa en uno 
de los siguientes supuestos: 

( t) su conocimiento de que el bien califica como originario. 

(2) su confianza nuonablc en una dcclaraclón escrita del productor (distinta 
a un Certificado de Origen) de que el bien califica como originario: o 

(3) un certificado que ampare el bien. llenado o firmado por el productor. 
proporcionado voluntariamente por el productor o exportador. 

-OMISION DE LLENADO DEL CAMPO: en ningún caso puede omitirse. 

OPCIONES: '"SI'" o '"NO'" dependiendo de que si la persona que llena el 
Certificado de Origen es o no el productor del bien ( 1) (:!) 83). según sea el 
caso. cuando "NO" sea el productor del bien. 

-ACL/l.RACIONES: ninguna 
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Númrro 9. :\lt:TODO P.~RA Dt:Tt:RMINAll El. OlllGt;' DE IJN 
Blt:1'i 

-[>ATOS QUE SE RE(.)lllERl'N: para cada bien dcscrilo en el campo 5. 
indicar "C."N"º cuando el bien cslC sujclo u un requisito de vaJor de contenido 
regional y cJ VCR se huya calculado con base en el método de costo neto: de Jo 
contrario indicar .. NCJ'' 

-OMISION DJ' LLENAD<> DEL CAMPO: en ningún C<L'<> puede omirirse 

-OPCIONES: 

l. "CN" cuando el bien t..~IC sujeto a un requisito de valor de contenido 
rcgionaJ y éste se calcule por el mCtodo de costo neto 

2. "Nl.Y' cuando el bien no cstC sujcro a un rct1uisito de valor de contenido 
regional. y/o no se utilice el mCtodo de costo neto 

-ACLARACIONES: cuando el "CN" se calcule por un periodo dctcnninado. 
identificar las fechas de inicio y conclusión, señalando di~ mes y año. 

Númrro 10: PAIS DE ORIGt:1'i 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: indicar el nombre del pais al que 
corresponda la rasa arancelaria preferencial aplicable en los lérminos del anexo 
302.2 de confonnidad con las reglas de marcado o la lisra de desgravación 
arancelaria en cada Parte 

-OMJSJON DE LLENADO DEL CAMPO: en ningún caso puede omilírse 
-OPCIONES: "EU" o "Ci\ .. para bienes que se imponen a México 
-ACLARACIONES: lrarándose de bienes agropecuarios o textiles exportados a 
Canadá se indicará "MX" o "EU": para lodos Jos bienes exportados a México. 
"EU" o "C i\ •• para lodos Jos bienes originarios exportados a Jos Estados 
Unidos. Para todos Jos demás bienes originarios exportados a Canadá. indicar 
ºMX" o "EU''. según corresponda, si Jos bienes originan en ese país Parte del 
TLCAN en los ténninos del anexo 302.2 y el valor de transacción de Jos bienes 
no se ha incrementado en más de 7% por algún procesamiento ullcrior en el 
otro .país Parte del TLCAN: en caso contrario. indicar "JNT" para la 
producción conjunta. 
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Número 11. FIRMA AUTORIZADA (l'IRMA Al 1 CXiRAF/\l 

-DATOS QUE SE REQUIEREN: nombre de la cmprcsa.-cxportodor o 
productor-. nombre. finna y puesto de lu persona autonzada. fecha., indicando 
dio.., mes y ano. Número de teléfono y némcro de fa"' 

-UMISION DE 1.LEN/\I>l> DEL C/\.MPC>: en ningUn caso puede urnitirsc 

-OPCIONES: In puede llenar el productor o cxponadnr del bien. o una persona 
autorizada para llenar o firnuir un Ccni ficadu de (>rigen en su nombre y 
representación. 

ACLARACl<)NES: deberá ser llenado. fínnado ~ fechado por el cxponador o 
por el productor. en caso de que el productor llene voluntaria111cntc el 
certificado: la fecha dchc ser aquella en que se lkno ~ fim1ó clccnificado. este 
carnpo rcsponsabili.1:a a la persona que finna el ccni ficado. respecto de la 
infonnación contenida en el misrno. 

4 .. 9.. Obli~ac.-ioncs rrspccto • I•" in1port•cionc'' cJLportac.-ionc!i 

Los importadores de bienes al territorio nac1onalc~ hajo trato preferencial 
tcndnin las siguientes obligaciones. 

Se"alar en el pedimento 

Cualquier exportador o pruductor deberá entregar una copia del ccrticado de 
origen a la Autoridad aduanera cuando esta lo requiera. En caso de que se 
determine que un certificado de origen no califica corno originario~ será 
obt igación del exportador notificarlo a todas las personas a las cuales hizo 
entrega de un certificado de origcn. /\sirnismo. no s.c in1pondrán sanciones al 
cxponador o productor que haya llenado y firn1ado un Certificado de Origen 
que contenga intOnnación incorrecta siempre que notifique por escrito 
cualquier cambio que pudiera afectar Ja exactitud o validez. de dicho certificado 
a todas las personas a quienes se les huhk~e entregado. a n1ás tardar antes del 
inicio de una investigación por las autoridades con1pctcntcs para efectuar 
investigaciones en materia penal con relación al Certificado de Origen. 
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.a.10. Nt:~istrus conlahl~~ 

Todos Jos exportadores o produclorcs en lcrrilorio nocional que llenen o finncn 
un ccn1ficado de origen que umpurc u un bien que se exporte bojo el tralo 
nrnncclario preferencial debeni conservar lodos los registros contables (art. 
505). inclusive Jos rcfcrcnlcs a: 

J .a ad4uisiciOn . los (..':oslos. el valor y cJ pago del h1en cxponado. 

La adquisición. los costos. el valor y el pago de todos los materiales. 
incluso Jos indirectos. utili.l'ados en ht protección del bien exponado. 

1 ~a produce ion dcJ hien en Ja fonna en que se expone. 

Quienes irnporten un bien originario hajo trulo an:inccJnr10 preferencial. 
deberán conservar copia del cenificudo de origen. pcdin1cnto de importación o 
de la factura que wnpara el bkn. Los exportadores o productores en tcrrilorio 
nacional que llenen y finncn un certificado de origen. deberán cun1plir con los 
requisilos de valor de contenido rcgionat uuli7Wldo los Principios de 
Contabilidad Gcncraln1cnle Aceptados aplicables en terr11orio nacional. 

Los registros contables co111prendcn los libros a que se hace referencia en Ja 
Rcglamenlacioncs unifonncs para Ja inlcrprclación del TLCAN. Dentro de 
nuestro pais los imponadores y exponadores podrán mantener dichos registros 
en los 1érn1inos que aurorice Ja Secretaria de J facicnda y Crédito Público. 

4.11. Proccdimiento!I P• ra "·rrirtc• r el ori2cn 

La Autoridad Aduanera verificará si un bien imponado califica o no como 
originario mediante: 

Visita.c; a las instalaciones del exportador. 
examinando Jos registros y 
verificando infonnación del bien. 

La Autoridad Aduanera deberá notificar por cscrilo su intención de ctCctuar Ja 
visita o enviará un cuestionario al exportador para posterionncntc analizarlo y 
calificarlo. En el caso que el produclor no permita la visita a la Auloridad o 
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noconrcstc el cuestionario se considerará ul bien como no originario y no 
go7.ará de truto preferencial arancelario. 

4.12. Re!IOl11cio11H a111klpad•• 

Cualquier imponador. productor o exportador podrá solicitar una .. Resolución 
anticipada" previa a Ja in1ponación En nuestro país esta se deberá presentar 
una solicitud en idioma espanol y presentarse a la Dirección General de Polilica 
de Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales de la Secretaria de 1 facienda y 
Crédito Pú.blico. ubicada en Av. 1 fidalgo No. 77. Módulo 4. 4° piso. col. 
Guerrero. C.P. 06300. MCxico D.F .. de conínm1idad con lo dispuesto en Jos 
aniculos 18 y 34 del Código Fiscal de la Federación. y las Regla...:;; 67 a 76 de la 
"Resolución que establece las regla...,. de carácter general relativas a la aplicación 
de las disposiciones en rnaterai aduanera del TLCl\N. publicada en el Diario 
Oficial de la federación el 30 de dicicmhrc de 1993, y. dcberf.i ir acornpai\ada 
de toda" la infonnación y documentación necesaria que pemlita a Ja autoridad 
CTTlitir la resolución. en atención a la materia ohJcto de Ja resolución anticipada. 

En términos generales el escrito debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Constar por escrito en fornmto libre y en idioma cspwlol 

b) Sci\aJar el nombre. la denominación o raLón social y el domicilio del 
solicitante. 

e) Sci\alar Ja autoridad a la que se dirige y el propósolo de Ju promoción. 
indicando la materia especifica de las establecidas en el artículo 509 ( 1 ) 
del Tratado. respecto de la cual se solicita la expedición de la resolución. 

d) Sei\alar. en su caso. el domicilio para oir y recibir notificaciones y el 
nombre de la persona autorizada para recibirla..,;;. 

e) Seilalar si con anterioridad de ha solicitado u obtenido una resolución 
anticipada con relación al mismo bien. respecto del cual se solicita la 
resolución anticipada. o si se tiene conocimiento de que una tercera 
persona haya solicitado u obtenido una resolución anticipada con 
relación al mismo bien. 

f) Sci\aJr si el bien respecto del cual se solicita la resolución anticipada se 
encuentra sujeto a una vcrificaciún de origen. o a una instancia de 
revisión o impugnación. 
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g) Estar lim1ado por el interesado o por quien esté legalmente autori:l'ado 
para ello. a menos que el promovcntc no scpu o no pueda finnar. en cuyo 
caso el que promueva .. in1prin1irá su huella digital. En caso de que el 
escrito no sea presentado por el interesado. dchcrá acompanarsc poder 
notarial que acredite la personalidad del promovcnlc. 

h) El escrito dchcrá acompwlarsc de Ja infom1ación necesaria que pcm1ita a 
la autoridad aduanera cxpcc.hr la resolución en atcnciún a la materia 
objeto c.h: la resolución antic1pac.Ja. 

4.1.J. Nc~·i!!iión e impu~nación 

En caso de la revocación de una resolución anticípada. si el exportador y el 
productor tienen interés juf"idico para interponer los medios de defensa en 
contra d..:: dicha revocación por parte de las autoridades. podrán ejercer un 
juicio ante el Tribunal Fiscal de Ja Federación (art. 142 de la Ley Aduanera). 
En caso de ganar el juicio. Ja Autoridad Aduanera devolverá al exportador la 
suma de arwiccles pagados en exceso . 

...... Conap•libilid•d de l.• ley Adu•ner• de l\lhko y El Tl.C 

A panir del 1 de Enero de 1994 entro en vigor el TLC. hasta el momento sólo 
hemos visto los beneficios que este Tratato ha dado a los E.U. ya que este país 
ha sido el que ha llevado la batuta en la creación de leyes que han integrado el 
TLC. para los E.U. Ja firma de este tratado le ha permitido vender sus 
productos en México con una gran facilidad por Jos beneficios que este Tratado 
le ha otorgado a sus productos y a sus Empresas que se han asentado en 
nuestro territorio. 

Las reglas de carácter aduanero del TLC. marcan principalmente una 
tendencia hacia favorecer los bienes originarios. es decir los producidos en Jos 
paises miembros del TLC. México • E.U. y Canadá. Estos bienes gozaran de 
un trato arancelario preferencial que hara que las rnercancías paguen lo menos 
posible en las aduanas de estos tres países. pero este traro no se le ha dado a 
México con sus productos. Jos cuales han sufrido n1uchas veces de 
dcscrin1inación por pane de las aduanas de los E.U. 
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Por otra panc podemos consrurar que La Ley Aduanera mcxicanu se adapró por 
completo a las ncccsjdad(...~ del TLC para poder finnar dicho ucucnJo. las leyes 
que describe La Ley Aduanera van acorde a las necesidad""~ del TLC. 

Eslo con Ja finalidad de inlcgrarse a un sistema mundiaJ de GlobaJi.;r.ación 
económica. México ha decidido participar en una especie de mararón mundiaJ 
par conquistar espacios en los mercados inrcmacionalcs. es necesario estar 
concienlcs que de esa carrera se da cnrrc conrcndicnrcs con fuer7..as muy 
dcsigualeJ. 

2. Bejár. N•varro Raúl J\.lodernil'..acion educativa De. UNAM' 
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CAPITlll.O \' 

5. F.I. E•"F.CTO D•: l.IHF.N17~CION Al>UANAI. SOHR•: F.L 
COJ\U:MCIO F.XT•:NION 

Los acm:rúo~ dc Jibr-c con1crcio son acucr-dos con1crciaJcs que buscan liberar 
las restricciones al Comercio E"tcrior así. como también libaralizar los 
aranceles entre Jos país fimrnnrcs. es aco:i como el TLC' de América del Norte 
prctcndc la apcnura con1crcial de lus regiones finnWlrcs. 

La inversión extranjera también fluirá con rnayor racilidad hacia México, si 
se asegura el acceso hacia los n1crcados americano y canadiense. l~c no ocurrir~ 
dificilmcnh: nu1rri Ju gran inversión extranjera cuya n1cta no solamente es el 
mercado rncxicano sino el 1ncn;adu noncan1cricano. apanir de la inversión en 
México por el atractivo qui! tiene d costo de Ja mano de ohr-a. r 

EJ TLC . como rodos Jos trarudos comerciales se encucnlrn al an1paro de la 
OMC (0rgani7ación Mundial de C:on1crc10) y debe ser cohcrcnrc con Jos 
principios de GlobaJizaciún. 

Cuando se rcnninaban la.o.o negociaciones del TLC. el Presidcnrc del la 
RCpublica Carlos Salinas de Gortari dijo: .. ,_as exportaciones de Canadá y 
E.U. se incrcmcnrarán. rras Ja supresión de cuoras e impuestos aduanales, 
algunas se eliminarán inmcdiauuncnre y otras de manera gradual. Mé."l(ico 
rarnbién abrirá su n1ercado. pero lo hará mas Jcnramenrc. empezando con 
aquellos producros que nosolTos no producimos o con las producciones que 
csramos preparados para compelir... i Aunque cabe prcgunlacnos i. en que 
scc1orcs es1a.rnos preparados para compc1ir?.Si Jos E.U. y Canada son países 
de nivel sociocconómico muy superior al nuestro. 

Con Ja firma del TLC se dió rambién a conocer que el 84% de las 
exportaciones mexicanas cnlTarian de inmediaro libres de in1puesros de 
importación a Jos E.U. y Canadá. Jo único que se ha visto hasra ahora es la 
enrrada de sin ntin1cro de franquicias noncarncricanas. asi con10 de producros 
norteamericanos a nucslro país~ pero no Ja cnrradu de nuestros productos u esos 
países. 

1 Mora. Sergio DcMflos. Globali.i:ac1on e inrc1depcndcnc1a cconónuc. Ed Diana J\.1~ 1991 p .J:?.J 
2 Reyes D1az Lc.I E:dwtrdo El Scmaforo fiscal Ed Uni\fcnidad en Asunlos lnrcmaciorutlcs J\.fClll 1995 p J.2 
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Los antecedentes para Ja libcrlización comercial del Tl.C se comenzaron a ver 
en 1985 cuando el prcsidcnlc Miguel de la Madrid ahrió las lfontcrus para los 
productos extranjeros atravCs del Progrwna Nacional de Fomento Industrial y 
Comercio Exterior (PRONAFJCE) que a."ieguraba la apertura gradual e 
indicaba que la política comercial iba u traspasar fronteras. un ano posterior al 
PRONAFICE. México se incorpora como miembro activo al GA·rr. acto en el 
cual nuestro país se comprometía a participar de manera activa en Ja 
Globalización. Con la entrada al GA·1-r. se ehminaron la mayoria de los 
permisos de importación y exportación . para 1987 nuestro pais reduce aUn 
miss la.e; barreras arancclcriac; para la ímponación. para ese entonces nuestro 
país era considerado como uno de los paises de América Latina con mayor 
apertura comercia] hacia todo el mundo. pero principalmente para los paises 
miembros del GATT. 

En el ai"lo de 1988 se introdujo un paquete de nuevos anículos de La Ley 
Aduanera donde la tendencia principal era e' itar la com.Jpción que cxistia en 
las aduanas mexicanas. fuC donde se sirnph ficó el proceso aduana!. y se 
impuso el semáforo fiscal. a.:;i como una poluica de autorrcgulación. 

Estas tUcron los primcron movimicnlos para la entrada del TLC a nuestro pais. 
siempre aducuandonos a Jos intcrcs del extranjero principalmente en de los 
E.U. 
El peso del contexto internacional sobre los cambios internos mexicanos puede 
ser ,,.isto como la consecuencia natural de una creciente dependencia externa. 1 

Se comenzó con una propagmtda de la .. mentalidad cmprL~ariar· o manlalidad 
cxponador~ donde invilan a las empresas a C"-portar como el único cwnino 
viable para saJir de la crisis. pero no se analizó con detenimiento ya que Ja gran 
mayoria de las cn1prcsas mexicanas no estaban preparadas ni para competir 
con las extranjeras. 

Competitividad fué la palabra de moda al firmarse el TLC, competitividad 
que daba la idea que nuestro país se hiba a poner a la altura en tecnologia con 
sus dos socios. Canadá y E.U. T.tm1bién se comenzó con un proceso de 
desaduanamicnto. donde se buscaba la sin1phficación de triunites para dar 
ma~or agilidad a las transacciones en aduana. Este proceso beneficio de 
manera casi instántanca a los productos nonearncricanos. pero los E.U. no nos 
dió las mismas facilidades en sus aduanas. pues seguimos teniendo problemas 

3 Loacz.a.. soledad El fin del nacis1i.mo pohti..:o ~1canu M~1co ~ loi. camt>ios de nucsu-o sislu Ed UNAI\.t 
M-.. 199= p 78 
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con varios de nuestros productos que siguieron siendo rechW'.ados por las leyes 
norteamericanas. y devueltos a nuestro territorio. 

Por oua pune el sexenio pa~ado puso su principal interés en abrirse al comcl'"cio 
exterior. f..."S cvidcnlc que el pais no <.."Slaba preparado para este tipo de politicas 
liberales . ya que las cn1prcsas no estaban lo suficientcmcn1c n1aduras para 
rccibil'" y cornpctir con las cn1prcsa.'i del exterior, poi'" otra parte no se estaba 
preparado tan1poco para reconvertir 111dustrialn1cntc al pais. ademas de no 
habcl'" una infraestructura naclonaJ, por lo que el Gobicmo de Salinas decidió 
dar concesiones a las inversiones de capital intcrnac1onal dentro de nucstl'"o país 
como, en carreteras. creando postcl'"ionncntc un problema uUn 1nayor ya que 
varias compw1ias extranjeras trabajan dentro del pais a su conveniencia y no a 
la del país. J:n sintesis México se cncucntl'"a en la mejor posición en 
Latinoun1cr-ica para consolidar los ajustes o l'"efi.>m1a."'" cn1prendidos, sea para 
sumarse a un importante hlrn.1uc pn>ductl" o y comerc1al del Pr1n1cr mundo y 
rcn1prcnder la senda del desarrollo sostcrudo. Sm embargo. los apremios de 
avanzar a paso rcdohlado en tarea.~ modernizadoras ha dejado cabos sueltos. 
creando dudas sobre el Jestino nacion::tl y gcnel'"ando una secuela de nuevos 
problemas.' Como lo fue la gran cntn1da de capitales cxt.-anJcros que solo han 
sacado panido de lao; grandes facilidades que ha dado nuestro país para 
invertir~y postcrionncntc a fin del sexenio sahn1sta se van con sus capitales de 
México. provocando en gran medida la devaluación del 199.i. este punto es 
importante si queremos analizar la manera en que el Gobierno ha venido 
manejando la entrada de capital extranjero a MCxico de una mane.-a poco 
beneficiosa para la gran mayoría de la población. 

Por otra parte desde que el Sistema AdUWlero Mexicano cmpe.;ró a adaptarse 
al contexto mundial fué curui:do el pais entro al GA Tr. los precios oficiaJcs 
eran bases gravablcs de importación . esto era considel'"ado como un sistema 
proteccionista ante el libre comercio . por ello se eliminaron del sistema 
aduanero. a la vez se eliminó la facultada de Ja autoridad aduanera para que 
detuviera una importación por cuestión de vaJo.-. 

Posterior.ncnte se Cl'"CÓ el Programa de importación ten1poral para producir 
artículos de exportación (PITEX) para las empresas que hagan procesos de 
maquila registrados. tL'iÍ con10 las imponaciones que se realizan en las franjas 
fronterizas donde se paga una taza O ~/º de in1pucsto. estos son algunos 
ejemplos de cambios que se han hecho en cuestión aduanera que han 
beneficiado mas a nuestros socios que a nosolros mismos~ ya que por ejemplo 

"'Jbarra. DaVJd Notas i;.obrc cconorn1a mcx.1cana MCx.tco )"los can1bio11 de nuestro tiempo Ed. L'!'<.IAJ\.t p IJS 
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dentro de las Maquiladora.co se contnJyen pro<lucros que TcgTcsurán uJ 
extranjero.. después de haber sido fabricados por un obreJ"o maxicano mal 
pagado. 

Las Industrias maquiladoras son plantas establecidas en nuestro rcrrilorio con 
capital nacional o extranjero. que vienen a aprovechar la mano de obJ"a 
mexicana que es reconocida mundialmt..ante como barata .. Jos programas que se 
han incrcnlt.."'fltado para la entrada del capital extranjero pcnnirc que los 
inversionista..co extranjeros puedan montar sus fábl'"icas en el rerrilorio nacional .. 
prácticamente en cualquier sirio principalmente en las fronrcra nonc de 
México. Estas fábricas se insralan aquf con su maquinaria .. equipos y aparatos 
que les son necesarios para Ja producción de sus productos. sin el pago de los 
impuestos al comercio exterior. siempre que sus pnlducros sean dc:stinados a la 
cxponación. 

l--fistóric81Tlcnle • la mayoría de las maquiladonts que se cncuantnm en MCxico 
son de capital noncamcricano. el esquema inicial de fas maquiladoJ"as fue 
establecido por el presidente Gustavo Díaz Ordá.7. que pcrmn1ó su inslalación 
hasta con un 100°/o de capital extranjero para crear crnplcos en el período de 
desarrollo estabilizado .... 

Dentro de las maquiladoras se hacen la confección de prendas de vestir. se 
annan aparalos electrónicos y eléctricos etc~ estas Fábricas en muchos casos se 
encuentran en condiciones muy malas para ser el sitio donde trabajan mfü ... ~ de 
obreros que son muy mal pagados y explotados, además de que crean gran 
cantidad de desperdicio que no guardan o procesan adecuadamente. generando 
gran canridad de contaminación dentro de nuestro rcrritorio. 

La industria maquiladora del pajs ha sido demasiado atractiva para Jos 
inversionistas extranjeros dadas las ventajas que a ellos Je representa como 
tener un mercado muy grande. contratación de mano de obra barata., y la 
utilización de materia prima de México que les sale muy rentable. 

A nuestro país solo Cavorccc a unos cuantos que Tccibcn alguna cuota. ya que 
estos lugares violan muchos de Jos derechos del trabajador así como de Ja 
ccologia. 

La ley de inversión extranjera publicada J 993 .. es Ja que se encarga de la 
regulación de ltlS Maquiladoras • es evidente que gran canridad de la 
producción de las maquilas es vendida a nucsrro puis. en total un 55% • y 
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apartir de 1994 se incrcmcruará un 5% por ano hasta que sea vendido en un 
mercado doméslico el total de su producción. Por lo que podemos decir que es 
un punto de gran beneficio para los duenos de las Maquiladoras. 

5.1 La dewalaació• de 1994 y•• efecto ea la llberalizacióa aduaaal 

Durante JO anos 1984-1994 los Gobiemos de México se dedicaron a buscar 
un cantbio • pasar de una economía cerrada a una abiena • asi como pasar de 
un patcmalismo de estado a el libre mercado. buscando principalmcnle alentar 
la inversión privada nacional y extranjera. 

El Gobierno de nuestro pais tratao de dar confianza a Jos capitales extranjeros 
dándoles grandes privilegios para invenir en México. esto con la única 
rmaJidad de que el capital extranjero llagará al apais • y con este la 
modernidad. 

Se argumento demasiado que la inversión extranjera era el Unico can1ino para 
crear nuevas fuentes de empico y fonaJcccr el poder adquisitivo. Para iniciar 
esta política ncolibcrlista, se comenzó a vender algunas paracstatalcs • asi 
como se hizo una reducción del gasto público. adcnuis de adecuar varias leyes 
que antcrionncnte habian sido intocables • sólo para adecuarnos a necesidades 
de les leyes extranjeras y hacer más fácil la entrada de capitales externos. tan 
imponantes para el crecimiento del pais. 

A raíz de estas medidas que buscaban un libre mercado . la entrada aJ país de 
inversiones extranjeras fue bastante notoria. se dió gran facilidad de la entrada 
de estos capitales sin poner atención en los problemas que se podrían crear. 
muchos de estos capitales eran capitales golondrinos. que Jo único que 
buscaban era sacar panido de Jos grandes intereses que México les ofrccíapor 
invenir aqui. una vez que no sintieron seguro alpajspara seguir inviniendo en 
él se retiraron sacando todo su capital agudizando así la crisis económica de 
finales de 1994. 

No obstante lo Wlterior. Ja devaluación trunbiCn es el reflejo del libre mercado. 
durante J 994. la demanda del dóllar fue exagerada .. como consecuencia se 
,,rcsiono el tipo de cambio que produjo Ja devaluación del 94. 
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Desde que se inició la reconversión económica del pais se puso en claro que 
c..'"Stc cambio buscaba a toda costa la inversión privada de cualquier origen • no 
solo la que era sana y nos pudicrá beneficiar esta era la única fonna de salir de 
la crisis. este tipo de poUtica.s que c..-stuvicron mal enfocadas • ya que el país no 
tcn'a recursos suficic..~tcs para hacer frente a la entrada de estos capitales. 

Pero el gobierno saJinista solo tenia una preocupación la finna del TLC a corno 
diera lugar. el TLC podría tener una significación imponantc para México. 
pero la diferencia de ingreso y gasto entre estos paísc...'"5 ( E.U. México y 
Cmtadá) era demasiado elevada. nuestra Industria • que se había desarrollado a 
tan duras penas • no tcndria la menor posibilidad de subsistir ante la 
competencia norteamericana . ... México en los últimos aftos fue uno de los 
países de AmCrica latina con n1ayor inversión extranjera aunque hay que 
reconocer que la mayoría de esta inversión era especulativa. la inversión 
extranjera durWlte el pariodo de Salina.:; fue 1 O veces mayor que con 
Echevcrria.. pero buena parte de esta inversión se hi7o en fondos financieros y 
no en la Industria. 

Otro politica salinista fue la de querer revaluar el peso. incrementando la 
captación de divisas. esto con la finalidad de desacelerar la devaluación del 
peso. para proyectar al país mejor con el extranjero. atrayendo capitales de 
fuera y dando más confian7.a a los inversionista...:; , pero al final no se pudo 
sostener y vino como consecuencia la devaluación. 

Las imponaciones mantuvieron un ritmo creciente en los ai\os de gobierno de 
Salinas. muy por encima de las exponaciones. la balan7.a comercial crecía cada 
día y su déficit era más agudo. ya que esta balanza estaba siendo financiada 
por la inversión extranjera • teníamos un superávit en las finanzas públicas • 
pero teníamos un déficit en las cuentas con el exterior de treinta mil millones 
de dólares y una inversión extranjera que estaba dedicada a la especulación. 
una Industria nacional que estaba quebrando. un desempleo sin precedente. 
una inseguridad pública a la luz del día • y asi se hablaba de exitos 
macrocconómicos. ,, 

Otro punto de vital imponancia para la devaluación • fue la inestabilidad que se 
vivió a fines del 94. cambio de Gobicmo. crisis dentro del mismo. 
levantaJTiicntos provocados por el descontento sociaJ cte. 

5 C~ JOf"ge . Mex.ico y el nuevo otden mundl-' ltnd P 274 

6 Dirtiz. Arturo Folleto• de formación sindical UNAJ\-1 MC'I. 1 Q96 p 7 

81 



Eslos hechos provucarón Ja salida Je <linero dd pub. • cJ Gobierno tu'\ o LIUC 

vender dólares. rnuchas pcrsw1as cmnbiaron sus cuentas y con ello se agudi;.ó 
la crisis de aquel momcnlo. 

Pero lo más importa-.tc que debemos anali7..ar es que dentro de la Apertura 
comcrciaJ que se dió en el sexL,-iio pasado no se logró beneficiar aJ pais. 
solamente a unos cuan1os. 
Con la cnuada de de lwlla.ct Industrias extranjeras • las nacionales se vieron 
seriamente afecladas por no poder cotnpctir con las primera.e;. El pais aún no 
estaba preparado para abrirse de la 1nancra como lo hi7o. esto se debió de hacer 
n1as lentamente y cuidWJdo los intereses propios del pais. 

Lu apertura comercial que pcnnirió Ja entrada de tanlos produclos de consumo. 
produclos chatarra que en su mayoria solo vinieron a crear una competencia 
desleal con la Industrial nacional. 7 nos perjudicaron más que llegarnos a 
beneficiar. 

S .. 2 L• -·'-pertur• Comerciail y 11u efecto sobre el procedimienlo •du•n•I 

La Politica económica ncolibcral prometía una Nación económicarncnrc 
estable y creciente que mcjoraria el nivel de vida de sus habitanlcs. pero no 
sólo no se ha logrado ese cometido sino que se ha incrementado de manera 
considerable la pobreza del país. 

La Apertura comercial que se hu venido dando paulatinamente desde J 985. se 
hizo más marcada con la adhesión de México al GATr en 1986. la 
rcstructuración de la politica fiscal en 1988. la adaptación de la cstructtUa 
jurídica al nuevo orden mundial (desrrcgulación y simplificación aduanera) 
1987 a 1994. la creación de la ley de Comercio exterior 1993. y la finna del 
TLC . han sido las principales acciones por panc de nuestro Gobierno para 
adecwarse a la apertura cotnercial con el exterior y a los requerimientos que nos 
han pedido nuestros socios comerciales. 

Esta apertura que prometía ser exi1osa para el pueblo mexicano. ya que crearía 
miles de empleos. no ha cumplido lo pron1e1ido. ya que los grandes beneficios 
Jos han obtenido Jos inversionistas extranjeros que han logrado sacar lodo el 
provecho a esta apcnura comercial. 
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La Industria rncxicuna no ha podido cornpcur con lu.$ c'trunjcras y algunos 
casos hasta han quebrado. el dcsen1plco se ha incrcmcntudo grandemente desde 
la firn1a del TLC. pero sin cn1hargo el actual Gobierno continua con la idea de 
que la única forma de salir uddanlc es pron1ovicndo la inversión extranjera en 
nuestro pais. 

La entrada de n11Jcs de productos extrunJCíllS han mvad1do nuestros mercados. 
pero las exportaciones no se han fortalecido ni incrementado, el modelo 
neolibcral ha sido un cxito para los grandes capnalcs extranjeros. no asi para el 
pueblo de f\.1éx1co. no es1an1os u Ju allura de nuestros socios comerciales y por 
ende no podcn1os cornpctir con ellos. es claro que en las negociaciones del 
TLC no se pensó en los aspectos n1ll.."i in1portantcs para México. 

En las siguientes gnifica.,.. veremos con10 se hu comportado l.a Aalanza 
comercial de 1989 a 1995. como sabemos en este docun1cnto se registra la 
entrada y salida de divisas por concepto de compra y venta externas de 
productos importados y exportados en los ai'ios de 1989 a 1 995 fueron 
positivos . aunque en 95 por una 1nuy baja cifra .. ya en el 96 se pierde fuer.l'a a 
causa del repunte de las importaciones. 

En la grllfica de Cuenta corriente nos n1ucstra un déficit en lodos los m'los esto 
demuestra que hubo mas compra de imponacioncs que venta de 
exportaciones • esto es lógico ya que nucstto país siempre a irnponado más 
que exponado. La gr&fica de la Balan7.a C0111CrciaJ en donde se toma en cuenta 
el supcrá,•it de las maquiladoras muestra un défitit apartir de 1992 y tiende a 
recuperarse en 199.S. También las gráficas del PIB y el crecimiento de la 
cconotnia muestran una profunda caída en 199.i y 1995 esto es una 
consecuencia de la devaluación del 94 • con esto se agudizó la deuda externa . 

De estas gr8ficas podemos concluir que la apctura comercial para México no 
ha significado de ninguna manera un avance en la cuestión exportadora.. sino 
por el contrario se han incrementado las imponacioncs de una manera 
considerable y esto se ha visto reflejado en nuestra economía. 

83 



~
 

~
 

JJ 
:iE 
L
-
~
~
~
~
~
~
~
~
~
.
.
.
1
-
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
_
_
_
J
 

o co 
o co 

8
4

 

o 
=

 
=

 
"? 

a¡> 
=

 

'° 
O

>
 

~
 

.... O
>

 

~
 

.., 
O

>
 

~
 

~
 

O
>

 

~
 

;;; 
~
 

o en
 

~
 

en
 

co
 

~
 

¡§: 
g -'l 

~
 

~ .¡;¡ ~
 

~ ~ ·o
 

~ 
u: 
§ 

¡ \U
 

w
 

ffi ~ 



HA LANZA COMERCIAi, 

Miles 
10¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

o 

-5 

1110a1aílla comerciau ()) 
\11 

-10 

-15 - 11 
-2J 

-15.934 

-18.465 

-25 
1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

FUENTE: "E~adis\icas Financieras \nlcrnaciona\es" FMI Ju\10 '96 



CUENTA CORRIENTE 

Miles 
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-10 
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°' -15 

jlicuenta Corriente 1 

-20 

-25 

-30 1 -28.784 

-35 .__ _____________ _J 
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FUENTE: "Esladisücas Financieras lnlemadonales" FMI Juho '96. 
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CONCl.l 'SIONES 

Los disposiciones comerciales en materia aduWJcra mexicana que intervienen 
para el dcsWTollo de los flujos comcrclalcs. en partlcular. los generados en el 
Tratado de Libre Comercio de An1érica del Nonc (TLCAN) han sido 
modcmi.l'adas y adaptadas a los requerimientos de Ja realidad contemporánea a 
través de las legislaciones in1cmacionalcs. en panicular las del Acuerdo 
MuhilatcraJ en Materia de Valoración Aduanera de la Organización Mundial 
del Comercio !OMC:l y en del TLC/\N. 

Mé:'Clco. como hemos visto. no se ha quedado a ht zaga de Jos desarrollos que 
están teniendo las aduanas a nivel inrcrnacional. Paulatinamente nuestro país a 
ido modernizando su infraestructura aduanc.-a. tecnificando su trabajo 
aduanero por medio del uso de la tclcmút1ca (computación-inforrruitica y 
telecomunicaciones). La capacitación que se otorga aJ personal aduanero c..~ 

permanente para eficicntar sus actividades. 

Cabe mencionar que es imponantc la tarea del Agente Aduanal en el proceso 
aduanero. una de las funciones más impon.antes que desarrolla es la 
elllboración del pedimento aduana! que como ya hemos scilalado 
anlcrionnente,cs el documcnlo mediante el cual se le da reconocimiento 
aduanero legal a las importaciones y a las exportaciones~ es decir es el 
docwncn10 de lcgilimación del Comercio E"tcrior. El Agente Aduanal debe de 
hacer este trámite cuidando los intereses nacionales y siendo respetuoso con 
las lc~cs del exterior al cumplir con las disposiciones arancelarias. no 
arancelarias y fiscales • pagando los impuestos correspondientes al Gobierno 
mexicano por medio de la SH y CP. 

Dado ahora el momento por el que atravicza MCxico. dentro de un Tratado de 
libre comercio. es un punto de vital importacia la función del Agente Aduanal 
ya que juega el papel de mediador en las transacciones del comercio con E.U. 
y Canadá. Con el TLC Jos aranceles regionales han desaparecido • por lo que 
el pago del JV A es Ja fonna de fiscalizar el pago al Comercio exterior de las 
mercancías que entran al pais. En resumen podemos decir que el Agente 
Aduana) es el lcgitimizador de los tr3.n1itcs al Comercio exterior. 



El cambio de la politica comercial de nuestro país. a panir de dejar el modelo 
de sustitución de importaciOlk."'S en 1982 y aplicar un nuevo pauón de 
deswr'ollo a través del fomento de tas exportaciones y la integración de la 
cconornia tncxicana a la cconomia mundial. u hecho que nuestro pais 
modet"nicc y adapte con mayor cfici1..,,cia sus acuvidadL-s aduaneras. de tal 
manera que ésta.~ sean un paso rtipido hacia su tránsito final y no obstaculicen 
el ingrt. .. "'So o salida de las mercancías. 

En este contexto. con la finna del ·n~CAN y demás acuerdos de libre comercio 
con paises latinoaJllcricanos. se ha intensificado la presión para agili7..ar los 
flujos comerciales de nuestro país con nu1..~tros principales ~oi.:ios comerciales 
en estos tratados de comercio. 

En este d(.1CUmento se ha mostrado que nuestro pais no ha enfrentado f...~tos 

retos en forma satisfactori~ si bien. en algunos casos. no en la fonna mas 
nipida posible por 1imitacion1...~ prcsupucstalcs. Sin embargo. aún con este 
problema subyacente. México. en los Ultimos seis anos. ha efectuado un gran 
cambio estructural en materia aduanf...Ta y ha 1nodcmi1·ado sus procedimientos y 
actividades aduaneras en fonna impresionante~ ademas de que estos son 
constantes. Todos estos ca.snbios ql.M! ha llevado a cabo nuestro pais han sido en 
concordancia con las reglas internacionales. 

En general~ podemos decir. que la legislación mexicana y la del TLCAN en 
materia aduanera es plenamente compatible con las nonnas de la OMC ~ 
excepto en el caso del caanbio de régimen de valoración aduanera de México 
de CIF a FOB~ como se indica a continuación: 

Dentro de los antecedentes encontramos que el pasado 27 de Agosto de 1996 
la Misión de La Comunidad Europea (CE) ante la OMC solicitó a nuestro 
país consultas para tratar la compatibilidad de la modificación por parte de 
México del Régimen del cWculo del valor en aduana de las mercancías 
imponada.c; de CIF (costo . seguro y flete en pucno de destino convenido) a 
FOB(franco a bordo en puerto de carga convenido). con las reglas de la OMC. 
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El régimen CIF de México se aplica a los productos provinicntes Je todos los 
miembros de la OMC. incluidos los de E.U. y Canadá~ en forma no 
discriminatori~ sin embargo cuando los bienes se ajustan a las disposiciones 
sobre regla.o; de origen del TI.CAN. se considera que no proviene de E.U. o 
Canad8 . sino de la Zona de libre comc..Tcio de América del Nonc y por lo 
tanto • son tratados con arreglo al régimen FC>B. 

La CE considera que la aplicación del régimen cu: a los paises no micn1bros 
del TLCAN y el régimen FOA a los países del TLCAN pudiera ser contrario a 
las obligaciones de México ante el GATT 94 en panicular en su articulo XXIV 
:5(b) que dice que no se justifica la aplicación de métodos diferentes de 
valoracion entre miembros de un acuerdo comercial regional y resalta ademas 
que el CIF/FC>B se empezó a aplicar dcspucs de las enmiendas a la Ley 
aduanera del 29 de diciembre de 1993 y anteriormente México aplicaba FOB. 
México ha argumentado que de acuerdo al articulo 8 de la OMC cualquier 
país puede elegir el sistema que mas le convenga. en mi con1entario personal 
México si viola el artículo XXIV 5(h) del GA,I' del 94. 

Por otra parte podemos decir que todos estos cambios hechos a la legislación 
aduanera han tt.....-aido COf110 principal propósito adaptarse al pie de la letra a las 
necesidades del TLC. Los cambios hechos a algunas leyes._ la modcmi7ación de 
la infraestructura de las Aduanas y el adaptarnos en lo que a leyes se refiere 
para ser plenamente compatibles con las nonnas de La OMC. son muestra 
clara de que en los últimos aftos nos hemos estado adaptando a las necesidades 
que el exterior nos ha impuesto. y no a las necesidades que nuestro país pudiera 
necesitar. 

La apenura comercial por la que ha auavesado nuestro pais • buscó sin lugar a 
dudas la entrada al comercio exterior dentro del TLC._ el pais ha abicno sus 
fronteras al exterior y permitido la entrada de consorcios internacionales que ya 
trabajan en nuestro territorio y obtienen ganancias de el. pero MC:xico no ha 
entrado de iguaJ mwicra ha hacer negocios en et exterior. 
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Lu exportaciones no se han incrcmcnrudo. pero el repunte de las imponacioncs 
ha sido significativo. hoy seguimos imponundo productos donde deberíamos 
ser aurosuficicntcs como el ton1atc. por ou-a parte Ja agricultura sigue en el 
abandono. y micnlTas no se mejore este aspccfo no podren1os competir con 
países ultarncntc productores de productos agrícolas corno E. tJ. 

Ademas a fines del sexenio pasuJo el país sufrió una devaluación que agudizó 
In desconfianza de los invcrsíonista'i cxtnmjcros los cuales sacaron sus 
capitales del pais. se creó un déficit en las cucnt.:L'i con el ex1crior y el país tuvo 
nuevamente que pedir prcslado. 

El momento en el que entró el TLC a México. el país no estaba preparado ni en 
la Industria. ni en la Agricuhur~ ni en educación ni en tecnología. es por ello 
que no hemos tenido los beneficios que se habían promc1ido. 
La firma del TLC fue la culrnmación de Ja polit1ca exterior de nuestro pasado 
Gobierno. pero no de la economía mexicana que se hu visto seriamente 
desfavorecida.. Ja crisis económica de país ha aun1cntado ~ asi como twnbiCn el 
desempleo ha aumentado considerablemente. 

l.-a devaluación de 1994 se dió gracias a que salió mas dinero del que entró aJ 
país. salió por medio de los capitales extranjeros que estuvieron especulando 
en México durante el sexenio pasado un medio de especulación para estos 
capitales fueron los famosos CETES y TESOBONOS. por que permitió a los 
extranjeros adquirirlos • con altas lasas de inlercses. al sacar sus capitales del 
país en 94 1arnbicn pidicronquc se les pagaran los inlcrescs que el pais ya les 
debía esto causó un desajuste en las reservas de MCxico. 

Todo Jo anterior se ha dado por no tener el debido cuidado • en Ja entrada de los 
capitales ex1ranjcros. y poden1os ver que el TLC no ha dado los rcsuhados 
que se esperaban • no ha acabado con el desempleo. ni con Ja crisis. la 
poblución se ha visto afCctada en su economía y la Industria mexicana no ha 
podido con1pctir con Ja extranjera por no estar a Ja altura de csla por el 
contrario muchas empresas mexicanas han tenido que cerrar por no poder 
competir en el n1ercado ya invadido de productos extranjeros en n1uchos casos 
más baratos y mejores. 
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La tbnna en que se dió lu apertura comercial en México nos hace ver que 
solamente se ha buscado adecuarse lo más posible a los rcqu1...Timicntos del 
exterior y no a las necesidades del país. como lo seria el apoyo al campo )' a la 
Industria nacional. buscando otras alternativas donde México no pusiera en 
juego sus intereses a disposición del los extranjeros que solo buscan en 
México la rnano de obra barata y la entrada a un mercado con consumidores 
seguros para sus productos. El TLC no ha sido tan bueno para México como 
para E.U. y Canadá~ pero el Gohicmo actual sigue viendo en él la Unica salida 
para que México pueda tOrmar parte de un bloque económico reconocido <.."'fl a 
nivel mundial y pueda crecer económicamente. 
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ANEXO 1 

l.A l.t:'\' AIHlANt:KA DE Mt:x1«::0 1996 

La Ley Aduanera de MCxico. en vigor a panir del 1° de abril de 1996. intenta 
adaptarse a las circunstancias actuales. las disposiciones de los tralados de libre 
comercio finnados por México. registrar lus operaciones y hacer cumplir la."i 
disposiciones en ba..'>c a una mayor conciencia del contribuyente. l .o anterior se 
hizo posible. en prin1cra instancia. gracias a la apcnura comercial que se 
estableció en el país desde 1985 y que posteriormente se garantiJ':ó con la 
entrada de México al GA·r-r hoy OMC. En lo que sigue se dan a conocer los 
principales aspectos aduaneros que intervienen en las operaciones de comercio 
exterior. 

Control de •d•••• en el de!tpacho .. drpó!llito anlr la aduana y de!lpacho dr 
mercaact.s 

Control de aduanas ea el de!lp•cho 

Como en cualquier pais del mundo. en México el trámite y manejo de 
imponación y cxponación de mcrcancius en el territorio nacional se efeclUa 
solamente por los lugares autorizados por la instancia gubcmamental 
n ... ~pcctiva.. en nuestro caso es a través de la Secretaria de J lacienda y Crédito 
Público (SHCP). de otra manera (i.e. contrabando) se imponen sanciones 
penales o las mercancías son decomisadas. Para l"cali7..ar la transponación de 
mcrcancias por cualquier medio. se tiene que presentar ante las autoridades 
respectivas la documentación correspondiente. Asimismo. salvo que se cuente 
con autorización. no se pcnnitc la entrada al territorio nacional de mercancías 
explosivas. innarnablcs. corrosivas. contaminantes o radioactivas. las que 
deben almacenarse en lugares apropiados y habilitados como recintos fiscales. 

Las imponacioncs y cxponacioncs de mercancías que se cfcctUcn por vía 
postal. maritima aérea. terrestre y nuvial están permitidas. En tanto que las 
maniobras de carga. descarga. transbordo. almaccnwnicnto. conducción de 
mcrcancias. así corno el embarque y desembarque de pasajeros. y la revisión de 
sus equipajes a la entrada o salida del territorio nacional. se realiza por lugares 
autorizados en dia y hor-a hábiles. La Secretaria de l lucicnda y Crédito Público 
autoriza a los paniculares los servicios de aln1accnajc y custodia de 
mcrcancias. por medio de un contrato que cubra el valor promedio de las 
mercancías almacenadas en un nr1o. Estos servicios. se proporcionan para 
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operar puertos y terminales portuarias de ultura a quienes puedWl cubrir los 
siguientes requisitos: 

a) tener cinco ellos de experiencia; 

b) un capital social pagado de por lo mc.-nos NS 300.000.00; y 

c) cumplir con todas las reglas del procedimiento de la SI tCP. 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Todos los scsvicios de cn1bucquc y desembarque y los demás despachos de 
mercancías que sean prestados por el personal aduanero. deben ser autorizados 
previamente por la SI ICP. Los pilotos. capitanes y conductores de los n1edios 
de Ulll'lspone de importaciones y exportaciones. tienen prohibido vender 
mcrcancias que estan bajo su custodia y si facilitar la visita de autoridades 
aduaneras para inspección por motivo de entrada o salida de dichas 
rnercancias. así como presentar los libros de navegación y documentos que 
runparcn a los vehiculos que manejan. Tan1bién llenen obligación de anunciar a 
las autoridades aduaneras bultos sobr-antcs o faltantes que se encuentren dcntr-o 
de sus cargas. y dar aviso de violación o cxtruvio de los bultos aln1accnados. 

Las mcrcanchLc;; que se extraigan o introdu:l'can al pais por la vía postal. quedan 
bajo vigilancia y control de la autoridad aduanera. las valijas postales 
procedentes del extranjero se abren en pr-csencia de dichas autoridades. las que 
valoran y clasifican. para posteriormente hace.- e\ pago de los créditos fiscales. 
El personal que labora en los recintos fiscales porta gafetes o uniformes para 
facil identificación. "Las personas que conduzcan mercancías extranjeras y 
tengan conocimiento de accidentes ocurridos en los medios de transporte 
marítimo. terrestre o aér-eo deben avisar de inmediato a las autoridades 
aduancras ... ·•1 1 

Depósito de mcrcancias ante la aduana 

Las mcrcancias quedan en depósito ante la Aduana, en los recintos fiscales 
destinados para ello. con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero. 
Sólo ta Sl-ICP autoriza et depósito en aduanas terrestres o marítimas. Durante 
el tiempo en que las mercancías se encuentren en depósito se les proporcionan 
los servicios de almacenaje. análisis de laboratorio y vigilancia. "Es decir~ la 
autoridad aduanera toma medidas para salvaguardar el interés fiscal de las 
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mercancfas. fa.e; que podrán ser molivos de aclos de conscrvaciún. examen y 
roma de mues1ras. siempre que no se al1crc o modifique su nuluraJcza'" 

La mayor parte de Jos almacenes aduanalcs eshin conccsionados a paniculares, 
quienes responden dircc1amcn1e wttc la auloridad aduanera. pcnni1iendo Ja 
"libre compcrcncia" y con ello. la reducción en sus tarif"as aJ público. y a la vez. 
se manricnc un programa de mcjoru conlinua. Estos dos tllclorcs son muy 
imponan1es para agifiz.ar los n1ovimicnlos de imponación y exportación_ La 
obligación fiscal se exige cuando fas mt..'Tcancias se destruyen por accidcnlc en 
el depósito de adutUta. En caso de que aJguna mercancía se cxrravic el fisco 
f"edcraJ responde:rá por el valor de la mercancía anlc Jos inlercsados y por Jos 
crCdiros pagados en relación a los mismos. DespuCs de tres días hábiles. Ja 
mercancía se considera perdida. 

Las mercancías que se encuentran en el depósito aduanal. causan abandono en 
favor del fisco en Jos casos siguientes. 

a) Cuando Jos inlcrcsados por r37oncs de f"ucr/..a mayor así lo 
manifiesten; 

b) Cuando no sean retiradas en tres meses tratándose de exportación; 
y 

c) Dos meses en los demás ca.sos. 

El equipo especial que utilizan las embarcaciones de carga y descarga y dejen 
en 1ierra. causan abandono después de tres meses. Las auroridades aduaJlcras 
notifican a los propietarios en el domicilio que aparece en el documenro de 
transpone. que ha transcurrido el plazo de abandono y que cuenta sólo con 
quince días más para retirar los bienes. Si al transcurrir dicho plazo las 
mercancías no han culminado con el proceso de "desaduanamiento" las 
mercancías se codificarán y pasarán a propiedad pUblica. Aún cuando cxisrc Ja 
posibilidad de realizar el despacho si el fisco federal no las hubiera asignado o 
retirado. 

Cabe desracar que las mercancías de Ja adnlinistración pública federal no 
causan abandono en ningún caso. Para Ja interrupción de Jos plazos de 
abandono se hace Unicarncnrc en casos donde Ja demanda proceda. Después de 
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diez dias que no se rcclan1cn. la.."i autoridades aduaneras pueden vc11dcr 
mercancías viva ... pcrcccdcrao;. o explosivas. 

De•p•c•o •du•••I de Merc••cÚI• 

El procedimiento de desuduanamiento de mcrcancfa L~ México es 
rclativatncntc simple. tanro para i1nponaciún como para cxponación. Debe 
cnlcndcrsc con10 despacho aduanal el conjunro de uctos y proccdin1icntos a los 
que las n1crcancias deben sujetarse a fin de que se nucionuliccn (i1nponación) o 
desnacionalicen (cxponación) y el cual debe efccturasc por conducto de un 
agente o apodc..-rado aduanaJ. "Quienes in1por-1en o exponen n1ercancias están 
obligados a presentar ante la aduana un pedimento en la fonna oficial aprobada 
por la SI ICP" 2. 

A n .. -serva de explicarlo arnplian1cnrc más adelante. el Agente AduanaJ es un 
profesional que representa lcgahncnte Jos intereses de Jos particulares (personas 
fisicas o morales) ante Jao;; aduanas~ sus principales funciones estriban en la 
clasificación arancelaria de las mercancías. el llenado de documentos oficiales 
y formas (pcdin1cn1os). gestionar dichas operaciones ante la autoridad. pagando 
Jos impuestos que correspondan. Por su panc. el apoderado aduanaJ. es una 
persona fisica asalariada de un contribuyente que rcali7a las funciones de un 
agente aduanaJ. pero únic8111en1c para la'i operaciones de su "patrón". siendo 
este último el responsable ilimitado por sus actos. 

Para realizar importaciones ( espcci ticarnLante) es necesario con lar con un 
"padrón" (registro) ante las aduanas. Este tránlitc se rcali7..a una sóla vez y se 
revalida por cada grupo de productos que se pretenden importar. Tiene por 
objeto identificar a los contribuyentes que importen mercancías en el país. Oc 
no contar con el padrón correspondiente no existe posibilidad de realizar 
operaciones debido a que no se encontrarán dados de aJta en el sistema de 
cómputo de recaudación de impuestos de las aduanas. 

Básicamente. existen cinco requisitos de imponación en México: 

i. f•clur• com~rci•t.-quc indique cJ nombre del proveedor. la fecha de 
facturación. cJ nombre del imponador. la descripción de las mcrcancfas. 
cJ valor unitario y total de las 1nisn1as y el punto Je venta en que se haya 
negociado dichos precios. La falta de cualquiera de Jos datos aquf 
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dclcnninados. podrán ser sustituidos por una carta del importador o su 
agente aduanul; 

ii. dec: .. reció• de walor e-11 •d••••!l.-la base del impuesto de imponación 
es el valor de transacción. que es el valor de Ja.o¡ aduanas en lu aduana de 
cnlnlda (salvo pura la."i mercancia..o,; que se importen provenientt..~ de 
países con los que MCxico huya suscrito algún Tratado de Libre 
Comercio. cuya btL"iC será la del valor total en el punto de exportación del 
pais de origen). La dctcnninación de esta base deberá ser rcali.1:uda por el 
propio importador. 4ui1...~ es la única persona que conoce su "costo total". 
por Jo que Ja f .cy Aduanera le exige presentar una "declaración de valor" 
en el fonnalo que para tal efecto fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. finnado. por Ja persona autorizad~ la cual deberá ser 
entregada al agente o apoderado aduanal quien la deberá conservar por 
cinco aftos a disposición de la autoridad Como excepción a esta regla. 
se marcwi las importaciones que lleven a cabo empresa.o,; que se 
encuentren vinculadas. las que no se hayan con1prado o de aquellas de 
las que se desconoce el valor en el rnomcnto de la imponación. en cuyo 
caso debcr3 pagarse impuestos en ha.;;c a valores de mcrcwicías idCnricas 
o similares; 

iii. G•úi Aere• o Conocimiento de Embarque !\lar,timo.-(en su caso) 
revalidados por la compaftia transportista; 

iv. Certificado de o.-..e11.-tanto para los productos que provengan de 
Tratados de Libre Comercio~ } 

v. PerMisos de importación. autorizaciones fitoz.oosanitarias, guías 
ecológicas~ Normas C>ficialcs MexicWlas y/o Etiquetado. Según Ja Ley 
Aduanera mexicana. Unicamcntc podrán requerir de algún tipo de 
permiso o autori7.ación (restricción o regulación no arancelaria) Jos 
productos que~ por su naturaJe7a. hayan menciones en témtinos de 
fracción arancelaria. Se estima que menos del J 0% de Jos pn'>ductos 
requieren algún tipo de restricción o regulación no arancelaria. es decir. 
Ja gran mayoría de productos están libres de requisitos. salvo en el caso 
del etiquetado el cual es exigible a toda mercancía que se comercialice 
directamente al púhlico en general. 
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Una vc7. que se cuenta con todos los documentos para el despucho aduanero. c1 
agente u apoderado aduanal deberá clasificar aroncclariamcntc las mercancías y 
así determinar el impuesto lo impuestos) que por la..c¡ mis1nas se dcbcnin pagar. 
/\. fin de evitar falsas o incxacta.."i dcclaracionL~ Blluancras. la l.L~ Aduanera le 
pcnnitc a los representantes legales realizar un reconocimiento previo y fisico 
Je los productos antes de activar el scmátOro fiscal. 

Los impuestos Que se pagan en las udu¡ma.._~ generalmente son: 

i. impue111os ad-valore:m.-quc son los derechos por inlportación o 
exportación. Actualmente la tasa mas Alta de 1--stc impuesto es de 200/o 
(salvo pocas excepciones: relacionadas con la carne de bovino 
deshuesada (25°/o) y confc&.:cioncs, artículos de cuero y zapatos (35°/0). c1 
cual se grava sobre el valor de transacción en importaciones. en su caso. 
y el valor comercial en C'.'ll.:portac1oncs. En ~uanto a las exportaciones la 
tasa ad-valorem cs. en un 99°/o del 0°/o. 

ii. derecho de u~o de aduana (l>TA).-quc es c1 derecho que se tiene que 
pagar a la....; autoridad1---s por el servicio que brindan al rcaliJ.ar el despacho 
aduana1. Para imponacioncs definitivas el derecho de referencia es 
equivalente es del 8°/o sobre el valor de uansacción. pura imponaciones 
temporales y cxponacioncs la tasa de LlTA es equivalente a los Q dólares 
de los Estados Unidos de América (EEUU); 

iíi. impuesto al "·alor •area•do (IVA).-que se aplica Unicamente a las 
imponacioncs definitivas sobre el valor de transacción mti.s el ÍOlpUcSto 
ad-valorem y el DTA; 

iv. otros i•p•ntos.-básicantcntc existen ues impuestos .. especiales" 
adicionales a los anterionncntc mencionados .... -stos son: 

cuotas c::ompen11atori••: Unicarncnte para aquellos productos que 
se cxponan en condiciones de prácticas desleales Je comercio 
internacional. tales como subsidios, subvenciones o productos 
procedentes de economía.e; centralmente planificadas. corno es el caso 
actualmente de China que. además. no es miembro de la OMC; 

impuesto espec:i•I sobre producción y servicios, únicruncntc para 
ciertos productos como licores. vinos y cigarros: y 
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iMpue•los sobre •ulo1R6wile'5 •ue,,·o,. unicamcnte para vehículos 
de pasajeros o carga (hasta de 3 toneladas) que se imponen nuevos. 

Obligaciones de imponadorcs y cxponadorcs 

Los imponadorcs y cxponadorcs tienen que presentar ante la aduana un 
pedimento oficial aprobado por la SI fCP. que contenga los datos del país de 
destino. asi como los referentes al pago de los in1pucstos al comercio exterior y 
la cuotas compensatorias. dicho pedimento debe incluir la finna electrónica 
que dcmucsuc el descargo total o parcial dc:I pcrmi.;.o citado. el cual debe 
acompa.i'liarsc por: 

En Importación: 

a) La factura comercial (cuando el valor en aduana se dctcnninc conforme 
aJ valor de transacción). con todos los rcqu1s1tos de la SI ICP~ 

b) El conocimiento de embarque (revalidado por la crnpresa porteadora)~ 

e) Documentos que comprueben el cumphmicnto de los requisitos en 
materia de restricciones o regulaciones no arancelarias a la importación. 
(sometidos previamente a la aprobación de la Comisión de Aranceles y 
Controles al Comercio exterior). establecida por SECOFI~ 

d) Comprobación de origen; y 

e) º'La garantía. constituida en los tCnninos previstos en dicha Ley por la 
posible diferencia de las contribuciones ~ sus accesorios a que pudiera 
dar lugar el declarar en el pedimento un valor inferior al precio estimado 
que establezca la SllCP" 3: 

En Exportación: 

a) La factura que exprese el valor comercial de las mcrcancias: y 
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b) l os docurnentos 4uc con1prucben el curnplirnicnto de los rc4uisitos en 
n1atcria de restricciones o regulaciones no arancelarias a la cxponación. 
(igualmente sometida n la opinión de la C'omisión de Aranceles). 

El agente aduanal es la persona 4ue se encarga de hacer todos los trámites de 
importaciún y exportación e impnme su código de barra.." en dicho pedimento. 
El dcsp¡1cho aduanero Je rnercancia" se hace mediante el c1nplco de un sistema 
electrónico con grabnciún sinualtáncu en discos ópticos imborrables. de acuerdo 
n dicta1ncncs dados por J¡t SI ICP. l Jnican1entc los agentes aduanalcs que 
actUcn corno cons1gnaturios o rnaruJutarios de un dctcnninado exportador o 
importador. así como los apoderados aduanalcs del rnis1no. son Jos que pueden 
llevar a cabo el trálnitc del despacho aduw1ero. 

Proccdin1icnto aduanal 

Una vez que el agente o apoderado aduana) haya hecho la correcta clasificación 
de los embarques. este deberá forn1ular la declaración aduanal. n1ejor conocida 
como pedimento de importación o exponación. según el c¡L"º· este documento 
es revisado y "'ali dado. en su caso. poi" la asocinción de agentes aduanalcs o 
similar (ejem. asocmción de la industf"ia n1aquiladora local) Una VC/ validado 
se procede u presentarlo ante la autoridad aduanera. 

Contando con el pedimento aduanal se procede al pago de las contribuciones y 
posteriormente se somete al mecanismo de selección aleatoria que dctcnnina si 
se debe o no practicar el reconocimiento aduanero. En caso de que el resultado 
sea "desaduanan11ento" libre (luz verde). las mercancías se entregarán al 
interesado. sin que " nadie" pueda o deba revisarlas. La policía fiscal. cotejara 
a la salida de la aduana. los documentos con el cmbraquc. Por otro lado. si el 
resultado del mccWlismo de selección aleatoria es "sujeto a revisión'" (luz roja). 
Ja autoridad aduanera seleccionará aJ "Vista Aduanal" que revisará Jo declarado 
por el imponador o exportador (según el caso). en lo referente a lo siguiente: 

i. Cantidad de mercancías~ 

ii. Clasificación arancelaria y rc4uisitos e in1pucstos correspondientes; y 

iii. Número de serie o cualquier olf"O dato que permita la identificación 
individual de las mercancía.o;. 

Tenninado el rcconocin1iento aduanero por parte de la autoridad. la n1ercancía 
se sujetará aun segundo semáforo fiscal. que habrá que determinar si se debe o 
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no practicar una diligencia de dicta1nen aduanero. en ca.'io de 
"desaduu,,am1ento libre" la'i mcrcWlcias se deberán entregar 1nmcdiatarncntc al 
interesado. de lo contrario. se seleccionará al dictaminador que revisará lo 
declarado por el importador o exportador y el dcsempcno por panc de Ja 
autoridad que ejerció el primer reconocimiento. Los dicta111inadorcs son 
personas del sector privado contratados y cupacilados para tal efecto. esto 
constituye una segunda revisión aduanera. 

Los pasajeros que entren o salgan del país con cantidades pcquefhL<i de 
mcrcancia.'i. no necesitan un agente uduanul. sólo pagun las cuotas que dicte la 
SI ICJ> para estos casos. Cuando existen discrepancias entre lo manifestado en 
el pedimento y el resultado del reconocimiento. las autoridades aduaneras 
pueden dctcnninar las contnbuciones e imponer multas que correspondan. En 
ningún caso las autoridades aduaneras entregan mcrcancias cuya importación o 
cxponación este prohibida.. o no cumpla con las obligaciones requeridas. 
procediendo ademas a imponer las sanciones que correspondan en los términos 
legales. 

lmpur'5to!I •I comercio eJ1.trrior 

"Están obligados al pago de los impuestos al comercio exterior. las personas 
flsicas o morales que introduzcan n1crcancias al territorio nacional o las 
extraiga del mismo" 4. Los impuestos de importación y/o exportacion se 
cobran según las tarifas que se estipulan en las le}CS respectiva.:;. 

En casos especiales como la exportación de petróleo crudo y gas licuado se 
cobra un impuesto adicional del 3%. del 1 Oo/o en exportaciones por via postal. 

Las personas fisicas y las morales pagan impuestos cuando introduzcan o 
extraigan mercancias del país. También lo estitn las Instituciones. Municipios. 
Entidades Federativas. Cooperativas cte. La entrada y salida de mcrcancias del 
territorio se realizan de las siguiente manera: 

a) El propietario o el tenedor de las mercancías; 

b) Et remitente en exportación o el destinatario en importación; 

c) El dcmwidantc por los actos que haya autorizado; 
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d) Lo!-. propictanos y empresarios de los n1cdios de transporte. y en general 
lo.;;. conductores de estos medios. 

El comprador de lus nlcrcunc¡as asume las obhgocioncs derivadao.; de la 
importac1ún o In cxportacibn establecidas en Ja.o;; leyes en los casos de 
subrogacuul. La_-. cuota."i. h&.L"iCS gravublcs. tipos de cambio. restricciones. 
rcgulacionc::. no arancelarias y prohibiciones aplicables son los que rijan la"i 
siguientes fecha."': 

a) La de fondeo de Ja c1nbarcación que las transporte al puerto al cual. 
va,_. an destinadas~ 

h) En la que hL"" mcrcanc¡as crucen la linea divisoria internacional; 

e) La de arribo de la aeronave que las transporte al prin1cr aeropuerto 
nacional; 

d) En via postal de acuerdo al Jugar donde hayan llegado; y 

e) En Ja que las mcrcancias pasen a ser pane del fisco federal (abandono). 

Se presume que se introducen al pais sin autorización las n1crcancias que: 

a) No fueron cargadas; 

b) Fueron perdidas por accidente; 

c) Fueron descargadas en lugar distinto; y 

d) Por error quedaron a bordo de un medio de transpone. 

En el momento de descubrirse mercancías sin las concesiones de explotación 
correspondiente. se presume que se estü. realizando una exportación con 
productos del mar territorial o zona económica exclusiva. Los rnandatarios que 
realicen actos de importación o cxponación. los agentes aduanalcs. los 
propietarios de medios de transpone. Jos remitentes de mercancías en la zona 
libre. y Jos que enajenen las mercancías en materia de importación y 
exportación son responsables solidarios del pago de los impuestos al comercio 
exterior y dcmü.s contribuciones. 
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Será a cargo de Jos contribuyentes el Pª!?º de las diferencias en caso de multa. 
cuo1as compensa1orias. n1ultas y recargos. si provienen de datos fulsos que 
ellos dicrun a sus agcn1cs aduanalcs. Para el control de inventarios los 
contribuyentes deberán llevar un registro de contabilidad cuando imponen o 
exporten mcrcancias. 

Todos los medios de transporte quedan sujetos aJ pago de impuestos por Ja 
entrada o salida de n1crcancias. dichas mercancías twnbu!n eslán sujetas directa 
y prcfercntcmcnlc al cumplimien10 de la"i obligaciones y créditos fiscales por 
su entrada o salida del territorio nacional. Soh1111cntc quedarán exentos del pago 
de impuestos al comercio exterior por Ja entrada o salida de mercancías los 
siguientes casos: 

a) Las mercancía.e; que queden estipuladas de esta n1ancra confonnc 
a las leyes de los impuestos generales de irnportación y 
exportación y a Jos tratados internacionales~ 

b) Las materias primas que se rcqui~rcn por las autoridades 
competentes para destinarlas a finalidades de defensa nacional o 
seguridad pUblica. como son Jos n1ctaJcs, aleaciones y monedas~ 

e) Los vehículos destinados a carga"' y servicios internacionales: 

d) Las naciones que sean indispensables para abastecimiento de los 
medios de transporte~ o man1enimicnto de estos mismos; 

e) Los equipajes de pasajeros; 

O Los objetos que sean de pertenencia de personas que vivieron 
fuera del pais. uunbién instrun1entos científicos etc. menos Jos que 
se puedan utili7.ar par actividades comerciales. 

g) 1.-as mercancias para el consumo propio de los habitantes de las 
franjas fron1cras: 

h) Todas las mcrcancias donadas por otros paises para fines de 
investigación y culturales. Siempre y cuando sea una institución 
no lucrativa y que cuente con la autorización de Ja SHCP: 
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i) Material didilctico que n:cihun ;1Jurnnos en el extranjero: 

j) Las remitidas por el jefC de Estado. establecimientos de 
beneficencia o de cducucicln; 

k) l .as ohra."i de une que pm•cn a fonnar parte de muscos ahicnos al 
público y que cuenten con la aulorizución de Ja SI ICP~ 

1) Las utilizadas por hospitales púhlicos. aparmos que utilicen los 
minusválidos~ y 

m) En el caso de los vehículos. Jos que utilicen los n1icmhros del 
personal diplomático en el pais y en el extranjero. 

La SECOFI es Ja dependencia encargada de determinar Jos casos las 
mercancías estarán sujcUL"i u cuotas con1pcnsatorias. 

No podrán enajenarse ni destinarse a propósilos distintos de Jos que rnotivaron 
el beneficio las n1crcancias irnponadas al an1paro de alguna franquicia. 
exención o cstinHJfo fiscal. "l .as autoridades aduaneras procederán ul cohro de 
los impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatoria-;. causados 
desde In fecha en que las mercnncias fueron introducidas al territorio nacional 
actualizandosc los citados irnpucstos conforme al articulo 17-A del Código 
Fiscal de Ja Fcdcracióh':5. 

B•H gr•"·•hle en I• T•rifa del hnpue!lto General de llnport•ción 
(TIGI) 

El valor en aduana de las mcrcancias es Ja base gravablc del impuesto general 
de importación. Se entiende por valor de transacción de las n1crcancías a 
importar~ al precio pagado por las mismas. siempre que concurran todas las 
circunstancias citadas en el art. 51 de la ley aduanera. El precio pagado será el 
pago total que se haya efectuado por las mercancías imponadas por el 
importador. 

Determinación del ""•lor de import•ción 

.. _ lbtd. p -'<> 
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De acuerdo ni artículo 49 de la Ley Aduanera de J 996. las importaciones 
tendrán en su valor de transacción. el precio pagado y el impone de los 
siguientes cargos: 

a) La..'i comisiones y Jos gastos de corretaje: 

b) El costo de Jos envases o cnhalnjcs: 

e) Los gastos de embalaje: 

d) Ga..'itos por carga y descargo. nctcs y seguros: 

e) Materiales pagados para la incorporación de las n1crcancias importadas~ 

O Moldes y elementos anülogos. matcriuJcs consumidos para la producción 
de mercanci¡L'i imponudus: 

g) Trabajos de ingeniería o discf\o etc.; y 

h) Derechos de licencia. 

No quedan con1prcndidos en el valor de transacción de las mercancías. los 
siguientes conceptos: 

a) Los gastos que realice por cuenta propia el in1portador; 

b) Gastos de construcción, instalación. annado. montaje. mantenimiento. 
transporte y seguros~ y 

c) Los impuestos al comercio exterior. 

El ankuJo S 1 de la Ley Aduanera considera como valor en nduann el de 
transacción siempre que ocurran las siguientes circunstWlcias: 

a) Las que impongan las disposiciones legales vigentes en el territorio 
nacional~ 

h) Las que limiten el territorio geográfico~ 

e) Las que no ufcctcn el valor de las mercancías: 
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d) Que la vcnlu pura la c'portuci~n ul tcrrilorio nncionul no dependa de 
alguna condición: 

e) <...)uc no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del 
producto de In emijcnación posterior. salvo el que se haya sei'\alado; y 

t) Que no exista vmculm:ión cntrc el in1portador y el vendedor y en caso de 
haberla que no inllu)' a en el valor Je transacción. 

\.'incuh1ciún cnlrc irl in1portador y el vendedor 

Se considera que existe una vinculación entre persona._<.; en los siguienlL.~ casos: 

a) Cuando una de clhL-; es Director en una ernpresa de la otra; 

b) Si esta.o asociadas en negocios~ 

e) Si alguna de ellas tiene la posesión de 5°/o o mas de las acciones. 
tiene directa o indirectan1entc la propiedad o el controL 

d) Si una de ella...;; controla directa o indircctmnc.:ntc a la otra: 

e) Si ambas están controladas por una tercera persona; 

O Si juntas controlan a una tercera persona: y 

g) Si son de la misma familia. 

La venta entre personas vinculadas se examina para saber si las circunstancias 
no alteraron el precio. Solamente se acepta el valor de transaccitn entre 
personas vinculadas. cuando el imponador demuestre que éste se aproxima a 
los valores vigentes en ese momento. Todos estos valores serán determinados 
por la SHCP. 

Cuando la base gravuble del impuesto de importación no se pueda determinar 
confonnc al valor de transacción~ se dctenninará de la siguiente manera. 

a) Valor de transacción de mcrcancias idénticas~ 

b) Valor de transacción de mercancías similares~ 
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e) Valor de precio unitario; o 

d) Como Jo dctcnninc en An. 55 de In Ley Aduanera. 

El artículo 55 se refiere a Ju dclcrminación del valor de las mercancías idénticas 
que son objeto de valoración. sicn1prc que hayan sido vendidas para 
exportación al territorio nacionaJ. Primeramente. se entiende por mcrcancias 
idénticas. aquellas producidas en el mismo pais. que sean iguales en sus 
caractcrisucas fisicas. calidad. marca y prestigio que las mcrcancias de objeto 
de valoración. No serán consideradas idénticas la que se hayan sometido a 
alguna modificación citada en el articulo 49 de la J_ey .-'\duancra. 

El valor de mercancías similares será el valor de mcrcancias similares a las que 
son objeto de valoración. sien1pre que dichas rnercancias hayan sido vendidas 
en un momento aproximado al de las n1crcancía:-. similares y hacia el mismo 
país_ Se utilizara el valor de transacción mas bajo y se harU. una diferencia de 
distancia y costo de transpone. 

Se entiende por precio unitario de venta. el precio a que se venda el mayor 
número de unidades en hL'i ventas a personas que no estén vinculadas con los 
vcndcdorc.."S. al primer nivel comercial. 

La expresión de momento aproximado comprende un periodo no mayor a 90 
días anteriores o posteriores a la importación de las mercancías sujetas a 
valoración Al precio unitario de venta se le restar: 

aJ Las comisiones pagadas usualmente: 

b) Los gastos habituales de transporte; y 

e) Los impuestos al comercio exterior. 

Base Gr•"•hle p•ra el lmpue!lito General de- E11:port•ción 

El valor comercial de las mercancias en el lugar de venta es Ja base gravable 
del impuesto general de exportación. Dicho valor se consigna en In factura 
comercial. sin inclusión de fletes y seguros. En caso de violación de la ley~ las 
autoridades aduaneras podrán hacer sanciones. 
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l>irterminMl."ión y p•go de lo!li impuir!liltt!ifí al comercio c1ltcrior 

Los in1pucstos generales de irnponación y cxponación se detenninnn. 
uplicWldo la husc grovablc. De esta n1anera se cobrará rcspcctivwnentc la cuota 
que corresponda conforme a la clasificación de las mercancías. 

Los irnponadon:s y cxponudorcs ul presentar el pedimento para su trWnite 
pagaran los impuestos al comercio exterior. Ja._._ cuotas compensatoria._..¡ así como 
los derechos correspondientes. de acuerdo con Ja SI ICP. Cuando las 
nlcrcancius se transponen por ferrocarril el plazo será de 20 dias. cuando se 
depositen ante la aduana se deberá hacer a rnás tardar en un mes. 

Los irnponadorcs que u su vez sean c!Xportadorcs. pueden pagar los in1puestos 
mediante depósitos en las cuentas aduaneras rcspcctivwncntc autorizadas por la 
SI ICP~ sicn1prc y cuando se trate de mercancías destinadas u un proceso de 
trWlsfonnacion. que lleven un sistema de costeo que pcn11ita identificar la pm1e 
extranjera incorporada en las rncrcancius que se exportan. y que presenten un 
aviso ante la autoridad aduanera. 

Los encargados en dctcnninar Ja cuenta de p¿,¡go di.: los nnponadores y 
exportadores son los agentes aduanalcs. ya sea por in1pucstos al comercio 
exterior. cuotas compensatorias etc.. y n1anifcstarán en el pedimento. bajo 
protesta de decir verdad. la .descripción de hL<i rnercancia-; y su origen. el valor 
de aduana de las rnercancías. la clasificación arancelaria que les corresponda. 
así corno las cuotas compensatorias. l.as mercancía._-; realizadas por vía postal. 
pagan dentro de 5 días hci.bilcs: también se podrá hacer este trllmitc por n1edio 
del agente aduunal. 

Los contribuyentes pueden rectificar Jos datos contenidos en el pedimento antes 
de activar el mecanismo de selección aleatoria. siempre que no se modifiquen 
estos conceptos: 

a) Unidades de n1cdida scrlalada..<i; 

b) Descripción. naturaleza. estado. origen etc. características de las 
mercancías; y 

e) Datos que permiten la identificación de mercancías. 

En caso de rectificación los contribuyentes pueden presentar una sola 
declaración complementaria. 
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"Los ugcnles y apoderudos uduWlalcs scrlalarán en el pcdirnento el rCgimen 
aduanero que solicitan para las mcr-cancius y manifcstnrán bajo protesta de 
decir la verdad. el cumplimiento de la.<i obligaciones y fonnalidadcs inherentes 
al mismo. incluyendo el pago de las cuotas compensatoria 1 6. Las 
imponacioncs y exportaciones se pueden destinar a alguno de Jos siguientes 
aduWleros. 

o) De Importación. 

Para retomar al extranjero en el mismo estado. 
Para su transformación. 

b) De Exportación. 

Para retomar al país en el mismo Estado. 
Para su transfonnación. 

Así como también podrán ser definitivos. es decir. que entran o salen del país 
definitivamente. de depósito fiscal. de tránsito de mercancías o de las marinas 
turísticas. 

Solamente Jos agentes o apoderados aduanales pueden hacer el pedimento, bajo 
protesta de decir verdad. setlalando et régimen aduanero que solicitan. Se 
retornarán a su país de origen las mercancías en cualquiera de estas 
circunstancias: 

a) Mercancías de imponación prohibida; 

b) Annas o sustancias nocivas para la saJud; y 

e) Existen créditos fiscales insolventes. {sinónimo) 

Se pueden hacer un cambio de régimen aduanero siempre que lo pcnnita Ja Jcy. 

Ley AduanCTa y su ". lbid. p 65 
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Nra=:imenC'!li definitivo" dC' importación y de c•portau·il•n (rc~imcnc!lt 
•du•nero!li} 

Los rcgirncncs definitivos de irnponación y cxponación están sujetos al pago 
de irnpucstos ni comercio exterior y otras cuotas. Se considera importación 
definitiva. cuando las mercancías que entran a nuestro pais Jo hacen para 
pcnnancccr &:n él por un tiempo limitado. Cuando estas n1ercancias se 
encuentran fUera de especificaciones o defectuosas. se autoriJ.a su retomo al 
cx1nmjero. sin el pago de los ilnpuestos a la exportación. por un tiempo 
n1á.ximo en tres meses a pan.ir de la tCcha de imponaciún. El retomo tendrá por 
objeto suhstituirlas. 

Las empres¡L<;; que rcaluan uctlvidadcs industriales. pueden solicitar. en el mes 
de Diciembre. su inscripción en el registro del despacho de mcrcancias de Ja 
industria, la cual tiene vigencia de un año. La encargada de aceptar este trárnite 
es la SI ICP. siempre que se cubran Jos siguientes requisitos: 

a) Empresas que hayan dictaminado sus estados finuncicrns durante 
los Ullimos cinco ai\os: 

b) Que hayan tenido en el año anlerior aJ que solicilcn su inscripción 
importaciones mayores a las que sc1lala Ja SJ ICP: y 

c) Que el rulo anterior no se les haya cancelado el registro. 

El régimen de exponac1ón definiliva consiste en la saJida de mercancías de 
exportación del país. para pcnnanccer en el extranjero en fonna definitiva. 
Eslas operaciones deberán pagar los impuestos que les corresponda que por Jo 
general no están gravados y solamente podran ser rclomadas en caso de que se 
encuentren fuera de especificaciones o defectuosas. durante el lapso de un wlo 
contado a partir de la fecha de exponación. Si esto sucede se deberá pagar el 
IV A al momento de su retorno. Si tra.-.currc nuis del tiempo previsto. la 
autoridad entenderá que no se trata de un retomo. sino de mercancía extranjera 
y Ja tratará como tul. por Jo que se estará sujeta al pago de los impuestos que 
corresponda. 

Regimrnes fC'mporalrs d~ importación y C"xportación 

Se considcrWl imponacioncs temporales de mercancías. aquellas que se 
realizan por un periodo determinado y con una finalidad especifica. las cuales. 
a su vez. pueden ser dicididas en dos subgn.Jpos: 
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i. para retomar al extranjero t:n el mismo cstudo (REME). rncluidus en el 
articulo 75 de la Ley Aduanera en vigor. para las cuales no se requiere 
permiso. ni autori.n.1c1ón alguna. aunque cahc aclarar que el uniculo sólo 
scftala ·casos muy cspccificos que limilan. sustancialmc:nt&.:. este tipo de 
operaciones. 

ii. para retomar al extranjero después de haber sufrido un proceso de 
transfonnacil'>n. elaboración o reparación (TER.>. lu ... "i cuales son 
uurorizadas a aquellas pcrsomL'" fisica..¡ o morales 4uc cul.!'nlcn con algún 
programa de maqulla tregistro de industria maquiladora de exportación 
ante In SECOFJ) o hajo programas de exportación PITFX (Programa de 
Irnponación Tcn1poral para Producir aniculos de F.,ponación ante Ja 
SECOFI ). An1hos mecanismos sólo son aplicahlcs para quienes 
acrediten sus aclindadcs de exportación. por Jo que requieren irnportar 
materias prin1as . panes, con1poncntcs. ucccsorios. n1aqu1nana y equipo 
para ulilizarse en dichos procesos. En caso de no contar con alguna de 
estas autori.l'.acioncs. no se pcxJrán rcali/ar irnponucioncs tcn1ponilcs. 
siendo su única ¡.1Jtl.!'mativa pagar los unpul.!'stos cornpJc1os ¡mte algún 
bWlco del pais (dcpó~itos en cucnras aduaneras) que h:~ sc:rán devueltas. 
una vez perfeccionada la cxponaciún (o rclornn). La.s cucnlas aduaneras 
tUITlbién pueden aplicarse para importacionl.!'s tcrnporalcs que serán 
retornadas al extranjero en el mismo cslado. 

También se pueden rcah,rar. irnportacioncs tcn1poralcs por las empresas 
maquiladoras conforme a las disposiciones de Ja SI fCJ>. 

La exponación h!mporaJ de mercancías. es cuand_o se da la salida del territorio 
nacional de mercancias para pcrn1ancccr en el extranjero por un tiempo 
limitado y con una finalidad especifica: 

a) Por tres meses Jos remolque; 

b) Por seis n1cscs la de envases; 

e) Por un afio las que se destinen a muestras: y 

d) Por dos ai\os las mcrcuncias para su transtbnnación en el 
extranjero. 
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En el pcd11ne1110 se dehe cspec11icar la linal1dad a la cual se dc'.'.IÍnun las 
1ncrcuncius y d lugar donde se reali.1'.a dicho fin. l .us 1ncrcancH1s que sean 
destinadas u lu in1portaciún te1nporal no pueden ser ohjeto e.Je transfé:renciu. 
e'cepto en rna4uilaJoras. autorizadas por la SI ICP. 

1 mportacione!'i tempctr•le!'i 

Las unportacioncs tcn1porulc.:s no pagan los i111pucstos al comercio C"Xtcrior ni 
las cuotas co1npensatorü1s. sohunente clunplen con las demüs di"tposicioncs no 
arun..;elarias p¡1ru el dcsp¡1cho de las 111crcancías. l .as Empresas que cuenten con 
programas de exportación autorin1Jo por la SI ICP pueden c~m1hiar al rCgirncn 
de irnportación dcfinitivu las rncrcancías que se hubieran irnponado 
ten1poralmcntc. sicrnprc que se trate Je hicnes de activo fijo irnponados al 
an1paro del progran1a Je exportación 

Las maquiladoras y en1prcsas con programus de exportación. previan1cntc 
autori:l'ados por la SI ICP, pueden convenir la in1ponación h.:111poral en 
definitiva. sicrnpre que paguen las contribuciones actuali..rada"t. l.ns productos 
resultantes de los procesos dc transfnnnación que relon1cn al cxtranj..:ro pagan 
los impuestos a la exportación correspondiente. 

Las n1aquiladora..-.; pueden llevar a caho los procesos de transfonnación. 
elaboraciOn o reparación o reali/ar el retomo de las mcrcancias sicn1prc y 
cuando cun1plan con los requisitos pedidos por la SI ICP. 

t:w.port•cione,. tempor•le!!i 

La exportación temporal de mcrcancias nacionales o nacionaliJ"adas. no pagan 
impuestos al comercio exterior. pero cumplirán con las obligaciones en materia 
no arancelaria. No es necesario el pedimento en exportación siempre y cuando 
presenten algún otro docun1cnto autorizado por la SI ICP. Se podrá c<.Ullbiar de 
régimen de exponación temporal a definitiva. cuando las mcrcancias no 
retomen al territorio nacional dentro del plazo concedido. La exportación 
tcrnporal para retomar al pais en el mismo estado. se hará una 'e" que estas 
mcrcancias hayan cumplido su finalidad en el extranjero. 

Las mcrcancias que se hayan exportado tcmporaln1entc para un proceso de 
transformación a su retorno pagarán el valor correspondiente a la..c;; materias 
primas incorporadas. Los desperdicios resultantes de Jos procesos de 
transformación a que se hayan sometido dichas n1crcancias no goLarón de 
estímulos fiscales. 
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Re&iimclle'S de la• ••r'••• l•rhlic•!I y de lo!i ~•n1p•1Wen1os de c•.aA 
rod••te. 

Los turistas que introdU7.can al mar territorial o zona económica exclusiva de 
México yates o vclt.-¡'OS tendrán que registrarse en una marina turistica 
autori7..ad~ no dcbcnin tcnt.Y establecimientos en el pais. sólo a..'ii podrán 
navegar libremente por nucstra..'i costas. En caso de cfCctuar explotación 
comercial dicha...,. C111barcacioncs deberán de contar con pcm1isos autorizados 
por la SHCI'. 

Los extranjeros que introdu.7.can el pais casas rodantes deberán registrarse en 
un campamento de ca.'ia.'i rodwltcs~ y no dcbcrá ser causa de explotación. 
además de que la persona que las condu.1::ca sea la autorizada por la SI ICP. 

Oepóolilo fhcal 

"El almacenamiento de mcrcancia..c; de procedencia extranjera o nacional en 
depósitos es conocido como Régin1cn de Depósito Fi~cal. Este se efectúa una 
vez detem1inados los impuestos u la importación o a la exponación así como 
la.o; cuota..-; con1pcnsatoria..c;" 7. Los dcpúsitos dchcran estar autoriLados por la 
SllCP asi como contar con un equipo de con1pulo cola.Lado a la SI ICP. 

Solamente podrán retirarse las mcrcancias del depósito fiscal para imponarse 
definitivamente~ exportarse dcfinitivarn1..""nte. retomarse al extranjero o 
reincorporarse al mercado. o imponarsc o exportarse temporalmente. La SHCP 
es la Unica entidad que autoriza establecimientos de depósitos fiscales para 
exposición o venta de mcrcancias extranjeras. 

Tr8nsi1o de mercancias 

El rCg.imcn de transito consiste en el traslado de una a otra aduana nacionales 
de las mcrcancias que se encuentren bajo control fiscaJ. se divide en: 

Tránsito interno 

1 ) La aduana de entrada enviará las mcrcancias del extranjero a otra aduana 
que se encargará del d ... ~pacho de importación; y 
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2) Cuando la uduanu de lk.aspacho t..,..víc las mcrcuncia"i u la aduana que se 
encargara de hacer la exportación. 

Tránsi10 intL~acional. 

1 ) La aduana de c...,,trada enviará las ""'-Tcancias del exterior que lleguen al 
pais. para postcriorn1cntc salir de él~ y 

2) Cuando las mt..-rcancias nacionales o nacionali;,ada"i se trasladen por 
temtorio cxaranjcro para su reingreso al pais. En el caso del tránsito 
inlcmo sólo se hará tratándose de cKportadoras o irnportadoras 
cstahlt..-cidas y n...-gistradas. 

Los agentes o apodcr-JcktS aduanalcs son los encargados de hacer el lrllrnite de 
tránsito intcmo o internacional. En caso de anticipación o atraso en la llegada 
de las mercancias se pagarán cuota."i compensatorias. 

Desarrollo!I portu•rio!I. 7.oR•!I lih~ y f'r•11j•s f'rontertr.11" 

Desarrollhn pctrtuarim& 

El establccimit..,,to de d&...~W"Tollos portuarios dentro del pais. son de interés 
público con el propósito de cstitnular la producciún nacional y fomentar la 
exportación de pl'oductos tcnninados. Se establecerá cada desarrollo portuario 
conforme a la ley de Navegación y Comercio Maritimo. 

Bajo cualquiera de los rcgimcllf...-s aduaneros se pueden introducir y sacar 
rncrcancias de los desarrollos portuarios. La SHCP se encarga de sci'lalar los 
lugares autori7.ados para la entrada y salida de dichas mcrcancias. 

Zo••• libres y f'n1•J•• fromle.-U.s 

Ptw medio de disposiciones de carácter general la SECOFI~ con previa opinitn 
de la Sf-ICP. dctcnnina las. mcrcancía.."i que están total o parcialmente 
dcsgra,·adas de los impuestos~ así corno también las mercancías que estarán 
prohibidas. Por medio de la Sl-ICP se establecen puntos de revisión cerca de los 
lugares de las 7.on&S libres y franjas f"rontcrizas. 

Con la presentación del pedimento se pueden inaroducir al resto del país las 
mercancías imponadas en una zona libre o franja frontcriz~ cubriendo también 
las contribuciones y medidas que cstablcsca la SHCP. Las embarcaciones con 
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mcrcancias de procedencia extranjc..Ta legahzadas en :l'onas libres de in1pucstos. 
siempre y cuando no se dirijan a otros puertos nacionales no libres. 

El consumo de mcrcancia.o; extranjc..Tas por habitantes de las franjas fronten.zas 
será libre de impuestos. en una franja paralela de 20 kilomctros a la linea 
divisoria internacional. Estas mcrcunctas no pueden introducirse al resto del 
pais a menos que paguen los impuestos concspondit..'"Tltcs de impt.'lnación. 

Atrihllc:ioees del Gobierno en ••tcri• •d••ncr• y •lrihucionc!li d~I 
Ejercito Feder•I 

Las atribuciones del Ejecutivo Federal t.."'fl materia aduanera son: 

i) Establecer o suprimir aduanas fronterizas. interiores y rnaritimas 
designar su ubicación y funciones~ 

ii) Suspender los servicios de la.o; oficinas aduanera.-; por el tiempo 
que ju7guc necesario~ 

iii) Autorizar que el despacho por las oficinas aduanalcs nacionales se 
haga conjuntamente en las oficinas de paises vecinos~ y 

iv) Establecer o suprimir zonas libres y desarrollos ponuarios y 
sei\alar sus limites. 

Atrlb11c:iones de la SHCP 

La SHCP tiene las siguientes facultades: 

i) Sei"laJa la circunscripción territorial de las aduanas. el lugar donde se 
encuentren las oficinas administrativas~ instalaciones complementarias 
cex>rdinará las dependencias que lleven a cabo sus funciones en los 
acropuenos. puenos. cruces fronterizos cte.: 

ii) Comprueba que Ja imponación y exponación de n1crcancias se realice 
confonne lo establecido en la ley; 

iii) Tiene bajo su poder los documentos de personas que realicen 
importaciones. asi como tarnbiCn de los funcionarios pU.blicos o 
autoridades extranjeras; 
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iv) Practica el rcconocin1icnto aduanero de las mcrcuncias c.:n los recintos 
fiscak~ y fiscali7.ados; 

v) Revisa que !os n...~intos fiscales de agcntt..~ aduanaJcs cst.n apegados a Jo 
que nusnda la ley; 

vi) Verifica que las mcrcancias autorizadas para la importación cstlln 
destinada.e; para el propósito que se les otorgue; 

vii) Fija Jos linearnicnlos que para operaciones de carga } descarga. numcjo 
dcJ comercio exterior y para la circulación de vehículos. control y 
vigilancia de entrada y salida de mercancías y personal en aeropuertos. 
aduanas y pucnos: 

viii) Jnspcccionu el manejo de transporte de mercancías~ 

ix) Persigue y practica el embargo precautorio de las mcn:ancías y 
transpones cuando se viole la ley; 

x) Corrige y dctcnnina el valor en aduana de las n1crcancía"i: 

xi) Establece el precio estimado de las mercancías que sean objeto de 
subvaluación y sobrcvaluación: 

xii) Establecen la naturalc;,.a., caractcristicas. clasificación arancelaria. origen 
y valor de las mercancías tanto de importación como de exportación: 

xiii) Dctennina los impuestos al comercio exterior. cuotas compensatorias y 
derechos de cada mercancía; 

xiv) Dc1cnnina el destino de mercancías que hayan pasado a propiedad del 
fisco f"cdcral; 

xv) Establece membretes o sellos para mercancías destinadas a zonas libres: 
y 

xvi) Suspende u otorga licencias a Agentes AduanaJcs. 

En conjun10 con Ja SECOFI expide reglas para la aplicación de disposiciones 
en ma1cria de Jos tl1ltados o acuerdos que realice México con otros países y da 
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a conocer la infbm1ación que se pidu para tramites de in1ponación y 
cxponación por parte de la SI ICP ul público en general 

Las mercmicias de procedencia extranjera en zonas hhrcs deben contar con: 

1) Documentación que acredite su legal imponución; 

2) Nota de venta (>(U autorüJad fiscal fCdcral: ~ 

3) Factura expedida por empresario inscrito en el Registro Fcdcrdl de 
Contribuyentes. 

Las mercancías nacionales que sean transportadas en 7onas 1 ibrcs deben ten<....,.: 

1) Permisos de exportación correspondiente: y 

2) Factura o nota de remisión corrcspond11 .. Ttle expedidas por cmpn ... "Sarios 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

La autoridad aduanera proccdcra al embargo prccau1orio de las mcrcancias y 
los medios de transpone en los cm•os cuando: 

1) Las mcrcancias entren al tcrrilorio por Jugar no autorizado; 

2) Se trate de imponación o exportación prohibidas: 

3) Se descubran sobrantes de mas del 10°/o de lo manifestado en el 
pedimento: y 

4) Se introduzcan vchiculos sin el pcdin1cnto que corresponda. 

La persona a la que se haya hecho el ... ~1bargo prccaulorio tiene diez días para 
ofrecer por escrito las pruebas y alegatos que a su derecho convenga., para 
acreditar la legalidad de la tenencia de las mcrcWlcías. En caso de no presentar 
las pruebas ante Ja autoridad aduanera se imponen sanciones. Cuando el 
embargo se realice por las autoridades aduaneras. las mercancías regresarán al 
extranjero~ este trámite se realiza en Ja aduana fronteriza más próxima al lugar 
donde se realizó el embargo. Los gaslos de traslado los paga el infrJclor. 
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COfllClc infr.:ción de contrabando Ja persona que introduzca o extraiga 
rncrcancias al país en los siguientes casos: 

1 ) Sin pagar los impuestos al comercio exterior: 

2) QuiL~ sin permiso de la autoridad aduanera. ni la finna electrónica meta 
o saque mcrcancias en el pais. Así como quien introduzca mercancía 
dai\ina para la salud; 

3) Cuando sea mercancía de importaci<in o exportación prohibida: y 

4) Quien interne mcrcanc¡as extranjeras procedentes de las fnmjas 
frontcri:r..as. 

l-labrá fracciones por conlTubando cuando: 

1) Se cncuL"Titren mercancías extranjeras sin los documentos de le-gal 
tenencia; 

2) Cuando algún medio de transporte llegue a un lugar no autorizado con la 
finalidad de descargar mercancías; 

3) Cuando mcrcancjas de importación no sean entregadas en Jos plazos 
establecidos; 

4) Cuando las mercancías sean introducidas o sacadas del tL.~itorio 

nacionaJ escondidas con la intención de pasar inadvertidas; 

S) Entren o salgan por Jugar no autorizado; 

6) Cuando la factura sea ahcrada; y 

7) Cuando sean vendidas sin estar importadas definitivamente. 

Las mercancías que cometan la infracción de contrabando se sujetarán a lo 
siguiente: 

1) Los vehículos introducidos al país por contrabando pagarán una multa 
equivalente a un tanto y 1ncdio de su vaJor comercial; y 
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2) autoridad se harai una mulla de un tanto y medio del ... aJor comercial de las 
rnercancias. 

En el caso de no pagar la n1ulta el fisco puede dccomi7arla...c; para su retorno aJ 
cxtrm1jero o para hacerla.e; de su propiedad. Los vehículos que transitt..,, por los 
recintos fiscales sin sujelarSe o las leyes establecida.._ comc1cn in fracción de 
circulación. Dichos "'chiculos pagWl una multa de NS 1 000. 00 

Cuando dos o más personas introducen al país mcrcanc1as 1lcgaJmcn1c. se 
aplican individualmente sanciont..~ cuando se dclcnninc el tipo de mercancías 
que cada quien introdujo. de no ser asi se aplicara una sanción por la cantidad 
de la totalidad de mercancias introducidas. No se aphcan sanciones por 
introducir mcrcancias para el consumo personal corno: bebidas y alimentos, 
cosméticos. lociones. aniculos domésticos cte. sicn1prc ~ cuando sean en 
cantidades moderadas. 

Se considera infracción relacionada con el destino para las mcrcancias cuando: 

1) Se detienen las mcrcancins para una franquicia a otro destino~ 

2) Se trasladen las mercancías a un destino distinto: 

3) Las enajenen o se pcnnita que las utilicen personas distintas: 

4) Se enajenen vehículos de franquicias: y 

5) Se vcndWl a terceros vehículos autorizados a circular en zonas 
fronterizas. 

Las infracciones relacionadas a las obligaciones son cuando: 

1) No se presente a las autoridades aduaneras Jos documentos que 
aJTiparcn las imponacioncs o cxponacioncs. o cuando se haga 
tardiamcntc; 

2) Se presentan datos inexactos o falsos en Jos documentos; 

3) No se presenten los documcnlos que amparen et cumplimiento de 
las obligaciones en materia aduanera: 
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4) Se de c..~ el código de barras información distinta~ y 

5) Se omita declarar ""~ aduana la entrada al pais. de mercancía 
extranjera. 

C01T1Ctcn infracciones al comercio CKterior las personas que transponan. 
alinac..:nan.. custodian mcrcancias. Jos conductores de medios de transporte 
sic..-mprc que violen Jos medios de seguridad o la k-y para beneficio propio. 
C0111Ctc infracción relacionada con la clave confidencial de identidad quien Ja 
utilice una clave equivocada o una cancelada. 

COlllCtc infracción por el uso indebido de gaf"ctc. la persona que utilice un 
gaf"ctc sin SC..T el titular. quic..~ pcnnita que Jo uuhcc. quien realice tró.mit~ 
aduaneros portando gafete de visitanle. quien no lo utilice en las horas de 
trabajo. o quien falsifique o latera un gafclc. 

Las personas que utilicen tclCfonos celulares en áreas scilaladas por la 
autoridad aduanera. o que dal\cn las instalaciones o que introduzcan 
mcrcancias mayores al pc...~o establecido cometerán infracciones relacionadas 
con la seguridad de las instalaciones aduancra'i. Quienes presenten mcrcanchL'i 
anlc el mcCéUlismo de selección aleatoria sin pedimento o con uno que no 
corresponda para hacer el trá.milc de despacho. cometerán infracciones 
relacionadas con la obstaculi7.ación del despacho. El impone de las multas que 
se lleven a cabo en cada aduana se dt...~1ina a la creación de una fondo para el 
otorgamiento de estímulos y recompensas para el personal aduanero. "Las 
rncrcancias pasarán a ser propiedad del fisco federal cuando no acrediten con Ja 
documentación aduanal corrcspondic...'"ntc o que se Ofniticron los planes previstos 
en esta le)" 8. 

Así corno también se podrán conslituir fondos para Je mantenimiento .. 
repm-ación. ampliación o rcmodclación de las instalaciones de cada aduana. 
esto de acuerdo.,..., la SHCP. 

Rec•rsos •d•illistraith-os y Aae•tes ad••••les 

En contra de las resoluciones definitiva.~ que dicten las autoridades aduaneras 
proceden los recursos establecidos c...~ el Código Fiscal de Ja Fcdc..Tación. salvo 
lo pre"·isto por este articulo. El recurso de revocación debe agotarse por el 
interesado antes de inlcrponcr juiciosamcnlc el Tribunal Fiscal de In 

"'Ley Adua.ncni y su ... lbid. p 129 
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Federación. "A la persona fisica autorizada por la SI ICP rnediantc una patente 
para promover por su cuenta el despacho de las mcrcancias. en Jos diferentes 
regimcnes aduaneros se le llwna Agente Aduana!" 9. rara llegar a ser Agente 
Aduanal se requiere: 

1) Ser ciudadano n1cxicano por nacimiento~ c..~tar en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

2) No haber sido condenado por sentencia ejccuto,-iada por delito~ 

3) Gozar de buena reputación personal; 

4) No ser servidor público, ni militar; 

S) No tener parentesco con el jefe o subjefe de Ja aduana donde trabaje; 

6) Tener litulo profesional o equivaJcnlc en términos de Ja ley; 

7) Tener experiencia aduanera mayor de tres años; 

8) Estar inscrito al Registro Federal de Contribuyentes: y 

9) Pasar el examen que practiquen las autoridades aduaneras. 

Puede actuar en distintas aduanas siempre que constituya una sociedad. El 
apoderado aduanal es la persona fisica designada por otra persona f1sica o 
moral para que en su nombre o representación se encargue del despacho de 
mercancías. Este apoderado presta sus servicios ante una sola Aduana. 

-1...cy Aduaner-a y su ...... ibid, p 142 
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ANEXO 11 

CONt"RONTA DIE llEt'OllMAS t'ISC:Al.t:s lit: LA 1.E''V ADlJANEllA 
DE 199!1A 1-

A continuación Vl...-ctTK>S los cwnbios mils imponantcs de la ley Aduanera de 
1995 a 1996 en cuanto a rcfOrmas fiscales. 

Ley Aduanera 1995 

An.47 Las mcrcancias in1portada..<i al ainparo de alguna Franquicia~ no podrán 
ser enajenadas o dt.."'Stinadas a propósitos distintos a los que motivaron el 
beneficio. Las Autoridadf...-s Aduaneras p.-occdcran al cobro de los impuestos al 
Comercio exterior. 

Rcfonna fiscal 1996 
Art.63 La modificación a este artículo '-~ que ahol""a las Autol""idadcs aduaneras 
cobrarán el impuesto gcnc.-al de imponación./\si corno también el Anículo de 
referencia. 

Ley Aduanera 1995 

Art.48. La base gravablc del impuesto general de imponación. es el valor de 
aduana de las mercancías. 

Rcfonna Fiscal 1996. 
An. 64.Sc reforma el articulo de referencia. Y además se da mayor precisión 
de que los pagos efectuados por el importador pueden ser de manera directa o 
indirecta. 

Ley Aduanera 1995 

An. 49. El valor de transacción de las mcrcancias importadas comprenderá 
además del precio otros cargos corno .. gastos de carrctajc .. costo de envases etc. 

Rcfonna Fiscal 1996 
Art. 65. Se reforma el n. del artículo y se detalla para mayor precisión. 
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Ley Aduanera 1995 

An. 50. El Valor de transacción de las mcrcancias imponadas no comprenderá 
los gastos por cuenta propia.. gastos de intalación .de transpone de seguro que 
se realicen con posterioridad. 

Reforma Fiscal 1996 
An. 66. Se rcfonna el anículo de rcfcrcnci~ así como también se reforma para 
indicar que el gasto efectuado por el pago de las cuotas compcnsacorias no 
estarán comprendidas. para dctcnninar el valor de transacción. sic..~prc que se 
distingan del precio pagado por la.'i mcrcancias imponadas. 

Ley Aduanera l 995 

An. 51. Para lo dispuesto en el artículo 4H • se considera "alor de uduana el de 
transacción siempre que. no existan restricciones a la cnajc..-nación o utili7..aci6n 
de las mcrcancias. que la venta para la exportación no dependa de alguna 
condición~ que no revierta al vendedor directa ni indircctanicntc. 

Reforma fiscal 1996 
Art.67. Se rcfonna el articulo de referencia 

Ley Aduanera 1995 

An. 52. Que se refiere a detcnninar la vinculación entre personas . 

Reforma Fiscal 1996 
An. 68. Refonna el anículo de referencia. 

Ley Aduanera 1995 

An.53. En una venta entre personas vinculadas se aceptará el valor de 
transacción cuando el importudor demuestre que dicho valor se aproxima 
mucho al valor de aduana.de mercancías idéntica~ o similares. 

Reforma Fiscal 1996 
An. 70 . Se reforma el anículo de referencia • así como se adiciona la fracción 
111 para regualr el caso de mercancías idénticas o similares valoradas conforme 
al método de rcconstn.Jcción. que se adiciona a la ley. 
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Ley uduancra 1995 

Art. 54 Cuando la base gravablc del imput..~to de importacion no pueda 
dctcnninarsc confonnc al valor de transacción del aniculo 48 se dctcnninar.i. 
conforme a otros procedimientos corno mercancías idénticas. valor del precio 
unitario etc. 

Reforma Fiscal 1996 
Art. 71. Se reforma el mticulo de referencia asi como se sustitu~c el tCrmino de 
procedimientos por el de nlétodos.sc adiciona el mCtodo de valor reconstruido. 
de confonnidad con el con1promiso contraido por México el :!5 de Abril de 
1988. cuando ratificó el acuerdo .-dativo a la aplicación del an. 7 del acuerdo 
General de .-'\rancclcs y Comercio. 

l~CY aduanera 1995 

Art. 55. El valor que se refiere a la fracción l del articulo anterior. sera el valor 
de transacción de mercancías idénticas a la..c; que son objeto de valoración • 
siempre que dichas mcrcancia...c; huyan sido vendidas para cxponación con 
destino al territorio nacional e imponadas en el mismo n1omcnto de 
referencia. 

Reforma Fiscal 1996 
Art. 72. Se rcfonna el articulo de referencia, asi con10 se hace una rcfonna para 
precisar que son autoridades aduaneras. 

Ley Aduanera 1995 

An. SSB. Se entiende por valor de precio unitario de ven~ el qucsc determine 
en lo siguientes ténninos: si las mcrcancias importadas sujetas a valoración ~ se 
venden en el territorio nacional ~ el precio se determinará dcacucrdo a el precio 
unitario. 

Reforma Fiscal 1996 
An. 74. Se rcfonna el aniculo de referencia. y se adiciona que el imponador 
podrá elegir este método en congruencia con lo establecido en el ultimo pürraro 
del art. 71(valor reconstruido). 
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Ley AduW>cra 1995 

An. SS D Este articulo s.cftala los impuestos al corncrcaio cxtcrerior y otras 
contribuciones en territorio nacional. por la importación ó venta de las 
rnercancias. 

Rcfonna Fiscal 1996 
An. 75. Se Reforma el anfculo de rcfc.-cncia y para cstahlcccr que el gasto 
efectuado por el pago de las cuotas compensatorias se restara. para determinar 
el valor del precio unitario de venia. 
An. 77. Se udiciona el método del valor rcconMruido de confOnnidad con el 
compromiso contraído por México el 25 de abril de 1988. cuando se ratificó el 
... '\cuerdo Relativo a la 
Aplicación del an. 7 del Acurdo General de Aranceles y Corncrcio .• donde 
México se reserva la aplicación de dicho aniculo hasta el 20 de julio de 1992. 

Ley Aduanera 1995 

An. 55 E .CuWldo el valor de las mcrcancias irnponada.."i no pueda 
determinarse por medio de los articulos 4Ky 54 de esta ley. dicho valor se 
dctcnninará aplicando Jos proccdirnicntos señalados es los siguinctcs nrticulos 
en orden sucesivo y por exclusión. 

Rcfonna Fiscal 1 996 
A.n. 78. Se refonna el articulo de referencia incluyendo la fracción IV que se 
refiere al valor reconstruido y se substitU)'C el 1Cm11no de proccdin1icn1os por 
mCtodos. 

Ley Aduanera 1995 

An. 57. Los impuestos generales de imponación y cxponación se 
detcnninarán aplicando la base gravablc determinada en Jos ténninos de las 
secciones primera y segunda del capitulo tercero del presente título. 
rcspcctivwncntc • Ja cuota que corresponda confonnc la clasificación 
arancelaria de las mcrcancias . 
Los impuestos adicionaJcs se calcularán de acuedo al monto de los impuestos 

generales. 
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Rcfonna Fiscal 1996 
An. 8 1 Se rcfonna el m1iculo de rcfCrcncia a..'ii corno se rclbnna para reubicar 
el articulo S9. llhora los agenlcs aduanct"OS dc1cnninarán en cantidad liquida 
las cuotas cornpcnsalOria . manifestando en fonna oficioal ante la Secretaria 
bajo protesta de decir la verdad. 
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Al'ó•:xo 111 

DIFERENCIAS ENTRE 1.A 1.E'V ADUANERA 1996 'V 1.A 1.EY DE 
COl\lt:NCIO EXT•:MION 1996 

Dentro de las dispocisionL~ referentes a Jos impuestos al Comercio Exterior de 
la Ley Aduanera de 1996. tenemos que se analizan dentro del Titulo tercero. 
en los artículos 51 al 89 de dicha ley Jos impuestos al corncrcio exterior tanto 
de imponación como de cxportaciún. 

Las personas que están obligadas al pago del impuesto al comercio exterior . 
serán las personas fisicas o morales que intridtvcan o extraigan mcrcancias del 
pais. Por medio de un agente o apoderado uduanal se llavará a cabo el registro 
de Ja importación y exportación de mercancías • El a su vez tendrá la 
obligación de dar a conocer a las autoridades aduru1cras. lu infonnación 
necesaria para poder clasificar a la..~ mcrcancias dentro de un rCgimcn 
aduanero,_. darles una clasificación arancelaria. 

Para la imponación de mercancias dentro del articulo 59 se manifiesta que 
quien impone mercancías deberá cumplir con un control de inventarios .a.."ii 
como la documentación necesaria para comprobar el país de origen de las 
mcrcacías .. y estar incrito en un padrón de importadores . 

Todas las mercancías que cnrrcn aJ país ~ así como las que saJgan dcbcrñn 
culmplir con las obligaciones de créditos fiscales. sólo no pagarán impuestos 
las que cstcn exentas de ello confonnc a la.e; leyes.. como por ejemplo las 
dL-stinadas al uso de la defensa nacional o la seguridad pública entre otras. 

Twnbién se anali7.a dentro de estos artículos la base gravablc del impuesto 
general de importación art. 64. que es el valor de aduana de las mercancías. 
Así como el valor de transacción de las mercadas importada." que comprende 
además del precio pagado los gastos que ella.e; produzcan hasta llegar a la 
aduana. 

Otro punto importante es que cuando no se pueda determinar el impueslo 
confonnc al valor de trWlsacción se detcnninará por medio de mcrcacias 
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idénticas., Así twnbiCn el precio unitario se dctcnnina de acuerdo al precio en 
el que se venden otras rncrcancia.."i idénticas en un tiempo aproximado no 
mayor a noventa dias. 

Por otra parte la base gravahlc del impuesto general de cxponación es el valor 
comercial de las mcrcancia.o; en el lugar de venta. twnbién se dará un 
documento que determine la descripción de la.e; mcrcacias asi como su lugar de 
origen en el pcdim"--nto. 

Los impuestos para in1portación y exportación se pagarán en la.et oficinas 
autori7..adas por la SllCP al dar los datos que esta dependencia pide dentro del 
pcdil1lCtlto donde se cncontcw-á t....-spccificado clararncntc el lugar de origen y 
descripción de las 1T1Crcancias. 

Dentro del Titulo IV Rcgirncnc..~ Aduaneros. tenemos que dentro del urticulo 90 
se scnala que ._ las mcrcancias que se introduzcan al tcrrito.-io nacional o se 
extraigan del mismo • pod,-ár1 ser destinadas n algunos de los regímenes 
aduaneros siguientes:·· 

A) Definitivos : 1) de irnponación 2) de exportación B) Tcn1poralcs. 1) de 
importación para retomar al extranjero en el mismo c...~tado. ó para entrar en el 
proceso de las maquiladoras 2) de expon.ación para retomar al país en el 
mismo estado .. ó para su elaboración o transfonnación C) Deposito fiscat 
D) Tninsilo de mcrcancias interno e internacional. El Elaboración • 
transf0CTI1ación o reparación c...-n recinto fiscali7.-ado. 

Todos estos regimcncs aduaneros de i1nportación se sujetarán al pug.o de 
impl.K..~los al C0111Crcio exterior en caso de quedarse definitivamente en el pais. 
sólo en el caso de pcnnancccr un má.ximo de tres meses dentro del pais no 
paganin impuestos. Las importaciones temporales no pagarán impuestos .. 
siempre que dichas mcrcancias retornen al extranjero en el mismo estado .. para 
las Maquil.....,,._ que utiliza> el n:gimen de importación temporal para 
tranfonnar las OlCrcancías,. deberán pagar un impuesto general de importación 
confonnc al Código Fiscal de la Federación. 

Los productos resultantes de los procesos de transfonnación • elaboración o 
reparación que rctonJCn al extranjero daran lugar al pago del impuesto gcncraJ 
de exportación . 

La exportación temporal de m1.....-cancias nacionales o nacionali7..adas para 
regresar al pais en el mismo estado no pagw-án impuestos al comercio exterior. 
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Por otra parte el rég;imen de depósito fiscal consiste en el aln1accnamiento de 
nM...,.c.-.cias de procedencia extranjera o nacional L~ almacenes que puedan 
prest• este servicio. al contar con equipo de computo que L"'Stc cnhv.ado a la 
Sccrct.-ia. El régimen de tránsito consite en el traslado de la.o;¡ mcncancias de 
una aduana a otra bajo control fiscal. Este tránsito puede ser nacional o 
internacional en aintM.lS se utilizara el pedimento de tránsito yu. sea nacional o 
internacional. l.a persona que efectúe el transito nacional o internacional será 
responsable ante el Fisco Federal de los créditos fiscales; En caso de tránsito 
internacional será un agl..~tc aduanal quien realice el tránlitc. 

LE"' DE COMt:llCIO EXTt:lllOll 1996 

Esta Ley se creó con la finahdad de pron1ovcr y regular el comercio exterior. 
incrementar la C0111pctitividad de la cconomia nacional propiciar el usos de los 
recursos naturales e integrar la Economía de unu manera adecuada. 

Dentro del Titilo IV de la Ley de Comercio Exterior de 1996 según el aniculo 
12 y 13 tcncn1os qui! los aranceles son las cuotas de las tarifas de los 
impuL-stos generales de imporatación las que podrán ser: 
Ad valorcm. cuando se expresen en tCnninos porcentuales del valor en aduana 
de la rnc.-cancía. Espcciticos. cuando se expresen en tCnninos monetarios por 
unidad de medida. y Mixtos cuando se trate de la combinación de los dos. 
Estos aranceles podnin to1nar la modalidad de Arancel cupo cuando se 
establcsca un nivel para cicna cantidad o valor de mercancías exponadas o 
imponadas y arancel estacional~ cuando se establezcan niveles arancelarios 
distintos para diferentes periodos. 
Además de que podrán cstabtcccrsc distintos aranceles scgiln los convenios 
internacionales en los cuales fonnc pan.e el pais. 

Las incdidas de regulación y restricción no arancelaria a la exportación de las 
mercancias se podrán establecer para asegurar el abasto de productos de 
consumo básico. de abasto de materias primas o para regular los recursos 
naturales. todo ello de conformidad con las necesidades del mercado interno o 
con~•cnios internacionales. 

En lo que respecta a imponación .. la medidas de regulación se haran cuando se 
requiera equilibrar la balan7.a de pagos. o por medio de convenios de los que 
el pais sea panc. 
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Todas estas medidas se sornctt...-rH:n a la opiniOn de la Comisión y se 
publicarán L"f1 el l>imio Oficial. 

Concspondc a la Sccn.1-i• sujL..._. la importación y exportación de mercancías 
con permisos previos y expedirlos de acuerdo • la opinión de la Comisión • se 
dcbcrin publi.,.-también el El Diario Ofici .. de la Federación. 

Dentro del mticulo 26 de 1..-sla Le .. "')' se señala que la importación. circulación. o 
trm1sito de mc..Tcandas cstaan sujL-tOS a las normas oficiales nlCxicanas de 
conformidlld a la ley en maleria aduant..TU.. no podrán usarse nom1as dift;rcntL-S 
que las rnexicana.'ii. 

La Secretaria de l·facic.."da y Crédito Público será la encargada de detcmiinar las 
nOITI'UlS oficiales • que las au1oridéllk.~ aduaneras deban de cumplir. cualquier 
otra medida que pretenda regular el comercio exterior del pais deberá 
someterse a la opinión de la Comisión . 

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE l.A l.t;.,,- ADUANERA '96 V l.A 
1.E,. ot; COMERCIO t:XTt:RIOR 

La Ley Aduanc..."Ta •96 en lo que se refiere a su titulo 111 y IV describe en que 
situaciones se cobranin los impuestos aJ Comercio exterior por la importación 
y la exportación de mcrcacias a nuestro país. así como también describe de 
manera cuidadosa cada régin-.....'TI aduanero. 

Por otra parte la Ley de Comercio Exterior del ' 96 sei\ala las larifas de los 
impuestos gcncrmlcs de importación y las medidas de regulación y rcsrricción 
no ar-.cclaria a la exportación e importación que se rigen de acuerdo a los 
tratados en Jos cuales este incrito México. así como uunbién las necesidades 
del país en cuestión de equilibrar la balanza de pagos o de entrar a nuevos 
Acuerdos Internacionales . 

Todas las medidas que pretendan entrar aJ Sislcma adumlero mexicano se 
pondrm en previa disposición de la Comisión para ser evaluadas. de ser 
aceptacbs se publicanin en El Diario Oficial de La Federación. 

El tránsito de las rnercancias dentto de nuestro país esta absolutamente regido 
por las nonnas oficiales mexicanas • y será tarea de l¡¡i SHCP el vigilar el 
conecto ~YK....to de las leyes en esta materia. 
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COlllO podemos observar la Ley Aduanera se dedica nHi.s a anah7.ar y dt...~cribir 
los trálnilcs aduaneros y regulaciones arancelarias para la imponación y 
eKport.mción de mcrcmicias .y la Ley de Comercio exterior anali7..a el 
funcionmnM..-nlo de las regulaciones no arancelarias a la imponación y 
cKportmción de las rnc...arcllflcias. de acuerdo a los Convenios en los cuales 
pertcnecc nuestro pals. como el 11.Cl\N_ 

La Ley Aduanera tk"flC como función principal regular la entrada y salida de 
las rncrcancias a nuestro país. así como los medios de transporte t.~ Jos cuaJcs 
se llevan dichas mcrcancias. esta regulada por la SUCP. 

La Ley de Comc..arcio exterior regulada principalmente por El Ejecutivo 
Federal por conducto del la SECOFI, • licnc la finalidad de nonnar y regular 
el Comercio exterior mexicano y los distintos ordenamientos y mecanismos 
cxislcntcs para imponer aranceles. restricciones, regulaciones no arancelarias 
y haa..-Y nonnas oficiales. 
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ANt:xo IV 

l.A ORGAN17.ACION MUNDIAi. Dt:I. COMt:RCIO (OMC) 

La OMC cnuó en vigor el 1 º de enero de 1995. en sustnución del GA"IT 
(1947) .. convirtiéndose en et nuevo marco multilateral de comercio y principal 
instrumento que regiré el intcrcarnb10 comercial de bienes y servicios a nivel 
mundial. 

La OMC será tambiCn et foro para futura.e; rondas de negociaciones 
comerciales y para resolver los conflictos que se originen entre sus Mictnbros .. 
mediante la aplicación de un mecanismo rcfor..r.ado de solución de diferencias. 

La mcmbn.'"Sia de la OMC tendrá una composición más universal; se 
prevé una participación de 150 paises en el transcurso de 1995. Asimismo .. su 
alcance sera mucho más amplio que el del GATr. ya que por primera vez se 
incluyen en su Brnbito de aplicación acuerdos sobre textiles. agricultura.. 
comc..~cio de servicios. reglas sobre propiedad intelectual y disciplinas para las 
medidas de inversión relacionadas con el comercio. 

Con la creación de la OMC. México cuenta con un marco 1nultilateral 
más transparente. completo y predecible. para promover sus csfuerLOs de 
apcnura y diversificación comercial. Ademas. se mejoran scnsiblctnCntc las 
oportunidades de acceso a mercados para las exportaciones mexicanas y. con 
las nuevas reglas en materia de comcTcio. servicios e inversión. se propiciará 
un entorno más fa'\o'orable para la inversión productiva. creando empleos y 
mayores oportunidades de negocios para las empresas mexicanas. 

l. La Orga•izadó• Mu11dilll del CoMerclo (OMC) 

La intención de crear una organización multilateral de comercio surgió 
hacia el final de la Ronda Uruguay. para brindarle un marco institucional más 
predecible y efectivo al sistema de C0111Crcio intcmacionaJ y asegurar el 
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cumplimiento del denominado ''compromiso Unico••. qu&: implica la uccptación 
de todos los acuerdos de la Ronda Uruguay como un todo. 

Con ello se evitó que las ncgocutcioncs <k.-scmbocaran. corno sucedió en 
la Ronda Ttlltio ( 1979), en una serie de Códigos de Conducta. cuya 
participación. en lénninos de paises. fue limitada. 

2. Objelh'-

De acuerdo con el Preárnbulo del acuerdo constitutivo de la OMC. los 
objcu,·os de la Organización son: 

1) lcnder a elevar los niveles de vida. a lograr el pleno empico y un 
volurrten considerable y en constante aumento de ingresos reales y 
demanda efectiva; 

ii) acrecentar la producción y el comL.,-cio de bienes y servicios; y 
iii) pennitir la utilización óptima de los recursos mundiales de 

conformidad con el objetivo de un desarrollo sostenible y 
procurando proteger y preservar el medio runbicntc e incrementar 
los ntcdios para hacerlo. de manera compatible con las respectivas 
necesidades. intereses y nivclL.-s de desarrollo económico de los 
países Miembros. 

P6r' primera vez en la historia del sistema multilateral de comercio se 
incluyó. enuc otros objetivos. la promoción del desarrollo sostenible y 1a 
protección del medio wnbicntc. 

La OMC tendrá las siguientes funciones: 

i> facilitar la aplicación~ funcionamiento y administración de los 28 
acuerdos alcanzados en la Ronda Uruguay y favorecer la 
consecución de sus objetivos: 

ii) servir corno foro para las negociaciones entre sus miembros 
acerca de sus relaciones comerciales: 
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iii) administrar e• Entendi111icnto rc•ativo a las Nonnus y 
Pnxedimic..-ntos por •os que se rige '8 So\ución de Diferencias~ 

iv) cxwnlnar rcgul.-rncntc .. a travCs del Mcc.ttn1smu de Exaancn de las 
Politicas CorncrcialL-s (MEPC). los rcglm..."nCS com<.-rcial<.."S de los 
distintos Mi&...-tnbros~ y 

v) lograr una mayor coherencia en la formulación de las poHticas 
económicas a csca\a mundial ..... ~ cooperación con e\ FMI y el 
Banco Mundial y su..~ organisinos conexos. 

... PrladpicM 

La OMC rcto·ma los principios fundaincntalcs del GA:a-r y en algunos 
casos los uc\ara y rcfuerr-a. Estas modificaciones han quedado incorpuradas en 
la nueva versión de\ Acuerdo Genct'al sobre Arancclc..~ Aduaneros y Comercio. 
denominada GATf 1994. En el marco de la OMC. los principios gcn.....-alcs 
aphcab\cs al comercio de mercancía.~ se extienden al comet"cio de servicios y 
\os derechos de propiedad intch .. actual. Entre estos principios destacan: 

Naciótl ••• f"•~o~cida (Nl\I.~). En virtud de este principio. los 
beneficios arancelarios y no arancc•wios que se otorguen a un pais Miembro 
deben ot<Kgarsc también a todos los dcmas Miembros. 

Trato ••c:ioaaL Significa que las mercancías importadas deben recibir 
el mismo trato que las mcrcancias nacionales tTcntc a \as leyes y prácticas 
cornet"ciales del pais im(Xlrtador. 

Coasolidacióa an•celaria. Es el compromiso de cada pais de no 
aumentar los aranceles convenidos en una ronda de negociaciones o en e\ 
momento de su ingreso a la OMC. 

Prol~~i611 ara•cclaria. Indica que cuando un pais requiera proteger a 
su industria nacional .. la protección debe otorgarse sóio a través de aranceles .. 
salvo circunstancias excepcionales y bajo criterio estricto. 

Eli•i•acióa de re.trice-es c•a•titativas.. Está prohibida la 
imposición de cuotas y y licencias de imponación. 
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· Solució• de difere11cüu1 .. Se crea un sistema integral de solu'-'=ión de 
diferencias. que cubre todos los acuerdos de la C>ML" y f.."Stablecc plazos 
definidos para las diversa.o¡ f3...¡cs del procedimiento de solución de diferencias. 
incluyendo un Organo de Apelación para revisar la."' decisiones. 

:\ledid•• de urae11cia • lr•wl• de ••h'•1e11•rdi•"· Cualquier país puede 
proteger temporalmente a sus productores nacionales de un aumento repentino 
de importaciones. incrementando los arwicelcs consolidados o con cuota.""t. 
Estas medidas se aplican a lodos los paises cxponadorcs de la mercancia en 
cuestión_ 

.Acuerdos co•ercimle• rqio11•kA. l.a UMC permite el cstablccimicnto 
de uniones aduanera..,. o zonas de libre con1crcio entre los países Miembros. a 
condición de que estas 7.onas o uniones no impongan obstáculos a los 
intercambios comerciales con el resto del inundo. Estos c~qucmas de 
integración consutuycn una excepción al principio de nación más favorecida. 

~- f:,.tructur• IC"a:,•I 

El Acuerdo que establece Ja OMC contiene. ademas de las disposiciones 
constitutivas de la propia Organización. cuatro anexos con Jos diferentes 
acuerdos muhiluterales. plurilatcrak.~ y otros instrun1entos legales resultantes 
de la Ronda Uruguay: 

El ••eso,,. se divide en tres panes: 

Anexo JA. Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mcrcancias. Este 
anexo comprende el GA·rr de 1994, que a su vez incluye todos 
los instn.amcntos jurídicos vigentc...-s del GA·rr de 1947 y los 
acuerdos alcanzados en la Ronda Un.Jguay (Agricultura. 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. Textiles y 
Vestido. Obstáculos Técnicos al Comercio. Medidas en Materia 
de Inversiones Relacionadas con el Comercio. Valoración 
Aduancr~ Inspección Previa a la Expedición. Nonnas de Origen, 
Procedimientos para el Tránlitc de Licencias de lmponación. 
Antidumping. Subvenciones y Medidas Compensatorias. y 
Salvaguardias). 
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Anexo 1 B /\cuerdo General suhrc el Comercio de Servicios l GI\ TS )~ y 

Anexo IC Acuerdo sobre los Aspcc1os de Jos l>crcchos de Ja Propiedad 
lnlclcctual relacionados con el Comercio (TKIPS). 

A11«so 2 En1endimi&..-n10 rcla1ivo a las Nonnas y Procedimientos por los que 
se rige la Solución de DifCrcncia.o.;; 

A11e:so ..J. Mecanismo de E)(arncn de las Polilica.o; Comerciales: y 

A•e•o .a. Acut..Tdos Comcrciak~ Plurila1cralcs: Acror1avcs CivilL~. 
Productos Lách .. ~. Cante de Bovino y Contratación Pública. 

Los Acuerdos del Anexo 4 conslituycn una excepción al "compromiso único'" 
de la 0~1C y, por ende. tienen una panicipación Jin1itada. México participa 
sólo como obscrvudo.-. 

6.. E!ilruclura orcánica 

Según sus estatutos constitutivos. el in·gano rnilximo de la OMC scrii Ja 
Conferencia Ministerial. compuesta por representantes de todos Jos Miembros. 
que se reunirá por lo menos una vez cada dos ai'los. La Conferencia 
dcscmpcflará las funciOlk...~ de la OMC y tcndra Ja facultad de adoptar 
decisiones sobre todos Jos a.o;untos comprendidos en el ámbito de los Acuerdos 
CorncrciaJcs MultilatcraJcs. 

El Consejo General suplirá a la Confen .. -ncia Ministerial cuando Csta no 
esté reunida.. Se encargara de supervisar «...-n forma regular el funcionamiento del 
Acuerdo de la OMC )' sus anexos~ así como Ja aplicación de las decisiones 
ministeriales. y dcscmpcflará además las funciones del Organo de Solución de 
Diforencias y del Org...., de E><amcn de las Politicas Comerciales. 

Bajo la supervisión del Consejo General se establecen el Consejo del 
Comercio de Mercancías, el Consejo del c.·omcrcio de Sen.·icios y el Consejo 
de los ..-"'\spcctos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio. que se encargaran de vigilar la aplicación del G/\Tf/1994. del 
GA·rs ,_ del Acuerdo sobre Propiedad lntelcctuaJ~ 7 respectivamente. Estos tres 
Consejos establcccnin a su vez los órganos subsidiarios que sean necesarios. 
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La Conferencia Minislcriul cs1ublcccra usin1ismo un Comilé de 
Comercio } Ot.:sarrollo. un Comilé de Restricciones por BaJan.'-a de Pagos. un 
Cornilé de Asunlos Presupuestarios. Financieros y Administralivos. y un 
Comilé sobre Comercio y Medio Ambiente. 

1 

7. Toma de decisioRe9. 

Estructura de la OMC 

I
Con••I• d•I 1 
Ca'" •rolad• 
S •rv101a• 
fGA TSJ 

1 

En el ,..'\cuerdo de la OMC se institucionaJiza por primera vez el 
consenso. conviniéndose en una regla obligaroria en varios casos. además de 
seguir siendo la practica generalizada en otros. 

De no Jograrsc cJ consenso~ fas decisiones de Ja Conferencia Minisrcrial 
y del Consejo General se adoplarlln por n1ayoria simple. a menos de que se 
trate de asuntos para Jos cuales se prevean disposiciones especificas que 
requieran mayorías calificadas: con un1bralcs mtl.s altos. Tal es el caso de Ja 
inlerprctación de Jos acuerdos de Ja OMC~ la adhesión de nuevos miembros. la 
autorización para exentar a un país n1iembro de ciertas obligaciones de Jos 
acuerdos de Ja OMC (wc11vers) y las enmiendas. 

Las nuevas disposiciones en mareria de toma de decisiones ricnc como 
fin asegurar Ja continuidad y previsibilidad de Jos principios fundamentales del 
comercio muhilalcraJ. Por ejemplo. se requerirá de Ja aceptación de lodos Jos 
miembros para cf"cctuar enmiendas a las disposiciones relacionada." con la regla 
de nación mas favorecida (Gl\lT/94, GATS y TRIPS), con las Lista.< de 
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Cona...""Sioncs sobr-c n1cr-cancias y con los urtículos sobr-c adopción de decisiones 
y enmiendas del Acuerdo de la OMC. Asimismo. el Entendimiento sobre 
Solución de Difcrcncia..fii sólo podrá ser enmendado mcdianlc consenso. 

•· Mie•bros de .. OMC 

J\I Jº de enero de 1995 los M1crnbros de la OMC cnm 81 países y 
territorios de todas las regiones del mundo que rcp.-csl.."ntan n1ás del 90 por 
ciento del comercio internacional de bienes y servicios. Se cspc.-a que en el 
futuro próximo. cerca de 50 países más se haUan en posición de convenirse en 
Mi<."t11bros de la OMC. 

Todos los paises que JM.."ftcncccn al GA"IT de 1947. y otros 4uc deseen 
participar. podnin adherirse a la OMC si presentan Listas de Concesiones en 
materia de acceso a mercados. Una vez que hayan sido verificadas las Listas y 
Jos paises hayan tcnninado sus proccdimicn1os internos de: ratificación,. dichos 
paises pasan a ser Miembros de la OMC. 

9. La Secrdaria de la OMC 
La Secretaria de la OMC cuenta con 450 funcionarios de diversas 

nacionalidades y presta sus servicios a todos Jos órganos de Ja OMC. La 
Organización tiene su sede en Ginebra. Suiza. 
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